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I N T R o o u e e I o N 

No obstante haberse sostenido por much!simo tiempo 
la tradicional división del Derecho en Ptlblico y Privado, -
entendido el primero como aquella rama del Derecho Positivo 
destinada a regular los intereses que merecen la califica-
ción de generales, y la segunda como aquélla que regula los 
intereses que merecen la calificación de particulares, en 
los últimos tiempos ha cobrado fuerza una tendencia doctri
nal que, complementando la división bipartita reencionada, 
incluye una nueva rama del Derecho: El Derecho Social. 

En efecto, connotados estudiosos de las leyes, han 
terminado aceptando -y adhiriéndose a ella- la teor!a segan 
la cual el Derecho debe dividirse en Pablico, Privado y So~ 

cial. 

Este Derecho Social, que ha sido conceptuado de -
muy diversos modos, tiene por objeto, en esencia, proteger, 

tutelar y reivindicar a aquel sector de hombres que depen-
den de su trabajo para su subsistencia y en general, a to
dos aquéllos que pueden catalogarse como económicamente dé

biles. 

Dentro de este Derecho Social, se encuentran dive~ 
sas ramas fundamentales, tales como el Derecho Social del -
Trabajo, el Social Agrario, el Social Cooperativo, el Social 
Económico, el Social Familiar y el Derecho Social de la S~ 

9uridad Social. 

Y precisamente dentro de esta última rama fundame~ 
tal se encuentran leyes tan importantes como lo es la Ley -
del Seguro Social. 



Ley ~uc desde el momento de su creaci6n ha brinda

do seguridad social a los económicamente marginados, de tal

modo, que en la actualidad es, junto con el Instituto cuyo -

funcionamiento rep,ula, un digno ejemplo a seguir para aque-

llos Estados que desean crear - o en su caso mejorar - sus -

n_ormas de seguridad social. 

Es por ello que, quienes con su actuación u omi- -

si6n atentan contra el cabal cumplimiento de lo prescrito -

por la Ley del Seguro Social deben estar sujetos a severas -

sanciones de las autoridades correspondientes. 

Pues bien, el presente trabajo se avoca al análi-

sis de una de las conductas sancionadas por la Ley del Segu

ro Social, realizando un estudio dogmático de tal conducta a 

efecto de determinar, con precisión, c~ales son los supues-

tos, los elementos, las caracterrsticas y, en su caso, las -

penas que a tal conducta corresponden. 

Previamente habrá de hacerse una breve referencia

al desarrollo de la seguridad social en México, enmarcando -

dicho desarrollo dentro del contexto político, econ~mico, s~ 

cial y jurrdico imperante en cada una de las épocas estudia

das, ya que es preciso señalar las condiciones que prevale-

eran en cada momento histórico determinado, lo que permite -
comp~ender la importancia de los avances que fueron l?gránd~ 
se en materia de seguridad social. 

Finalmente, se proponen algunas reformas al artíc!:!_ 

lo que regula el delito en estudio, por considerarse que, de 

llegar a realizarse dichas reformas, habrán de redundar en -

beneficio de quienes se ven favorecidos con los servicios 

que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social. 



CAPITULO I. 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

1.- GENEP.ALIOADES. 

En 1960 se celebró en México la VI Conferencia Inter~ 

mericann de Seguridad Social. Destaca la declaraci6n de México. 

cuyo~ postulados fueron considerados como los principios de la S!t 

guridad social americana. Se afirmó que la seguridad social deb!_ 

r1a garantizar que cada ser humano contara con los medios sufic1e~ 

tes para satisfacer sus necesidades conforme a su dignidad. dando 

facilidades para que las mayor1as disfrutaran de una alimentación 

sana. de un~ habitaci5n dtqna y de indumentaria propia. (1) 

¿Pero, que significa el térm1~o seguridad social? 

Pérez Leílero sostiene que "Es la parte de la Ciencia 

Pol'l'tica que mediante adecuadas instituciones, técnicas de ayuda, 

previsión o asistencia, tiene por fin defender y propulsar la paz. 

la prosperidad general de la sociedad a través del bienestar 1ndi 

vidual de sus miembros". (2) 

Beveridge dice que: "La seguridad social tiene como 

finalidad proporcionar a cada individuo, durante el transcurso de 

su existencia, los element~s necesarios para conducir una vida 

que responda a la dignidad de la persona humana." (3) 

(l) Lombera Pallares, Enr1que y otros. La Seguridad Social en el Proceso de 
Cambio Internacional. r.:~.s.s. Primera Ed. México 1980. P.19. 170 

(2) Pérez leñero, José. Fundamentos de la Seguridad Social. Ed. Aguilar. 
Madrid, 1956. Pág. 186. 

(3) Beveridge, \Hlliams.· El Seguro Social y sus Servicios Conexos. Ed. 
Jus. México, 1943. Pág. 98 
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Altamayer y Spstein -citado por Krotoschin- sostiene que: 

"La seguridad social es el deseo universal de todos los seres humanos 

por una vida mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, lasa

lud, la educación, las condiciones decorosas de vida y principalmente 

el trabajo adecuado y seguro". ( l) 

De lo anterior puede sostenerse que la seguridad social es 

la parte del Derecho social que trata, en la medida en que lo penn1-

tan.1as condiciones políticas, económicas y jur1dicas de un país, el 

brindar seguridad social alentando los factores de bienestar que sea 

dable realizar dentro de un ambiente de paz s~cial. 

La seguridad social, para ser tal, debe cumplir con ciertos 

principios, algunos de los cuales se analizan a continuacicfn: 

A) PROTECCION INTEGRAL 

Deber& cuidar de la salud integral, de los medios económi-

cos de ·subsistencia, de la rehabil ltación general y de la ocupación. 

Cuidará de otorgar prestaciones cuando haya incapacidad de ganancia 

por f~lta de trabajo o por imposibilidad para trabajar. debiendo ve

lar no sólo por el empleado sino por todos los miembros de su familia, 

evit&ndoles miseria, angustia, sufrimiento o deshonor. 

(1) Krotoschin, Ernesto. Instituciones del Derecho del Trabajo. To
mo l. Ed. Depalma, 1947, PSg. 312. 
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B) UNIVERSALIDAD 

Lo que supone que sf bien es cierto que en un princi

pio se plane6 para proteger s61o a la clase trabajadora, para CU!!!. 

plir debidamente su funci6n soc1al, la seguridad social debe ~ro

teger a todos los hombres. 

C) SOLIDARIDAD 

Esto supone repartir la carga ~ue representa la pres

taci6n entre el mayor número de personas (obreros, patrones, EstA 

do). Sin embargo, la seguridad social cumplfrS debidamente sus • 

fines en el momento en que el costo de los servicios que entraHa 

tan s61o quede a cargo del Estado. 

Ahora bien, las normas de seguridad social que se pu~ 

den hallar en la actualidad no.son todo lo perfectas que fuera de 

desearse, ~i tampoco contienen la amplitud que debieran, mSs ya -

significan un importante avance en el camino que hay que recorrer 

para lograr el establecimiento de normas de seguridad social int~ 

gral. 

En efecto, el pafs hubo de pasar por diversos esta-

dos de maduraci6n pol1tica, econ6mica~ jurfdica y social hasta p~ 

der encontrar la fuerza interna que le fue necesaria para buscar 

- y lograr - el bienestar general de sus habitantes. 
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Tanto más meritorio el triunfo, cuanto que la lucha -

fue especialmente dificil, pues como más adelante podrá analizar

se, México se vi6, durante muchos años, inmerso en ~n caos polft! 

co, económico y militar, situaci6n que por fuerza hubo de refle-

jarse en el desarrollo social. 

La seguridad social, como un objetivo"sine qua non" -

del Estado, estuvo siempre presente como un anhelo de México, pues 

su búsqueda es algo inherente a la naturaleza humana y si bien el 

término de seguridad social es de reciente acuñacf6n, no lo es el 

deseo de prosperidad y bienestar - en todos los 6rdenes de la vi

da - que el ser humano tiene desde que naee. 

Es diftcil, ciertamente, determinar el nivel de pres-· 

taciones que la seguridad social supone, puesto que los enfoques 

varfan dependiendo del lugar de que se trate, del momento hist6r! 

co por el que se atraviesa y de las condic1onP.s jurfdicas, polft! 

cas, filos6ficas y económicas que cada conglomerado humano posea, 

pero si existen mfnimos que todas. las personas esperan qu~ sean -

satisfecho~, ellos son: condiciones y jornadas de trabajo humanas, 

atención médica adecuada y oportunidad igual para vivir de una m~ 

nera digna para todos los hombres de todas las edades. 

51 bien es cierto que la seguridad social parece ref_!t 

rirse a aspectos relacionados con los beneficios derivados del 

trabajo humano, no son l!stos los únicos aspectos transcendentes,-

asf por ejemplo, las condiciones para la salud, pues, aunque la -
higiene se debe realizar también en el trabajo, 1 os principales -
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aspectos de la higiene pablica se dan en servicios sociales o pú

blicos, incluyendo entre ellos la vacunación para prevenir enfer_ 

medades, la posibilidad de una buena alimentación, aún para las 

clases económicamente débiles, facilidades para la obtenci6n de -

una vivienda digna, etc. 

Todo ~sto sin olvidar la estrecha relac16n que existe 

entre estos puntos y otros aspectos de servicios sociales tales -

como el aseguramiento de aguas potables, saneamiento de comarcas 

insalubres, inspección sanitaria de alimentos, prohibición de na!:_ 

cotráficos, sistema de drenaje que eliminen focos de infección, -

recolección de basura, sistemas adecuados de protección al ciuda

dano, etc., debiendo todos ellos ser prestados por el Estado por 

ser ésta una de sus funciones primordiales. Oiffcilmente se po-

drfa hablar de seguridad social si los servicios antes señalados 

no se brindan de una manera to~al y permanente. 

En la actualidad, la feliz complementación de los se~ 

v1ctos soc!~la~ qui presta el Estado y de las prestacion•s que e~ 

mo seguridad social brindan el mismo Estado y diversos organismos 

descentralizados, paracstatales o de la iniciativa privada, permi 

te al ciudadano vivir en calma y tranquilidad, sabiendo que, por 

diffcil que pueda ser la situaci6n económica por la que atraviese, 

siempre tendrá la garantfa de que hay alguien dispuesto a brinda~ 

le se.rvicios médicos, vestido, sustento y habitaci6n. 

Cierto es, que la diversidad de los organismos que 

brindan seguridad social se torna en ocasiones d1ffc11 la obten•• 
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ci6n de la prestación de este servicio. pero ello no ha de durar 

largo tiempo, pues ya es por todos buscado el consolidar la seg~ 

ridad social de tal modo que ésta se vuelva integral, entendien

do por ello la centralización de prestaciones - salubridad, edu

caci6n, habitación. alimentación, etc. - en grandes organismos -

cfvicos que permitan no sólo brindar un mejor servicio sino ade

más llegar a todos los ámbitos del territorio nacional. 
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2.- MEXICO PREHISPAHICO. 

No obstante que historiadores de reconocido prestigio 

señalan que desde aproximadamente 21~000 años antes de Cristo ya 

existfan ho~bres en tierra mexicana, no es posible hablar de la -

existencia de una organización político-social estructurada en 

esas fech.,s. 

Entre los años 1,500 y 900 antes de Cristo florece la 

cultura olmeca y aproxiMadamente por los años 350 a 650 después -

de Cristo alcanza su esplendor la cultura .teotihuacana. Poco se 

sabe de su organización en el aspecto polftico, económico y social, 

por lo que no se puede determinar si existieron o no disposicfo-

nes de alguna especie que brindaran a los miembros de estas comu

nidades algún tipo de seguridad social. 

Es factible ya encontrar a la sociedad azteca organi

zada en Tenochtitlan, ciudad que en 1519 ocupaba un área de unos 

13 kilómetros cuadrados y cuya población se calcula para el ano -

1521 en aproximadamente 80,000 habitantes. (1) 

Este pueblo, organizado de mejor man~ra que sus ant~ 

cesores, ya conoci6 diversas formas de protección social, algu-

nas de las cuales se señalan a continuación: 

(1) Bernal, Ignacio y Otros. Historia Mfnima de México. El Colegio de México. 
Sexta reimpresión. México, 1981. Pág. 33. 
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A) EL CALPULLI.- "Al ocupar el territorio elegido como 

residencia definitiva, los grupos descendientes de una misma cepa 

se reunieron en pequeñas secciones, sobre las que edificaron sus 

hogares-y se apropiaron de las tierras necesarias para su subsi~ 

tencia. A estas pequeñas secciones o barrios se les dió el nom-

bre de Chinancalli o Calpulli; palabra que significa 'barrio de 

gente conocida o linaje antiguo'. 

Las tierras del Calpulli constitufan la pequeña pro

piedad de los indfgenas. Carecemos de datos sobre la exter.si6n 

de las parcelas que en cada barrio se asignaban a una familia; -

lo m!s probable es que no hubiere regla, porque la calidad de las 

tierras Y.de la densidad de la población seguramente modificaron 

con el tiempo las primitivas asignaciones". ( 1 ) 

B) LAS PARCELAS.- Divididas unas de otras por cercas de 

piedra o de magueyes - llegaron a formar de hecho una auténtica -

propiedad privada, restricta en cuanto a su enajenación, la cual 

no estaba permitida. 

De~ido a ciertas modificaciones introducidas por Tech~ 

tlala y con la finalidad de romper la unidad del Calpulli. lleg6 

a suceder que, perteneciendo el Calpulli a cierto grupo.-éste no -

fuera su poseedor, de tal suerte que la nuda propiedad de las ti_!t 

rras pertenecfa a ~ste, pero su usufructo correspondfa a las fam! 

lias que efectivamente posefan las tierras. siendo este derecho -

{1) Mendieta y Núñez, Lucio. El Orecho Precolonial. Ed. Porrúa, S. A. Cuarta 
Edición. México, 1981. P!g. 112-
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de posesi6n transmisible de padres a hijos, sin limitaci6n y sin 

término, a condici6n de que se trabajara la tierra sin interrup

ci6n y de que quien posefa realmente la tierra no abandonara el 

barrio al que correspondfa el área usufructuada; el incumplf 

miento de cualquiera. de estas dos condiciones terminaba el usu-

fruc to. 

"Además de las tierras del Calpulli, habla otra clA 

se de tierras, común a todos los habitantes del pueblo o ciudad; 

carecfan de cercas y su goce era general. Una parte de ellas se 

destinaba a los gastos públicos del pueblo y al pago del tributo; 

eran labradas por todos los trabajadores en horas determinadas. 

Estos terrenos se llamaban Altepetlall i y se asemejaban mucho a 

los ejidos y propios de los pueblos espaíloles". (1) 

Respecto de estas tierras, Don Vicente Riva Palacio 

seílala que: "Las tierras de los Calpulli se repartfan entre los 

vecinos del barrio para que labrasen, y cada uno pagaba en fru-

tos una renta por ellas; pero sf no tenfan la propiedad completa, 

porque a más de Ja renta no podfan enajenarlas y las perdfan si 

se iban a vivir a otro barrio, gozaban de ellas por su vida y pa 

saban a sus herederos. Solamente que murieran sin sucesión los 

dueílos, volvfan al común del Calpulli y entonces daban, bajo las 

mismas condiciones, a otro del barrio que las hubiese menester. 

Como estas tierras estaban destinadas a sostener el culto públi

co, si alguno sin causa justa dejaba de labrarlas por dos anos,· 

se le hacfa un apercibimiento, y si continuaba en su abandono 

por otro afo, se la quitaban". (2) 

(l) 
( 2.) 

Mend\eta y Núílez, Lucio. P&g, 114 
R1va Palacio; Vicente. México a través de los Stglos. Tomo 11 
Ed. Cumbre, s. A. Décimo Séptima Ed. México Pág. 123 



e 10 > 

Claramente se aprecia la trascendencia que tenfa para 

los aztecas la distribución de la tierra, si se considera que "Apar

te de la religión y la guerra, la agricultura era lo más importante 

en su vida; los aztecas eran agricultores-guerreros. Cultivaban t~ 

do tipo de plantas, de las cuales obtenfan comida, especies. medie! 

nas, venenos, libras, gomas, pinturas, etc.• (1) 

Los aztecas no tuvieron jamás una idea preconcebida -

sobre cada uno de los tipos de propiedad que en su tiempo existie-

ron, sin embargo, y en consideración a la persona a quien correspo~ 

dfan, clasificaron a estos bienes en: 

A) "Propiedad Comunal, llamada Calpulli, pertenecien

tes a los hombres libres, quienes están sujetos al tributo, y aun-

que no pueden enajenar la tierra, si pueden transmitirla por heren

cia. 

B) Propiedad Pública o Estatal: 

a) Tlatocatalli o Tlatocamilli, aprovechada por arre~ 

damiento, y destinada a los gastos públicos. 

b) Teopantlalli; aprovechada por medio de mayeque (e~ 

tranjero esclavizado). o cultivada por dirección del clero, destina

da al mantenimiento del culto y al sustento de los sacerdotes. 

e) Milchimalli; cultivada por tributarios; destina

da al bastimiento del ejército. 

ch) Tierras del Estado destinadas a la manutención de 

los Tlatoque. 

(1) Bialostosky de Chazán, Sara y Otras. Condición Jurfdica de la mujer en M6xi
co Ed, U.N.A.M. Primera Ed. México, 1975. Pág. 17 
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d) Tecpantlalli ¡ destinados al pago de los servfc1os 

de los cortesanos. 

e) Tierras destinadas al pago de los Jueces. 

f) Tierras del Estado destinadas a ser arrendadas a 

m&yeques y a recompensar las hazañas de los distinguidos". (1) . 

La d1visi6n espec1al de la tierra y su proporcional y 

equitativa d1stribución entre todos los sectores de la sociedad az

teca. brindó a cada uno de estos grupos y a·cada miembro del grupo 

la posibilidad de subsistir merced a su trabajo a su propio esfuer

zo. existiendo adem~s la obligac16n para los hijos de alimentar a -

sus padres y la obligación para el monarca de alimentar a los pobres. 

Sobre este Oltimo punto, Le6n-Portf11a, señala que: "Como no habla 

distinción entre el tesoro püblico y los bienes privados del sober~ 

no, era ª1 quien distr1bu1a alimentos y bebidas a toda la pob1acf6n 

durante el mes Huey - Tecuilhuitl- perfodo de escasez en que se ag2. 

taban los recursos de las familias- quien vaciaba sus graneros dura~ 

te las épocas de hambre y de calamidades y quien asumfa las cargas 

de la guerra, la dotación y alimentación de los spldados. Cada df~ 

natarfo, segün su rango, también gastaba no s6lo en sf mismo. sino 

en sostener a su séquito, en recibir a los viajeros y en dar de co

mer a los pobres". (2) 

(1) Del Rfo, Alma E1fzabeth. Bases Psicodinámicas de la Cultura Azteca. Ed. 8. 
Costa-Amic. México, 1973. Pág. 232. 

(2) Le6n-Port111a, Miguel .. De Teotfhuac~n a los Aztecas. 
rias. No. 11 Ed. U.N.A.M. Segunda Ed. México, 1972. 

Lecturas Unfvers1ta
Ng. 4~ 



(12) 

"La socfedad azteca estaba basada en la creencia de 

que el hombre era sólo parte de la comunidad y solamente en tanto 

pertenecfa a la misma, val fa. Dentro de esa comunidad, cada mfe~ 

bro tenfa su lugar y sus deberes y, sólo si cada uno de ellos cu~ 

plf~. la comunidad existirfa y crecerfa indefinidamente. Cada -

persona, hombre o mujer desempeijaba el papel que le correspondfa 

en el Calpu111, conociendo perfectamente su status en relacfón 

con su familia, su clan y sus pertenencias. Ninguna persona se -

sentfa perdida o Inútil, los viejos, los hombres, los nliios, las 

mujeres, cumplfan con su papel". (l) 

.En el mismo sentido del Rfo seftala que: "En la so-

cledad azteca todo Individuo cumplía una función especfflca·en b~ 

neffcio de la colectividad, y los derechos y obligaciones del cf~ 

dadano estaban en razón directa al tipo de función que desempefta

ba y de .su importancia para la colectividad. El !~dividuo en to

do caso, no venía a ser miembro de una corporación con fines pro

pios y diferentes a otras, sino la célula de la única organiza- -

ción que podfa marcar su finalidad última y la de todo el pueblo: 

el Estado". (2) 

(1) 81alostosky de Chaz&n y Otras. P&g 3 

(2) Del Rfo, Alma Elfzabeth. P4g. 241 
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Al brindar la sociedad azteca estas posibilidades de 

integración a cada uno de sus componentes, no s61o se beneficiaba 

en el aspecto material mediante el trabajo organizado de todos sus 

miembros, sino que además brindaba a cada uno de ellos la fntima -

satisfacción de saberse útiles para s1 mismos y para la comunidad 

toda. 

Sin embargo, n~ todo eran bondades en la vida social 

de los aztecas, ya que existf an instituciones que abiertamente ate~ 

taban contra la dignidad de las personas como tales, c·uando no con

tra su propia vida. 

En efecto, durante el perfodo de florecimiento de la 

·cultura mexicana era común - y hasta festejada - la realiiaci6n de 

sacrificios humanos. 

En la pr4ctica religiosa, la mujer tenfa participa

c1~n como vfctima en los sacrificios y como sacerdotisa. Cada 

veinte dfas se celebraba un sacrificio humano en honor de alguna -

de las divinidades reinantes. Se hacfan sacrificios en honor de -

la diosa de la sal; en honor de Huitzilihuitl; de Ochpanitztli; 

etc. 

Adem!s de estos sacrificios, en honor de las distin

tas divinidades, se mataba a los guerreros capturados en combate. 

Tamb1~n. como describe Riva Palacio, s1 fallecfa un 

personaje importante " Las ceremonias eran m4s complicadas, Can-
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tábanles los sacerdotes oficios funerales, habfa banquetes y se -

daban ropas a todos los que a la ceremonia concurrían; mataban al 

sacerdote del señor y a sus servidores y enanos para que lo acom

paña.sen y sirviesen en el otro mundo". °(l) 

Cabe hacer notar que duran~e esta época llegó a pra~ 

ticarse la antropofagia, ya que según las costumbres y religión -

azteca, le estaba permitido a los indios celebrar banquetes ·con -

los cuerpos de los seres que ofrendaban a sus dioses. Como acla

ración .al respecto, Bartolomé de las Casas escribe en su obra que 

los aztecas se alimentaban de sus victimas, no comlan su carne" ••• 

tan a propósito, según tengo entendido, sino. sólo la de los que -

sacrificaban, como cosa sagrada, más por ~eligión que por otra 

causa". (2) 

Sobre esta peculiar religión, el mismo Hernán Cortés 

ofrece algunos comentarios en su segunda Carta de Relación: "Los 

bultos y cuerpos de los ídolos en quien estas gentes creen, son -

de muy mayores estaturas que el cuerpo de un gran hombre. Son h.!!, 

ches de masa de todas las semillas y leyumbres que ellos comen, -

molidas y mezcladas unas con otras y amásanlas con sangre de cor.!_ 

zones de cuerpos humanos, los cuales abren por los pechos, vivos, 

y les sacan el corazón, y de aquella sangre que sale de él, ama-

san aquella harina y asf hacen tanta cantidad cuanta basta para -

hacer aquellas estatuas grandes. Y también, después de hechas, -

les ofrecfan más corazones, que asimismo les sacrificaban, y les 

untaban las caras con la sangre". (3) 

(1) 

(2) 

(3) 

Riva Palacio, Vicente, Pág. 129 
Bartolomé de las Casas, Doctrina. Ed. U.N.A.H. Segunda ed. -
México 1951, Pág. 22 

Cortés, Hernán. Cartas de Relación. Ed. Porrúa, s. A, Tercera 
ed. México, 1967. P.íg. 53 
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Respecto a este punto, Sara Bialostosky indica que: 

"Para comprender, que no para justificar la práctica del sacrff.i 

cio entre los aztecas, debemos referirnos a la concepción mfsti-

co guerrera que tenlani según la cual para evitar el cataclismo 

que supondrla la muerte del Sol, identificado con Huitzilopoch-

tli, ·se le deberla fortalecer con la energfa vital, con el lfqu.i 

do que mantiene vivos a los hombres y a los dioses: la sang~e·. (1) 

Y tan importante eran sus dioses para el pueblo az

teca, que el mismo Moctezuma, cuando Hernán Cortés le pidió per

miso para instalar una cruz y una imágen de "Nuestra Señora" en 

el altar mismo en donde estaban los fdolos aztecas, airadamente 

respondió: "Señor Mal inche: si tal· deshono.r como has dicho crey~ 

raque hablas de decir, no te mostrara mis dioses. Estos tene--

mos po~ muy buenos, y ellos nos dan salud y aguas y buenas seme.!l· 

teras y temporales por victorias cuando queremoi; y tenérnoslos -

de adorar y sacrificar; lo que os ruego es que no se digan otras 

palabras en su deshonor". (2) 

Más, no era esta la única práctica perjudicial que 

los aztecas tenfan, existiendo algunas otras, como la esclavitud. 

En un principio, casi todos los hombres nacfan 11-

bres, pero podfan perder su libertad, ya sea cayendo prisioneros 

en la guerra o cometiendo delitos penados por la ley con la pér

dida de la libertad, o vend~éndose como esclavos. 

(1) Bialostosky de Chazán, Sara y Otras. Pág. 14 

(2) Ofaz del Castillo, Bernal. Conouista de la Nueva España Ed, 
Porrúa, S. A. Cuarta Ed. México, 1966. Pc1g. 162 
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Los prisioneros de guerra pertenecfan a quien los ha

bfa apresado en el combate o en el campo de batalla; pero general

mente se les destinaba para el sacrificio y, en rigor, no se les -

trataba como esclavos, pues en tanto que ~legaba el dla de su inm~ 

laci6n, lejos de ser obligados a trabajar, recibfan muchas atencig_ 

nes". (1) 

Existfan algunas otras causas de esclavitud, tales cg_ 

mo: 

A) El Tahur que jugaba prometiendo pagar y no pagaba 

era vendido como esclavo y del precio que se obtuviera con su ven

ta se pagaba a su acreedor. 

B) El que matara a un hombre ·que tuviera esposa e h.i 

jos pasaba a ~er esclavo de la viuda. 

e) se·convertia en esclavo el hijo que era vendido -

por su padre o bien porque tal hijo tenla una conducta incorregt-

ble o bien porque su padre no pudiera mantenerlo, o porque lo per

diera si lo apostaba en el juego; 

CH) Se volvta esclavo a quien robara mazorcas. 

o) Cuando un padre de familia o varios se obligaban 

con un señor noble y rico a proporcionarle un esclavo, enviaban a 

alguno de sus hijos a servir como tal. 

Las formas de liberarse de la esclavitud eran diver-

sas, entre las que se conocen está el pago de la deuda por parte -

del deudor incumplido; la líberaci6n graciosa por parte del dueño 

del esclavo; el cumplimiento del plazo en caso de esclavitudes --

(1) Mendieta y N~ñez, lucio. Páq. 85 
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voluntarias y, ademas, el triunfo en el sacrificio gladatorio. Es

ta Oltima posibilidad s6lo se concedfa a los prisioneros de guerra 

de cierta jerarqufa o a los que habfan demostrado gran valentfa en 

una batalla, y consistfa "en pelear encadenados del pie izquierdo, 

pero con absoluta libertad de los demás movimientos, hasta con - -

se1s o siete soldados aztecas; si vencfan a éstos, eran libertados 

de inmediato y podfan regresar a sus tribus." (1) 

Ademas de estas execrables instituciones. existfan -

otras que permitfan a los padres que, para castigar a sus hijos 

les hirieran con espinas de maguey, o bien, si el padre estimaba -

que sus hijas eran traviesas o malcriadas podían hostigarlas con -

1atigos en lugar de azotes, por todo el cu~rpo; etc. 

Acerca de los castigos que imponía la clase sacerdo

tal a lÓs educandos que se comportaban incorrectamente. Riva Pala-

cio señala: "Si faltaban a la castidad o eran negligentes, ya los 

punzaban con estacas de pino, ya los quemaban con ocotes encend1-

dos o los apaleaban, y era tal el rigor, que Sahagún refiere que -

en los casos graves llegaba la pena hasta de ahorcar. asaetear o -

quemar vivo al delicuente". (2) 

También respecto de los castigos que se imponfan en 

el telpuchcalli (escueta de ta guerra), Riva Palacio dice:. "Nadie 

{l} Carvajal Moreno, Gustavo y Flores G6mez González Fernando, 
Nocionr.5 de Derecho. Positivo Mexicano. Ed. Universales, S. A. 
Sexta Ed. México 1971 Pág 13. 

(2) R1va Palacio, Vicente. Pág. 124 



tomaba oct11 o pulque, y sf alguno se embriagaba le mataban a palos, 

si era macehual (Plebeyo) y sf era de familia yaoytzque (Jefes del -

Ejército) le ahorcaban en secreto. Tambt~n lo castigaban d~ndole 

palos cuando lo encontraban con alguna mujer. La simple negligencia 

en el trabajo era origen de un duro castigo pues le quemaban el cab~ 

llo con ocotes ardiendo". (1) 

Respecto a las leyes penales vigentes Clavijero seña

la que, ~e aplicaba pena de muerte para quien usaba en la guerra o -

en alguna festividad públ tea las tnsfgntas del Rey; para quien mal-

trataba a un embajador, o ministro o correo del Rey; para los que 

suscitaban alguna sedtcf6n en el pueblo; para los que mudaban los 

lfmites puestos en el campo por la autorfdad pública; para los jue-

ces que daban una sentencta injusta o contraria a las leyes; para 

los que hacfan al Rey o al magistrado superior una relación Infiel -

de un negocio; para los que se dejaban corromper con regalos; el - -

que atacaba en guerra stn prevta señal del Jefe o abandonaba la -

bandera; para qufen alteraba en mercado las medidas¡ para el homf- -

cfda; para el que mataba a la mujer propia, aunque fuera adúltera; 

para el reo de incesto en el primer grado de consanguinidad; para 

quien se vestfa con rop~ distinta de la que correspondfa a su sexo; 

para los tutores que no rendfan cuentas debidamente y para los hijos 

que dilapidaban la herencia paterna; Rara los j~venes que se embria

gaban y para quienes usaban .hechizos; etc. 

El traidor del Rey o el Estado era descuarttzado; a la mujer pQbltca 

le quemaban los cabellos en' la plaza; al que decfa una mentira que 

(1) Rfva Palacio, Vicente. P&g. 135 
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acarrease grave perjuicio, cortaban una parte de los labios y ~ ve

ces las orejas. (1) 

Pero vale decir que el azteca no fué el único pueblo 

que en sus inicios tuvo errores, y que desde luego ellos hubieran -

sido enmendados con el transcurso del tiempo y la experiencia y co

nocimientos que este conlleva, amén de que, si se les ubica debida

mente dentro del contexto en que este pueblo debe ser estudiado, si 

bien no se justifican algunas de sus instituciones, al menos son ~! 

cilmente explicables. 

Y por otro lado, ha sido uno ~e los pocos pueblos que 

desde su inicio tuvo la virtud de tomar ciertas previsiones de ayu

da social, pre~isiones que aan algunos pafses no alcanzan en la ac-

tualidad. 

Nos hemos referido con mayor insistencia al pueblo a~ 

teca, porque tal vez existe una información más completa sobre su -

organización, en la que una de sus preocupaciones principales esta

ba la de brindar un bienestar social a los miembros de su comunidad, 

traducida entre otras en : 

A) Seguridad socia 1 en el trabajo y distribución de 

1 as tierras. 

B) Seguridad socia 1 en su alfmentacilln. 

e) Seguridad social en su educación. 

CH) Seguridad social en 1 a medicina etc. 

(1) Clavijero, Francisco J. Historia Antigua de México. Tomo [ Ed. 
Nacional México, 1970. PSg. 34. 
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3.- MEXICO DURANTE LA COLONIA. 

El siglo de la conquista puede dividirse en dos par

tes o peri6dos diversos. El primero, que comprende los años de --

1520 a 1550 aproximadamente se caracteriza por el triunfo de los -

intereses particulares de los conquistadores sobre el mundo lndfg~ 

na, el cual se ve entonces sujeto a una explotación sistemática. 

Por contra, en el segundo periódo de este siglo se -

observa la tendencia opuesta, en la medida que la Corona Española 

se va adueñando del control, centralizando la decisión política y 

creando una politica específica de protección legal al indio. 

Mas es hasta el siglo XVII en que aparecen claramen

te delin~adas las estructuras econ6micas de la Nueva España, formán 

dose la hacienda como la principal unidad de producción. 

Esta unidad, que se basaba en tener la mayor exten-

siOn de tierras, posibles, trajo consigo que los indígenas, al ve~ 

se despojadds de sus tierras, se reubicaran en las ciudades, que -

eran los únicos lugares que les brindaban posibilidades de subsis

tencia. 

A efecto de fijar a los trabajadores de las hacien-

das dentro de ellas, los españoles implementaron un sistema de ba

jos salarlos para los trabajadores agr1colas. "Manteni~ndolos en -

un bajo nivel de subsistencia, cualquier necesidad especial, cual

quier celebraci6n familla·r, cualquier gasto extra, obligaba a los 
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trabajadores a pedir un préstamo al hacendado. Este sabfa de ante

mano que el préstamo concedido nunca llegarfa a cubrirse; pero sa-

bfa también que, al conceder el préstamo, se iniciaba la cadena de 

endeudamientos que le aseguraban la permanencia del trabajador en -

su hacienda mientras durara el adeudo. Lo que m~s convenía al fun

cionamiento de la hacienda era que los trabajadores se endeudaran. 

que quedaran adscritos a la hacienda como peones. Ese endeudamien

to permanente se 1nstitucionaliz6 por medto de las tiendas de raya". 

(l) 

Pero la hacienda también permttt6 que el tndfgena ob-

tuviera una seguridad que no podfa obtener si laboraba de manera a~ 

t6noma o bien en las tierras de su comunidad. En efecto. al traba

jar en la hactenda aseguraba su propia subststencta y la de su fami 

lia, stn que esta seguridad se viera disminuida por la. tnestabili-

dad del mercado o de los ciclos agrfco1as, a las cuales quedaban s~ 

jeto si trabajaba en forma independiente. 

Por otro lado. el indfgena colabor6 también a la econ~ 

mfa de la Nueva España a través del obraje de telas y de la minerfa. 

El obraje de telas era realizado por los de11cuentes -

castigados con pena corporal. que pagaban su pena efectuando un - -

obraje y conservando su calidad de prisioneros. Estos indfgenas 

eran ayudados por los negros. que en caltdad de esclavos fueron - -

trafdos a la Nueva Espa~a por los conquistadores. 

(1} Bernal Ignacio y Otros. PSg. 64 
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Claramente quedan descritas las condiciones infrahu-

manas en que viv1an los operarios cuando Humboldt, quien visit6 va-

r1os obrajes, señala que: "Hombres libres, blancos, indios y hom-

bres de color, están confundidos como galeotes; unos y otros están -

desnudos, cubiertos de andrajos, flacos y desfigurados". (1) 

Por cuanto hace a los trabajadores mineros, en su may~ 

rfa eran indígenas que abandonando sus centros de población origina

l es se trasladaban a las minas, en donde conservaban su libertad de 

movimiento y además, percibían altos salarios, teniendo además-r.ied1a!!. 

te el sistema de buscones- la posibilidad de convertirse en copartf

cipes en la explotación de alguna veta, recibiendo entonces una par-

te proporcional a la cantidad de metal que hubiera extraído. Justas 

retribuciones éstas, a cambio del peligrosísimo trabajo que desempe

ñaban .Y de la incertidumbre que existía acerca del tiempo de explot~ 

c1ón del material. 

Al lado de estas instituciones florecieron otras duran 

te estos períodos, instituciones tales corno "el cacicazgo", que arran 

ca de la vida espontánea de los ind,genas y "las encomiendas", que -

desciende del poder de los conquistadores. 

La Corona Española, encargada de crear y fomentar estas 

instituciones - peligrosas por la desmembración de autoridad que su

ponfan - se encargó de regularlas, preferentemente a través de las -

llamadas Leyes de Indias y con el auxilio de las disposiciones cont~ 

nidas en L3s Partidas; las Leyes de Toro; La Nueva Recopilación y la 

Nov1sima Recopilación, ordenamientos todos estos que en su momento -

(1) Cesio Villegas, Daniel y Otros. Historia General de México Tomo I. El Cole
gio de México. Tercera Ed. México, 1981. Pág. 564 
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encontraron aplicac16n en las Indias Occidentales. 

En las ~yesdelndias, se "prohibe que se den indios -

ni en prenda ni en alquiler y aún rotundamente que los encomenderos 

se sirvan de los indios. Y aOn más terninantc, por motivos de orden 

moral, surge la prohibición de tener indias en casa de los encomen

deros, aan con la voluntad de ellas. Se prohibe la servidumbre, -

aan en favor de ministros y religiosos•. (1) 

Las Leyes de Indias previeron también protecciones -

que deb1an brindarse a los indios, y ast la Ley XXIII del título X 

del Libro VI están dedicados al buen trato de los indios, a afir-

mar la libertad de los mismos, a la modera¿ión de los tributos, a 

la institución de los protectores, al libre derecho de los indios 

para casarse con cónyuge español, al libre derecho al comercio y -

al de testar, a la condena de la esclavitud, a la libertad religi!!. 

sa, etc. 

Se establece también que no !e haga la guerra a los 

indios de ninguna provincia para que reciban la santa fé católica, 

debiendo atraerse a los indios alzados en armas por buenos medios 

para hacer la paz. 

Ya las Leyes de Indias preveen una jornada legal de -

ocho horas diarias y su complemento, la semana de cuarenta y siete. 

dando derecho al descanso dominical y a la reducci6n de una hora en 

la tarde del sábado. (Ley VI del titulo VI del libro Il). También 

(1) Alcalá-Zamora y Torres, Niceto. Nuevas Reflexiones sobre las Leyes de 
Indias. Ed. Porrúa, S. A. Tercera Ed. Méll:ico, 1980. Pág. 23 
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se prevee que el jornal se pagará cada sábado, y dándole una modali

dad benéfica a las tiendas de raya, se establece que en los sitios 

de trabajo deberá haber provisión de bastimentas suficientes para -

que no falten y se vendan a precios moderados (Ley XIV). 

En las Leyes de Indias que tratan de las minas y de -

las pesquerfas de perlas, se establece que deberá brindarse al in

dio asistencia espiritual, material - curación de enfermedades y -

accidentes - y buena paga. 

Las Leyes XII y XIII del libro V establecen la liber

tad para el trabajo, restringiendo el exceso .del servicio o de la 

prestación y afirmando el derecho del empl~ado o dependiente para 

dormir fuera de casa(Ley XX, tftulo XII del libro VI). 

La Ley VI del tftulo VI del libro II antes citada obli 

ga asimismo a procurar la salud y conservación del indio; disposi-

ción que se ve fortalecida con lo dispuesto por el titulo VI del li 

bro V que favorece el progreso de la medicina, realzando su ejerci

cio. 

Se establecen - ya desde entonces - una serie ·de nor

mas que protegen y regulan la inviolabilidad de la correspondencia, 

no sólo entre españoles sino también en relación con la que pudie-

ran tener los indios (Leyes VI y VII del tftulo XVI del libro III). 

Ya la Ley XIII del tftulo VI de.1 ibro I, señalaba que: 

•Los indios son personas miserables y de tan débil natural que fS-

cilmente se hallan molestados y oprimidos, y nuestra voluntad es que 

no padezcan vejaciones. Se han despachado muchas cédulas proveyendo 
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que sean bien tratados, amparados y favorecidos, las cuales se -

deben ejecutar sin omisión, disimulación ni tolerancia; procuren 

que sean doctrinados y enseñados con el cuidado, caridad y amor 

convenientes a nuestra santa fé y tratados con la suavidad y te~ 

planza que tantas veces se ha mandado, sin disimular con los que 

faltaren a esta universal obligación". (1) 

Pero estas normas nunca fueron realmente aceptadas 

por los conquistadores, y muchtsimo menos obedecidas, de tal sue~ 

te que, no obstante ellas, la situación del indígena no sufri6-

cambio alguno. De nada valió tampoco la integración del Real -

Consejo de Indias, institución creada para dirigir desde el pun

to de vista polttico-social a las Colonias y que tenta además la 

tarea de administrar justicia a través de las llamadas Audiencias. 

Tan grave llego a ser la situación, que Fray Bartolomé de las C~ 

sas, en una de las proposiciones que dirige al Consejo de Indias 

manifestó que los conquistadores, en su afán de enriquecerse a -

costa de lo que fuera, "Uunca jamás guardaron ni cumplieron los

españoles instrucción, ni provisión, ni cédula, ni mandamiento -

uno ni ninguno que los Reyes les diesen". (2) 

Asf, los indfgenas fueron vejados en todo tiempo.

muestra de ello es que "en 1524 llegó a España el hierro para -

marcar esclavos que fue llamado de rescate. Las crueldades de -

los conquistadores, a partir de ese momento, son inenarrables; -

se marcaba en los carrillos no solamente a los hombres y mujeres 

adultos, sino a los niños de unos cuantos meses, produciéndoles 

deformaciones espantosas. 

(l) Alcalá - Zamora y Torres, Ntceto. Pág. 43 

(2) De las Casas, Bartolomé. Pág. 44 
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No fué esta la única calamidad que tuvieron que s~ 

portar los indios, pues los españoles trajeron consigo gérmenes 

de enfermedades que como la viruela, el sarampión y el tifo, die~ 

maron a la población. 

Para la reconstrucción de Tenochtitlan hasta conve~ 

tirse en la nueva ciudad de México, se obligó a los indios a apo~ 

tar, a su costa, todo el trabajo y el material necesario". (1) 

Y, si bien variaron algunas condiciones específicas, 

otras muchas se agravaron aún más, de tal suerte que "Al finali

zar el siglo XVIII, los indios formaban la clase más explotada y 

despreciada; llevaban una vida verdaderamente lastimosa, separa

dos del resto de la sociedad por el idioma y la civilización; 

después de tres siglos de dominación española no habían consegul 

do el disfrute de los bienes de la cultura europea y habían per

dido todos los valores de su raza. Vivían en humildes jacales -

con piso de tierra, dormían en el suelo envueltos en una manta.

su único patrimonio; no tenían más utensilios que unas ollas o -

cazuelas y el metate; una cesta y un costal si acaso. Vestían 

con un calzón y una camisa de manta, huaraches y un sombrero de 

palma. Comían tortilla, sal y chile, frijoles algunas veces; la 

carne casi no la probaban sino por excepción en alguna festivi-

dad religiosa. Como bebida tomaban pulque. Embriagarse y asis

tir a alguna festividad religiosa eran sus únicos goces. 

Trabajaban como peones en las grandes haciendas r~ 

( 1) Loredo, Elvira y Sotelo Inclán, Jesús. Historia de México. Ed. Trillas, 
S. A. Novena ed. México, 1967. Pág. 336. 
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cibiendo como paga tres y seis centavos diarios que les eran ro

bados en las tiendas de raya¡ trabajaban desde la salida hasta~ 

la puesta del sol. Los peones dormfan hacinados en una especie 

de troje, sin luz, ni aire, con paja sucia y maloliente como únl 

ca comunidad". 

Los dueños de grandes lattfundios les imponfan 

fuertes castigos por las más leves faltas, sin tomar en cuenta -

para nada a las leyes n1 a las autoridades". (1) 

En el mtsmo sentido se expresa Abad y Queipo quien 

manifiesta: "En efecto, las dos clases de indios y castas se 

hallan. en el mayor aba tirnlento y degradaci 6n. El color, la mis~ 

rfa_y la ignorancia de los indios, los colocan a una distancia -

infinita de un español. Cincunscriptos en el cfrculo que forma 

un radio de seiscientas varas, que señala la ley a sus pueblos, 

no tiene propiedad individual. La de sus comunidades, que cultl 

van apremiados y sin interés Inmediato, debe ser para ellos una 

carga tanto más odiosa, cuanto rnas ha ido creciendo dfa a dfa la 

dificultad de aprovecharse de sus productos; separados por la ley 

de la cohabitación y enlace con las otras castas, se hallan pri

vados de las luces y auxilios que debfan recibir por la comunlc~ 

ci6n y trato con ellas y con las demás gentes. Aislados por su 

idioma y por su gobierno, el más inütll y tirano, se perpetúan en 

sus constumbres usos y supersticiones groseras. Inhabilitados e~ 

mo están, es imposible que adelanten en su instrucci6n, que mejo-

(1) Loredo, Elvira y Sotelo Incl~n. Jesús P~g. 337 
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rende fortuna, ni den un paso adelante para levantarse de su mf-

serfa".(1) 

Y aún en las leyes subsisti6 la consideración de -

que los negros eran notoriamente inferiores a los indios, de tal 

suerte que el negro es utilizado para reemplazar a los indios en 

los trabajos penosos, debiendo estar las habitaciones de ambos -

f1sicamente separados aun dentro de una misma enconrnienda y per

mitiéndose al negro sólo casarse con mujeres de su misma raza. -

No es sino hasta la expedición de la ley XXIII que se prohibe 

aplicar a los negros penas de mutilación ~. (2) 

Aunado a todo lo anterior, floreció también en la 

Nueva España la aberrante institución de la Santa Inquisición, -

que se constituyó como un tribunal de defensa de la fe, y que 

fue malamente utilizado, en muchas ocasiones, para hostigar a 

personas ~ no gratas " cuyo único delito era ser un obstáculo en 

el camino de enriquecimiento de los conquistadores y sus deseen-

dfentes. 

Las denuncias se aceptaban sin limitación, fnclus! 

ve se aceptaba la palabra de niños, aún en contra de sus padres. 

Se actuaba contra los acusados en secreto, el reo no tenfa der~ 

cho a defensor, ni podfa ver el rostro de quienes lo acusaban o 

eran testigos de cargo. El tormento era el medio usado para que 

(1) - Matute, Alvaro. México en el siglo XIX. Lecturas Universitarlas No. 12 
Ed. U.N.A.M. Primera ed. México, 1972. Plíg. 62. 

(2) 
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confesaran sus culpas. Condenado el reo. éste. llevando las in

sign1as de su del1to. recorría las calles de la c1udad para ir -

al quemadero (la ejecución quedaba a cargo de las autoridades 

lalcas). Se podfa sentenciar a un muerto (se quemaban sus hue-

sos y se confiscaban sus bienes), o a un ausente (se quemaba su 

esf1ng1e). 

Es de señalarse que según los historiadores, " los 

tndtos quedaron fuera de la intervención de este tribunal y sus 

faltas eran de la incumbencia absoluta del arzobispo o de los 

obtspos." (1) 

Asf. muy diversas consideraciones - destrucción de 

sus dioses, aspectos psicológicos inherentes de esta raza - permi 

tieron a los españoles dominar por muchos años a los indfgenas e 

tnfringirles múltiples humillaciones. 

Aunado a tales aspectos, en ocasiones situaciones -

de emergencia propic1aron y favorecieron las humillaciones de que 

se hacfa objeto a los indios. y en tal sent1do Ignacio Bernal re

lata que:. 

"En 1786, el hambre que cada once años padecfan in

dtos, negros y castas culminó en 'La Gran Hambre'. Pocas lluvias 

y heladas tntensas produjeron una extrema necesidad que obligó a 

1a mayorfa de la gente 'a comer rafees y yerbas como brutos', - -

que deshizo familias. que hi=o a muchas mujeres 'vender hijos e 

(1) Loredo Elvira y Sotclo Inclán Jesús P~g. 365 
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hijas por dos o tres reales', y que mat6 a m&s de c1en mil mexic~ 

nos.• (1) 

Ahora bien, terminados los perfodos iniciales de la 

Conquista, la nueva España crece y prospera en el Siglo de las L~ 

ces, en el cual la extensi6n territorial se duplica, la poblaci6n 

se triplica y el valor de la producción se sextuplica. 

"Con todo el crecimiento territorial, la prosperi-

dad económica, el reajuste polftico administrativo y las nuevas -

costumbres, sólo afectaron positivamente a una mfnima parte de la 

poblaci6n reo-española. En el Siglo de las Luces, México creció 

y mejoró para una minoría de gente pJlida, para los nacidos en 

España y algunos de sus descendientes. Fuera de ellos, los de- -

m~s .empeoraron o se quedaron como estaban, adscritos de por vida 

a las haciendas y comunas maltratados en los obrajes, esclaviza-

dos en minas e ingenios, sin pizca de libertad, sin fortuna y sin 

letrasª. (1) 

·oe todo. lo anterior es f&cil colegir que la s~gur1-

dad social para el indígena era pr~cticamente inexistente, lle- -

g~ndose a brindar por excepción algún tipo de ayuda. 

Respecto de este punto, Loredo y Sotelo señalan 

que: " La disposición de la so~iedad colonial para establecer 

(1) Bernal, Ignacio y otros. P~g. 77 
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instituciones de beneficiencia se debió principalmente a preocu

paciones rel 1giosas, a su esplendidez y prodiga! !dad y no al de

seo de solucionar problemas sociales. En la capital del virref

nato, en las ciudades ae provincia y hasta en pueblos de segundo 

orden se fundaron hospitales y asilos para menesterosos y ancia

nos desvdlldos". 

"Durante el gobierno del Virrey Bucareli; se fun 

daron en la Ciudad de México el Hospital de Pobres, el Manicomio 

de San Hip61 ito y el Nacional Monte de Piedad, que funciona has

ta nuestros dfas". {l} 

Mas estas instituciones q~e fueron creadas con -

posterioridad, no alcanzaron a proteger al indfgena en los prim~ 

ros años de la dominación española, por lo que éstos sólo podfan 

recurrir a los curas - y por excepción a los tenientes - para su 

auxilio, ya que tanto curas como tenientes "dedicados anicamente 

al servicio espiritual y socorro temporal de estas clases miser~ 

bles, concilian por estos ministerios y oficios su afecto, su 

gratitud y su respeto. Ellos los visitan y consuelan en sus en

fermedades y trabajos. Hacen de médico, les recetan, costean y 

aplican a veces ellos mismos los remedios. Hacen también de sus 

abogados e intercesores con los jueces y con los que piden con-

tra ellos. Resisten tambi~n en su favor las opresiones de las -

justicias y de los vecinos poderosos. En una palabra, el pueblo 

en nadie tiene ni puede tener confianza sino en el clero~. (2) 

(1) Loreda, Elvira y Sotelo lncl~n. Jesas. Pag. 374 

(2) Matute, Alvaro. P~g. 64 
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En relaci6n con la educaci6n. " El surgimiento de -

los mestizo~ producto la mayorla de las veces de uniones irregul~ 

res, hizo que se fundaran para ellas colegios como el de la Con-

cepci6n y el de San Juan de Letrán. Cuando hubo ya un gran con-

tingente de población criolla y mestiza los colegios se multipli

caron. Antes de mediar el siglo XIV sentfase la necesidad de fu!!. 

dar una Universidad. Por real orden se autorizó su creación en -

1551. Dos años más tarde, iniciaba sus actividades el nuevo cen

tro docente". (1) 

Por cuanto hace otras instituciones de asistencia -

social que funcionaron en esta época para .beneficio del indígena. 

es posible encontrar las cajas de comunidades indígenas. 

Cajas de comunidades Indígenas. 

Interesante resulta, conocer algunos de los siste

mas o bases que dieron forma a las ª Cajas de Comunidades Indtg~ 

nas " que fueron tambfin conocidas como " Cajas de Censos ~ y 

son con seguridad las instituciones mSs auténticamente mexicanas 

y las que sin duda despiertan las mayores simpat1as aunque posi

blemente son organizaciones de pocos conocidas. 

El hecho de que las Cajas de Comunidades fueran 

también llamadas Cajas de Censos, se debe a las operaciones de 

préstamos que se efectuaban. ya que en aquel tiempo era costum~ 

bre usar el vocablo " censo " en sustitución de la palabra "pré1 

tamo". 

(1)- Quirarte, llutfo, Visión P.:morámlc<> de fo Historia de M6xfco, Ed. Po-
rra~. S, A, Onceava ed. M6xlco, 1978, P~g. 22 
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De igual manera, en la legislaci6n de Indias se de

nominaba indistintamente a estas instituciones Cajas de Censos o 

Comunidades Ind1genas y también con frecuencia se les llamaba, -

• Bienes de Comunidad •, es decir, ~ran realizada~ con fondos 

que reunfan las comunidades de los distintos pueblos y exclusiva

mente con el aporte de los ciudadanos mexicanos. 

El funcionamiento de este sistema, consisti6 en que 

todo pueblo o agrupación de indios, debía constituir una de estas 

Cajas; el destino de cuyos fondos iba a ser en beneficio común de 

los indigenas. Teniendo en cuenta principalmente, el sostenimie~ 

to de hospitales, en cuyo nombre se extendía este auxilio a las -

viudas, huérfanos, enfermos, inválidos, etc., también para sufra

gar los gastos de las misiones asf como para la conservación de -

los mismos ( colegios, seminarios ); y en general para permitir-

les realizar, sin el deterioro de sus bienes el pago del tributo 

y para que fuese una ayuda en sus restantes necesidades. 

Estas cajas se alimentaban por medio de tres dfstf~ 

tas fuentes de ingr~sos: una agricola, otra industrial y otra ce~ 

sal préstamos ). 

La primera fuente estaba constituida por el impor

te de los productos agrícolas obtenidos del cultivo de ciertas -

extensiones de terreno, que colectivamente se encontraban oblig~ 

dos a efectuar ios indios de cada regi6n para el sostenimiento -

de su Caja de Comunidad respectiva. La producción cosechada ven

d1ase en püblica subasta y el importe o pago de las mismas ingr~ 
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saba en la Caja de la Comunidad. 

La fuente industrial la constitufan los obrajes, la 

fabricaci6n de paños y algunas otras actividades manuales, que 

los indios poseían para aumentar el ingreso de sus Cajas. 

Y finalmente, la tercera fuente de ingreso - una de 

los más importantes y de gran interés desde el punto de vista ec~ 

nómico por lo original -, fue que de las tierras que existfan pa

ra el pago de censos, o de una parte de ellas la producción se 

destinara al pago ya sea de impuestos o bi~n al de censos ( prés

tamos, etc. ). Los dos primeros medios de obtención de recursos 

eran de origen indfgena, el tercero era de influencia española. 

Ahora bien, para beneficio de quienes no eran domin!_ 

dos, sino conquistadores, si florecieron durante la época colonial 

algunas instituciones que pueden considerarse de seguridad social, 

tales como las Cofrad1as. 

Carrera Stampa señala que existieron dos clases de -

Cofradfas. A la primera se le nombraba " abierta ", porque podfa -

aceptar dentro de su organización a un número ilimitado de socios; 

la segunda clase de Cofradfa era llamada " cerrada ", porque en 

ellas se aceptaba a un número limitado de socfos. Por otro lado,

existfan Cofradfas Mixtas compuestas de hombres y mujeres; pudien

do encontrar organizaciones de cofraderas (cofradfas compuestas e~ 

clusivamente por mujeres ). En realidad podemos decir, que la co-
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fradfa viene a ~er una congregación o hermandad de personas devo

tas de algún culto religioso (gP.neralmente católico), ya sea que 

formen parte de un gremio o de una sociedad. (1) 

En América la Cofradfa fue un reflejo de las institu

ciones de la Vieja España, que con escasas modificaciones y adap

taciones, trajeron los colonizadores. Por ello, no es sorprende~ 

te que apareciera casi al mismo tiempo que el gremio. 

Es necesario aclarar que las entidades gremiales tie

nen las mismas características que las Cofradías en la organiza-

ci6n de su oficio, la fraternidad y la ayuda mutua. Es por ello 

que a veces llega a confundirse el gremio con la Cofradía, siendo 

la Cofradf a la puerta de entrada del grenio mismo. 

La Cofradfa tuvo inicialmente una función muy impor

tante, que fue la de dar asistencia a sus miembros y a los fami--

1 fares de éstos, especialmente en los casos de enfermedad o mue~ 

te. Como complemento a estos servicios asistenciales, la Cofra

dfa prestó muchos otros servicios; por ejemplo, socorrer al Cofr~ 

de y a sus familiares en caso de caer en cautiverio, hecho que se 

daba muy frecuentemente en la Edad Media; defenderlo y asistirlo 

en caso de ser inculpado o por actos que deberfan considerarse c~ 

mo delictivos en aquel tiempo; etc. 

Ya entrado el siglo XVI, los f~nes a que estaban dedf 

cadas las Cofradfas fueron depurándose cada vez más, al grado de 

que constftufan y sostenfan algunos hospitales. 

(1) Carrera Stampa, Manuel, Los Gremios Mexicanos. Ed. Iberoamericana de 
Publicaciones, S. A. México, 1954. PSg. 20 
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De estas instituciones emanan otras que hasta el Siglo 

XVII van tomando a veces la forma de hermandades de socorro, y que 

funcionaban en toda la Nueva Espafia; sistemas que duraron un largo 

tiempo, y que en el Siglo XVIII se convierten en organizaciones 

asistenciales como el Monte de Piedad. 

No existe por desgracia, recopilación alguna sobre las 

Cofradtas Mexicanas. Por el contrario, las pocas referencias que -

los autores coloniales y aún los contempor~neos hacen sobre estas -

Cofradtas, son muy indirectas y casi nunca nos proporcionan bases -

que pudieran tomarse como tipo o fuente real y verdadera para cono

cer su estructura. 

Las primeras referencias que tenemos de las Cofradlas 

Mexicana~ son presentadas en el Libro de la Historia de la Iglesia 

de México. (1) 

El Padre Cuevas señala en este libro que la más anti-

gua institu~i6n de beneficencia en la Nueva España es, sin duda, el 

Hospital de Jesas Nazareno. Este hospital fue fundado por los mie~ 

bros de la Cofradfa de Nuestra Señora, de los que habla HernSn Cor

tés en sus ordenanzas formuladas en el año de 1529. 

No eran estas las anicas cofradlas gremiales que se -

pueden registr~r. sino que existtan, especialmente en toda América, 

multitud de gremios que participabJn en las suntuosas procesiones -

de Corpus y Semana Santa con sus insignias, guiones y estandartes. 

(1) Cuevas, Mariano. 
Pag. 415 

His~oria de la Iglesia en México. Tomo l. M~xico 1921 
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Cada of1cio tenfa su Cofradf a, las habfa de alba~iles, 

de panaderos, de sastres y aún de individuos que desempeñaban profe

siones libres o empleados de gobierno. 

Otra institución de asistencia social que funcionó p~ 

ra beneficio de los habitantes de la Nueva España fue el Montepfo. 

La formación del Montepfo o Monte de Piedad, se exten

dió desde su origen principalmente en España, asf como a otros paf-

ses de Europa y América. En España, la evolución de este sistema -

fue sobresaliente, habiéndose formado inclusive un establecimiento -

para atender las necesidades de los empleados del Estado; este sist~ 

ma era conocido con el nombre de Montepfo .. (Aunque poco después se 

suprimió este sistema), porque el propio Estado Español se hizo car

go del pago de pensiones. 

La organización que tuvieron los Montepfos se fue fn-

troduciendo poco a poco a las colonias de España. Esta organización 

consistfa b~sicamente, en la formación de un fondo de depósito en di 
nero, que era aportado en forma de descuentos efectuados sobre los -

salarios de los individuos que integraban distintos grupos de traba

jo en las diversas dependencias de la Corona o mediante aportaciones 

voluntarias-individuales, y tales cantidades eran destinadas al pago 

de pensiones por enfermedad, vejez, viudez, orfandad u otras causas 

similares. En términos generales, los Montepfos en la época del Sf

glo XVII, protegfan a los funcionarios y empleados públicos contra -

los riesgos antes mencionados, sirviendo este hecho de antecedentes 

a los sistemas de pensiones civiles que surg1eron posteriormente en 
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el Continente Americano. 

Puede pensarse que el Monte de Piedad en la Nueva Es

paña tuvo su propia personalidad, parque dentro de sus finalidades 

no sólo se encontraba el ayudar al empleado o funcionario al servi

cio de la Corona. sino también a personas de escasos recursos. Es 

asf, como el principal fundador y creador del Monte de Piedad en la 

Nueva España. fue Don Pedro Romero de Terreros "el Conde de Regla". 

Para la creación de esta institución y para que la idea de poner a 

funcionar el Monte de Piedad se concretara fue necesario realizar -

algunos trámites; el más importante de ellos fue que el Rey Carlos 

III aprobara dicho plan, y que 11 mismo otorgara la autorización p~ 

ra su fundación. La cédula que contenfa la orden real •• provino de 

Aranjuez e1 2 de junio de 1774, y llegó a manos de Don Antonio Ma-

rfa de Bucareli, Virrey de la Nueva España a fin de que procediera 

a cumplir dicha orden. 

Teniendo el permiso concedido, exhibió enseguida el -

Conde de Regla el dinero que habia ofrecido para poner a funcionar 

de inmediato el Monte de Piedad, según consta en la certificación -

dada por los oficiales reales. 

Pero no contento el Conde de Regla con suministrar 

cuantiosos préstamos al gobierno y a particulares. con dar amplias 

limosnas a los menesterosos y con hacer donaciones para obras de 

utilidad pQblica resolvió entonces establecer una fuente de soco--

rros o ayuda para los necesitados y fundar por su cuenta el Monte -

de Piedad. Es asf que dentro de sus objetivos prfnctpales se enea~ 
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traba el de alfvfar por vía de préstamos las necesidades de las -

clases menesterosas con un m6d1co interés. 

El desarrollo eficaz de instituciones como el Monte -

de Piedad, o~urri6 durante el Siglo XVIII, siendo asi una cont1-

nuacf6n de los servicios sociales que durante siglos anteriores -

habfan prestado a la comunidad los gremios y cofradias. Estos -

servicios consistían casi siempre en prestaciones asistenciales. 

aunque de una manera u otra fueron variando, así como se modiffc~ 

ron después las bases en que se constituyó el Monte de Piedad del 

Siglo XVIII. 

Pero lo más importante y relevante en lo que atañe a 

la forma en que fue evolucionando dicho serv·icfo, es que éste 11!, 

gaba a las clases más humildes. sin excluir a los servidores de -

mayor jerarquía económica y polft1ca. 

Esta influencia se vislumbra también en toda la leg1~ 

lación del Siglo XVIII de España y sus colonias, es decir, el in

terés en la ayuda social que se manifiesta reiteradamente, a tra

vés de d~sposicfones reales favoreciendo a instituciones de prev! 

si6n y asistencia social. 

En sfntesis podemos decir, que la seguridad social en -

la época de la colonia fue escasa y solo algunos sistemas que intr~ 

dujeron los españoles pudieron brindar tal seguridad, como: el sis

tema de la hacienda para trabajar la tierra; se dictaron leyes pro

tectoras para los indfgenas de la ~ueva España; se crearon hospita

les; cajas de comunidades: gremios y cofradfas, instituciones y pre~ 

taciones asistenciales, etc., 
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4-.) MEXICO IHOEPENOIENTE 

Cansados los indígenas de los abusos y vejaciones que 
les infringían los españoles y deseosos los criollos de expulsar 
a los hispanos de la Nueva España, comienza, -a finales del siglo 
XVIII - a dejarse sentir el ansia de a~bos grupos por obtener la 
independencia de la corona española. 

Este deseo contenido encuentra su momento de realfza-
c16n con el oficialmente denominado "Grito de Dolores", ejecutado 
por Don Miguel Hidalgo y Costilla en la madrugada del domingo 16 -
de septiembre de 1810. 

En medio de la lucha y antes de ser encarcelado y mue~ 

to, ~idalgo expide decretos sobre el uso e~clusivo de las tierras 
de comunidad por sus dueños, la abolición de la exclavitud (en be
neficio de seis mil negros), extinción de monopolios, etc. 

Por su parte, Jos~ Marfa Morelos también se lanza a la 
lucha hacia el año de 1812, a él toca instituir el Congreso de 
Ch1lpancingo, quien finalmente expide la Constitución de 1814, que 
proclama - además de normar polfticamente al pais - que la felici
dad de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, la segu
ridad, la propiedad y la libertad; todo ello como respuesta a la -
petición de Morelos de acabar con la opulencia y la indigencia, -
dando mayores jornalQs y vida más humana a los jornaleros. La ci
tada Constitución jamás estuvo en vigor. 

La lucha continúa y caen en ellas grandes hombres como 
Marcos Castellanos, Ignacio López Rayón, Xavier Mina, etc., siendo 
hasta 1820 en que, merced al establecimiento en España de la Cons
titución de Cádiz y de su repercusión en la Nueva España, Iturbide 
y Guerrero - otrora enemigos-uniendo fuerzas 1 anzan el Plan de Igu~ 

la o de las Tres Garantíc1s, que proclama la independencia de México, 
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misma que se consolida en los tratados de Córdoba, que firman O'Don

nojú e Iturbide, nombrándose el primer Gobierno Indpendiente el 28 

de septiembre de 1821. 

Terminada esta lucha - que habfa costado seiscientas 

mil vidas - se hacen proyectos de nuevas leyes, diseños para hacer 

más humanas las condiciones de trabajo y esparcir la salud y la ed~ 

caci6n. No obstante, estos proyectos no consiguen la reorganiza--

ci6n social esperada y el caos continúa. 

En el orden social, la declaración de la igualdad ju

rfdica de todos los mexicanos deja a los indios - acostumbrados a -

un régimen de tutela - inermes frente a los criollos. La igualdad 

de derechos agudiza la desigualdad de fortunas. Empeoran las condi 

cienes del peón y del artesano. 

Mas, no obstante haberse consumado la Independencia.

las luchas internas no cesan y nuevos movimientos armados sacuden -

al pafs. 

En medio de estas luchas ve la luz la Constituci6n 

de 1824, la cual en el orden polttico establece la división de pod~ 

res y crea la presidencia como jef~tura del Poder Ejecutivo. Más -

esta Constitución no se ocupa por lograr la reivindicación económi

ca ni consagra la libertad de trabajo, garantizando solamente la 1.i 

bertad de pensamiento, de prensa y la libertad individual. 
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Por estas fechas extstfan en 1a ciudad - cuyos lfmi 

tes estaban fijados por las calles de Magnolia, Bucareli, Arcos -

de Belén y el Canal de la Viga - cinco beneficencias y hospitales; 

además las boticas diariamente repartfan medicinas gratis a los -

pobres y los sábados, las tiendas daban limosnas a los mendigos.(l) 

Por esta época se crea la compañfa Lancasteriana, -

la cual, aparte de brindar enseñanza a niños de ambos sexos se e!!!. 

peña en servir a los clases más pobres, regalándoles incluso - ca 

da que habfa cert~menes públicos - desde zapatos hasta sombreros. 

El tiempo sigue su curso y se suceden los presiden

tes, Bustamante, G6mez Pedraza, Santa Ana, etc. Las luchas inter. 

nas por el poder no han cesado y el pa fs se desangra en una cons

tante guerra de grupos, se obtienen diversos triunfos polfticos, 

pero la situación económica y social no registra los progresos 

deseados. 

"Entre 1821 y 1850 reinó 1a inquietud en todos los 

6rdenes. En treinta años hubo cincuenta gobiernos, casi todos 

producto d~l cuartelazo; once de ellos presididos por el general 

Santa Ana. La vida del pais estuvo a merced de divididas logias 

masónicas, militares ambiciosos, intrépidos bandoleros e indios -

relhpago". (2) 

En este perfodo se crean los institutos de enseñan

za media y superior fundados en Oaxaca y Toluca. Las Universida

des de México y Guadalajara decaen notablemente. 

(1) Cosfo Viliegas, Daniel. Tomo 2, Pág. 796 

(2) Bernal, Ignacio y Otros. P.tg. 102. 
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Hacfa 1850 se fnicia el perfodo de la Reforma, conti· 

núan las luchas por el poder y los continuos cambios de gobiernos 

los cuales originan la inestabilidad del pafs. 

A mediados de la década de los años cincuenta, los r~ 

volucionarios de Ayutla convocan a un nuevo Congreso Constituyente, 

el cual expide la Constitución de 1857. En el aspecto polftico, co~ 

serva el Federalismo y la forma Democrática, representativa y repu-

blicana de gobierno, en tanto que en el orden social ya considera li 

bres la enseñanza, la industria, el comercio, el trabajo y la asoci! 

ción. Más aún y con estos cambios, la clase desposeída continúa su

friendo humillaciones y malos tratos: "Los miserables sirvientes del 

campo estaban vendidos para toda la vida, porque el amo les regalaba 

el salario, les daba el alimento y el vestido que quería y al precio 

que le acomodaba, so pena de encarcelarlos, castigarlos, atormentar

los e infamarlos". (1) 

Todo ello no obstante que ya desde 1856 diversos visi~ 

narios de ja seguridad social - entre los que se encontraba Ignacio 

Ramfrez - "presentan nuevas teor1as sociales, pugnando por la prote~ 

clón de los niños, hijos abandonados, huérfanos, mujeres y trabajad~ 

res a ffn de incluirlos en la ConstituciOn como sujetos de tutela". 

(2) 

(1)· Cosfo Vfllegas, Danfel. Tomo 2 Pág. 836. 

(2)· Trueba Urbina, Alberto; Derecho Social Mexicano. Ed. Porrúa, S.A. Primera Ed. 
México, lg78, P&g, 57, 
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Hacii 1859 - todavfa el pafs en medio de guerras in 
ternas - Benito Juárez expide las Leyes de Reforma, que nacional! 

za los bienes eclesiásticos, cierra los conventos, estatuye el -

matrimonio y el Registro Civil, la regularización de cementerios 

y la supresión de muchas fiestas religiosas. El pafs resiente -

la lucha contra la Iglesia. México es invadido por los franceses 

(1863) y Maxim1liano empieza su reinado dictando leyes sobre sal~ 

rios y condiciones de trabajo, pensiones y montepfos, pesas y me

didas. Estas leyes nunca entraron en vigor y el 15 de mayo de 

1867 Maximiliano se rinde en Querétaro a los ejercitas liberales 

de Mariano Escobedo, Ramón Corona y Porfirio Ofaz. 

Para 186g se habían abierto en México diversos cen-

tros de ense~anza, tales como el Establecimiento Modelo de Instrus 

ción, la Escuela de Estudios Preparatorios, la Escuela de Agricul

tura, la Escuela de Comercio y la Escuela de Artes y Oficios, en-

tre otros, (1} 

Mas como las luchas internas por el Poder continúan 

y la situación social es un caos, Porfirio Dfaz encuentra en ello 

su pretexto y se lanza a la lucha hasta en dos ocasiones consi--

guiendo en la segunda vez su objetivo, y asf en noviembre de 1076 

se hace con el poder, el cual habr1a de mantener en sus manos ha~ 

ta por el a~o de 1911. 

(1) De Gortari. Eli. la Ciencia·de la Reforma • Ed. U.N.A.M. Primera Ed. Méx! 
co, 1957. Pág. 30. 
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Este 1nd1scut1blemente constituyó para México un p~ 

rtodo de prosperidad nunca antes visto por los mexicanos. Avanza 

la agricultura, la minerfa, el comercio y la industria. Ello sin 

embargo no es obst~culo para que la desigual repartición de la ri 

queza se haga más marcada, quedando los pobres más pobres y los -

ricos, mucho más ricos. 

En este periodo - en que se funda la Universidad 

por el ilustre Justo Sierra - "las jornadas de trabajo no están -

fijadas, se determinan por el arbitrio del administrador, pero g~ 

nera lmente se trabaja de sol a sol. El precio del servicio pres

tado es bajfsimo y además en el campo subsisten las tiendas de r~ 

ya y los malos tratos de capataces y mayofdomos". (1) · 

"El sábado se llama a los operarios para que rayen 

sus alcances y se les descuentan dos reales correspondientes a la 

'Sociedad Católica', un real para un tramo del enverjado de algu-

na 1 gl esi a, un real para el sostén de 1 os "Hermanos de 1 a Vela 

Verde", real y medio para el mes de Maria y real y medio para, el 

mes de José, medio para la misa que se reza en la capilla de la -

finca, medio y cuartilla para la limosna del Santo Sepulcro de J~ 

rusalém, medio real para las necesidades de la Iglesia y tres re~ 

les para estar suscritos a tres periódicos que defienden la reli

gión en la Capital, por lo que el trabajador practicamente al fi

nal, no recibe casi nada". (2) 

( l ) 

(2) 

Quirarte, Martfn, Pág. 248 

List Arzubide, Germán. Madero. Ed. Federación Editorial Mexl 
co, 1973, Pág. 70 
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Lo anterior no obsta para que Trueba Urbina señale 

en otra parte de su obra: "En México nace la Idea de la segurl-

dad social con el mutualismo en las asociaciones de obreros, asf 

como la génesis de la solidaridad sociál, complemento de la lucha 

de clases entre éstos y los campesinos, a fin de mejorar las con-

diciones laborales, y ayudarlos en los casos de muerte. La polf

tica mutualista de los trabajadores subsisti6 hasta el estallido 

de la Revolución Mexicana de 1910". (1) 

La situación de falsa prosperidad - en realidad 
"el pueblo se encontró durante esos treinta años sin escuelas, 

sin higiene, sin alimentación y sin libertad" -, emanada del Por

firiato subsiste hasta 1910, año en el que Madero - quien en las 

haciendas de su familia había fundado escuelas y comedores para -

niños pobres - se lanza a la lucha, dando asf inicio la Revolu- -

ción Mexicana. Los idearios de Madero son, entre otros: 

Al E1>.ta.ble.ce.11. un mcíx.imo de. ocho ho11.a..r. de. t11.11ba.jo y 

un .r.a.!1111.io mln¡mo. 

BI Re.gla.me.n.t1111. e.l 11e.11.vicio dom€.r..tico y e.t .t11.a.ba.jo 

11 domicilio, a..r.~ como e.l .t11.a.ba.jo a. de.1>ta.jo: 

el P11.ohibi11. e.l .t.'l.a.ba.jo pa.11.a. me.11011.u de. 14 a.ñol>; 

(1) Tru~b~ Urbinai Alberto. P&g. 381. 
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CH).- Mejorar las condiciones de higiene en los cen

tros de trabajo y en· los alojamientos que se -

otorguen a los empleados, obligando a los patr~ 

nes a indemnizar a los trabajadores si éstos s~ 

fren accidentes de trabajo. 

D).- Prohibir a los patrones que paguen al trabajo-

dar de cualquier ~odo que no sea dinero en efes 

tivo, prohibir la imposición de multas al trab~ 

jador, o que se les hagan descuentos de su jor

nal. o se les retarde el· pago del mismo, o se -

les niegue a quienes se separan de su trabajo el 

pago inmediato de lo que tienen ganado y prohi

bir las tiendas de raya. 

E).- Hacer obligatorio el descanso dominical. 

Pero, no obstante que a seis meses de haberse inici! 

do la Revolución, ésta triunfa, la lucha no cesa. Nuevamente di-

versos grupos aspiran al poder y el país se sume nuevamente en una 

ola interminable de sangre y lagrimas. Los presidentes se suceden 

- Madero, Francisco León de la Barra, Huerta, Carranza, etc. - y -

las guerras no se acaban. 

En esta época se acent~a " la crueldad para los obr~ 

ros que tenfan jornadas de dieciseis horas diarias, sin descanso -

dominical, sin asistencia médica, sin apropiadas condiciones de hi 
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giene para el los, las mujeres, los ancianos y los niños, sin pago 

de salario en efectivo, etc." (1) 

Como respuesta a estos movimientos se expiden leyes 

que brindan diversos servicios sociales. 

Manuel M. Diéguez, en Jalisco, expide el 2 de sep-

tiembre de 1914 una Ley que establece el descanso dominical y la 

jornada de nueve horas. Manuel Aguirre Berlanga expide los decr~ 

tos de 7 de octubre de 1914 sobre jornal mfnimo e inembar9abili-

dad del salario. 

"Ya la Ley del Trabajo de 11 de diciembre de 1915 -

tiene como finalidad proteger a los débiles, a los infortunados y 

a los tristes, que son los más, contra los privilegios, los abu-

sos y las insolencias de los poderosos, que son los menos". 

Finalmente, el Constituyente.de 1917 expide la Con~ 

titución Política de ese año y la lucha llega a su término. El -

pafs inicia otra época de calma. 

La Constitución de 1917 permite una adecuada organi 

zación polftica y modifica totalmente el esquema social obligando 

a los diversos poderes a brindar una real y efectiva seguridad s~ 

cial para la población. 

(1) Lis Arzubide, Germán, Pág. 7Z 
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Esta Constitución, iniciadora del Derecho Social en 

e1 rango constitucional a nivel mundial establece duraci6n máxima 

de la jor. 0 ada de traba_jo (diurno, nocturno y mixto), edad mfnl

ma para ser aceptada como trabajador, descanso dominical, regula

ciOn del trabajo de las mujeres y su derecho a gozar de incapaci

dad antes y después del nacimiento de sus hijos, inembargabilidad 

del salario, derecho a reparto de utilidades, derecho del pago en 

efectivo, limitación de la jornada extraordinaria y el derecho al 

cobro por este concepto, derecho a habitaciones c6modas e higiénl 

cas, a mercados públicos instalación de servicios municipales y -

centros recreativos, derecho a indemnizaci6n para el trabajador -

por accidentes de trabajo y enfermedades p~ofesionales, derecho a 

higiene, salubridad y medidas preventivas de accidentes en los 

centros de trabajo, el establecimiento - considerándolos de utili 

dad social - de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, 

de cesaci6n involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros fi

nes an~logos, derecho a la huelga, etc. 

Hacia finales de los años veintes y principio de los 

treintas - y habiendo nuevamente pasado el pa1s por la guerra de -

cr1steros y la asonada que culmin6 con la ca1da de Huerta-, s1 

bien se legislaba con criterio de mejoramiento social o se lleva-

ban a cabo actos de gobierno de auténtico beneficio popular, todo 

se promov'a un! laterr-lm~nte desde el poder, el cual, por otro lado, 

repr1mfa duramente los movimientos que como exigencia sociales e~ 

prend1an los trabajadores del campo y las ciudades. 
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Lo anterior trae como consecuencia que al subir Cá~ 

denas al poder se enfrente a grandes presiones de tipo polftico y 

social, las cuales culminan con el destierro de Calles, la neutr~ 

lización de las antiguas agrupaciones obreras y campesinas - creSrr 

dose otras nuevas con otras tendencias-, la reorganización del 

Partido Oficial y la NacionalizaciOn del Petróleo. 

Para 1929 la fracción XXIX del artfculo 123 Constit~ 

cional se reforma para quedar como sigue: " Se considera de utilidad 

pQblica la expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprende

rá seguros de la invalidez, de vida, de cesación involuntaria del -

trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con fines análogos". 

El Gobierno de C3rdenas (1934 - 1940 ) da paso al go

bierno de Avila Camacho, durante el cual, el anhelo de seguridad s~ 

cial deja por fin de ser un ideal para convertirse en una sólida 

realidad: se crea el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

De esta forma, la seguridad social alcanza uno de sus 

triunfos m&s importantes, abriéndose un amplio horizonte de benefi

c1os y ayudas para todos los trabajadores y sus familias. 

Mas, no siendo la única institución de seguridad so

cial exfstente, es conveniente hacer referencia a las demas. 

La primera Ley de Seguridad y Servicios Sociales de 

Jos Trabajadores del Estado entró en vigor el lo. de enero de 1960, 

en concordancia con el regfmen de seguridad socfal considerado en -
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la base social del apartado B, del artfculo 123 Constitucional, -

formandose con base en dicha ley el Instituto de Seguridad y Ser~ 

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

otras: 

las prestaciones que otorga'.'e,l Instftufo son., entre 

A)•;; 

B), - Seguro 

C),- Ser~jcios dereeducaci6n y readaptacf6n de in

v41idos • 

• CH).~ Servicios que eleven los niveles, de vida del -

trabajador público y de su familia. 

D).- Promociones que mejoren la preparaci6n t@nfca 

y cultural de los trabajadores, 

S).- Cr@dftos para la adquisición de propiedad, de 

casas o terrenos, destinados a la habitac16n -

famfl far. 

F ).- Arrendamiento de habitaciones económicas pert~ 

necientes al Instituto. 
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G) • ..,. Ptésta1110,s~fpoteca~i~~Y a.corto plazo. 

de 

S).- lndemnizaci6n 

Para 1972, se constituye el del 

ISSSTE (FOVISSSTE), encargado de resolver el probleriia de ~ivienda 

de los trabajadores al servicio del Estado.• 

Hacia 1976," se crea el Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, cuyas funciones sociales se 

concretan a la prestaci6n de servicios de carácter social para las 

Fuerzas Armadas. 

Además se han creado - para 1os miembros de las 

fuerzas armadas y de otros organismos estatales - sistemas de ven

tas a bajo precio, beneficios en centros de servicios, casas-hogar, 

hoteles, guarderfas, centros de capacitaci6n, de recreo, servicios 

médicos, etc. 

Diversas instituciones en la actualidad brindan a 

sus empleados seguridad social, y asf para fines de 1979, siete y 

medio millones de personas recfbfan servicios de institutos tales 

(1) Tueba Urbfna, Alberto. P4g. 397 
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como el de ~eguridad :;ocial para las Fuerzas Armadas, Petr61eos -

Mexicanos, Ferrocarriles Hacionales de México, Secretarla de Ha-

cfenda y Cr~dito Público, etc, 

Clfnfcas,subsidios econ6micos, medicinas, hospita-

les, seguros, etc. han sido creados con la finalidad de proteger 

al trabajador, debiendo en ocasiones aportar este una pequeña ca~ 

tfdad para el sostenimiento de aquéllas y quedando a cargo del p~ 

tr6n la carga de aportar sumas con el mfsmo objeto. 

No son éstas, sfn embargo las únicas instituciones 

de seguridad social que existen, ya que pueden encontrarse otras 

tales como el Instituto Hacional de Protección a la Infancia, la 

Institución Mexicana de Asistencia a la Hiñez, el Instituto Haci~ 

nal de la Nutrici6n,el Instituto Nacional de Cardiologla, el Ins

tituto Nacional de Heurologfa; el Instituto Nacional de Cancerol~ 

gfa, el Centro Materno Infantil, el Hospital Infanti 1 de Méx fco,

el Hospital General, el Hospital Ju.1rez y la CrJz Roja, todos 

ellos financiados en gran parte por el sector público. 

Debe señalarse, no obstante, que en cuestiones de -

salud pública y prestaciones sociales es la Secretaria de Salubr! 

dad y Asistencia la que más servicios presta, ayudada, desde lue

go, por diversos organismos a nfvel estatal como ocurre con los -

servicios que en tal sentido brinda el Departamento del Distrito 

Federal, 
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En la actualidad, pues, existen cerca de 900 esta

blecimientos destinados a la asistencia social. Entre ellos se -

cuentan, además de los citados, diversos albergues y dormitorios 

públicos, casas de cuna, casas de regeneración, casas hogar para 

niños huérfanos, casas para ancianos, comedores y desayunadores 

públicos, guarderfas infantiles e internados infantiles. 

Por cuanto hace a la vivienda - de la seguridad so

cial - en la actualidad, aparte del FOVISSSTE, existe el fondo N~ 

cional de la Vivienda para los Trabajadores ( INFONAVIT ), el Fon 

do de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda ( FOVI ), el -

Banco Nacional de Obras y Servicios Públi~os ( BANOBRAS ) y el 

Institut~ Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la 

Vivienda Popular, organismos todos encargados de proporcionar a -

cada mexicano de una vivienda digna, evitando el hacinamiento 

( persona por vivienda ). 

Además de todo ello, en México existe un organismo 

público descentralizado denominado Loterfa Nacional para la Asis 

tencia Pública, manejado por el Gobierno Federal, dedicado a re~ 

lizar sorteos o loterfas pOblicas. Las utilidades que este or-

ganlsmo obtiene en sus sorteos son entregados a la Tesorerfa de 

la Federación y destinadas a la asistencia pOblica. Esta última 

maneja tambtén partidas que los particulares donan para prestar 

servicios asistenciales a·la población. 

De reciente creación ( 24 de febrero de 1978 ), 

Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública ( PRODE ), ti~ 
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ne como finalidad la obtenci6n de recursos destinados a la asis-

tencia pública mediante la celebración de concursos, con premio 

en efectivo, sobre resultados de las competencias deportivas que 

aprueba el Consejo Directivo de este organismo (articulo segundo 

del decreto de crcación).(l). 

Por último, cabe hacer notar que todas las instit~ 

clones que en la actualidad brir.dan servicios a los trabajadores, 

han extendido estas prestaciones a los miembros de las familias -

de los empleados, con el objeto de que no se vean mermados los s~ 

larios que tales personas reciben por los gastos de dichos servi

cios. 

(1) • Decreto de Creación de ?ron6stfco Deporttvo para la Asttencfa Püblt~~ 
Diario Oficial de 24 Je febrero de 1978. 
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S·.) LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La forma primitiva de remediar los males en la ca

sa del obrero cuando ocurrfa un riesgo, era la caridad privada; 

despu~s la beneficiencia pública. El Estado procedi6 a propor

cionar los auxilios indispensables a los trabajadores y a sus f~ 

miliares, pero éstos no tenían derecho a reclamar la ayuda. El -

beneffcio se concedfa discrecionalmente, pues dependía de la ca

pacidad financiera del Estado, el cual en muchas ocasiones fue -

impotente para afrontar las exigencias del sector asalariado, en 

constante crecimiento. 

Pero la beneficencia pública, por su misma natura

leza, no inspiraba afecto a la clase proletaria. la caridad, ya 

sea pública o privada, hiere el honor y la dignidad de las pers~ 

nas que la reciben y acaba con el estfmulo de ~stas, convirtien

do en permanente la indigencia, 

No obstante que las leyes del trabajo establecfan 

en beneficio del obrero y de su familia determinadas indemniza

ciones por los accidentes y enfermedades profesionales, éstas -

en ocasiones eran esperanzas que no se realizaban. Los obreros, 

necesitado~ de médicos, medicinas y salarios, se vefan sujetos a 

recurrir a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje demandando el 

pago de la reparaciOn del dano, en juicios costosos, complicados 

y tardfos, que muchas veces eran resueltos después de fallecido 

el obrero. 
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Por ello se hizo necesaria la creaci6n del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el cual responde no sólo por los acci

dentes o enfermed~des profesionales, sino tamb.ié.n por los sinies-

tros de naturaleza social creados por la convivencia colectiva, c~ 

mo la 9esocupación, invalidez, vejez. 

La eficacia del Seguro Social descansa en cálculos m~ 

temáticos que valoran, con arreglo a la técnic~ actuarial, las pro

babilidades de hechos futuros e Inciertos, creadores de riesgos y -

siniestros, asegurándose asf su solvencia. 

El Seguro Social está obligado a brindar atención, es 

decir, los trabajadores tienen derecho a exigir las prestaciones 

que aque1 concede, con lo que se evitan humillaciones para el obre

ro o su familia al solicltar limosna o caridad, sean estas públicas 

o privadas. 

Sus ventajas son mOltiples, pues coloca al obrero en 

posibtl1dad no sólo de recibir diversos servicios y prestaciones en 

los casos de enfermedades, de vejez, de invalidez y de los demás 

riesgos que por ley natural amenazan al hombre, sino que además los 

capactta para adqutrtr alimentos sanos o más abundantes, viviendas 

cOmodas e higiénicas, educación ffstca e Intelectual y ·atenciones o 

ayudas varias como las que brinda el servicio de guarderfas. 

lPero, cómo nació el Seguro Social? 

En el a~o de 1906 se publica el Programa de Acción 
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del Partido Liberal Mexicano, el cual señala, entre otros pu~ 

tos, que "debe obligarse a los patrones a pagar indemnización 

por accidentes de trabajo, ast como una pensión a los obreros 

que han agotado sus energías en el trabajo". (1) 

En 1909, el Partido Democrático se compromete. si 

alcanza el Poder, a "expedir leyes sobre accidentes de traba

jo y disposiciones que hagan efectiva la responsabilidad de -

las empresas en los casos de accidentes de trabajo." (2) 

De este tenor suceden diversas exigencias, cuya fi 

nalidad última es lograr la seguridad social en beneficio de 

la clase trabajadcra del pafs, todas las cuales encuentran su 

culminación al finalizar la Revolución. 

En efecto, al terminar el movimiento armado de 1910, 

la nación inicia -aunque de manera muy titubeante- un perfudo 

de prosperid~d en el campo comercial e industrial, aumentando 

como consecuencia el número de trabajadores. Pero estos trab~ 

jadores no contaban con los elementos necesarios para satisfa

cer sus más mfnimas necesidades. 

Por ello Don Venustiano Carranza, en decreto publi

cado el 12 de diciembre de 1912 señala: "El Primer Jefe de la -

Nación y encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vi

gor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas . 
encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas so-

(1) Silva Herzog, Jesús. Breve Historia de la Revoiución Mexicana, Quinta 
Ed. M@xico, 1960. ~ág. 88 

(2) Garcta Cruz Miguel. Evolución Mexicana del Ideario de la Seguridad 52_ 
c~1. Ed. U.N.A.M. México 1962, Pág. 18 
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ciales y polfticas del pafs. efectuando las reformas que ;Ja. opf-

ni6n pública exige como indispensables para establecer un régimen 

que garantice la igualdad de los mexic~nos". {l) 

El 11 de diciembre de 1915 se dicta en el Estado de 

Yucatán una Ley de Trabajo que establece en su articulo 135 que -

bajo el patrocinio del Gobierno, se formará una asociación mutua-· 

lista. en la que se deberlan asegurar los trabajadores contra los 

riesgos de vejez y muerte. (2) 

Ya en ¡g17, la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su articulo 123 ordena el reconocimiento del 

principio del riesgo profesional, 1 as medidas de seguridad e hi-

giene que los pa~rones deben implantar con objeto de prevenir los 

accidentes y enfermedades profesionales. senalando además oue se 

considera de utilidad social el establecimiento de cajas de segu

ros populares, de invalidez. de vida, de cesación involuntaria de 

trabajo, de accidentes y otros con fines análogos. por lo cual 

tanto el Gobierno Federal como el de cada estado deben fomentar -

la organizacf6n de ·instalaciones de esta fndole, para infundir e 

inculcar la previsión popular. 

En 1919 se propone - en proyecto de Ley de Trabajo 

para el Distrft6 y Territorios Federales - la creación de Cajas -

de Ahorr~ para prestar ayuda a los trabaja4ores desamparados. 

(1) Arce Cano, Gustavo. Los Seguros Sociales en M~xico Ed. Botas 
1944 - Pág. 23 

{2) Arce Cano, Gustavo. Pág. 24 
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Y el g de diciembre de lg21, Alvaro Obregón, por e~ 

tonces Presidente de la Re~ública, presenta al Congreso de la 

Unión el primer ;iroyecto de Ley sobre el Seguro Social, en el tr!_ 

ta de ·asegurar los riesgos de accidentes de trabajo, vejez, y 

muerte, costeándose todo ello a través de la imposición de un im

puesto sobre todos los pagos que por concepto de trabajo se hici~ 

ran en el pafs. 

Para el año de 1925, se prevé en las leyes labora-

les de Tamaulipas y Veracruz una modalidad del seguro Voluntario, 

que permitfa a los patrones sustituir las obligaciones a su cargo 

sobre enfermedades y accidentes profesionales, con el Seguro he-

cho a su costa y en favor de los trabajadores contratado con so-

ciedades que previamente habían sido aprobadas por dichos estados. 

El mismo Arce Cano señala_que "En el año de lg2s, -

fue elaborado el proyecto de ley Reglamentaria del Artfculo 123, 

de la Constitución General, el cual determinó que los factores d~ 

berfan garantizar la atención médica y el pago de las indemniza-

cienes por los accidentes y enfermedades profesionales que.estim~ 

ren pudieran ocurrir durante el año, depositando en la forma y l~ 

gares prevenidas por el Ejecutivo Federal, la cantidad fijada por 

éste. (1). 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, vi-

gente aún en lg44, establecfa que los funcionarios y empleados de 

la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de los Go

biernos de los Territorios Nacionale~ tcnlan derecho a pensiones 

(1) Arce Cano, Gustavo, PSg. 26 
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cuando llegaren a la edad de 55 años o cuando tuvieran 35 años de -

servicio o si se 1nhabill taban para el trabajo. Esta pensf6n se 

extendía, en su caso, a los deudos de los funcionarios o empleados. 

El fondo se formaba con el descuento forzoso sobre los sueldos de 

los funcionarios y con las subvenciones del Gobierno Federal. 

En 1928 las Leyes de trabajo de Aguascalfentes y de 

Hidalgo previenen la instauraciOn de seguros privados voluntarios; 

y el Seguro Federal del Maestro -también de 1923- estatuye la fun

dación de una mutualidad con el fin de ayudar a los deudos de los 

maestros en los casos de defunción. 

El 6 de septiembre de 1929 se reforma la fracción -

XXIX del artfculo 123 de la Carta Magna para quedar como sigue: 

"Se considera de utilidad püblica la expedición de la Ley del SegL 

ro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de c~ 

sación involuntaria de trabajo, de enfermedades y accidentes y 

otros con fines análogos". 

En enero de 1932 el Congreso de la Unión expidió un 

decreto otorgando facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal 

para que promulgara la Ley del Seguro Social en un plazo que fen~ 

c1a el 31 de agosto del mismo año. Tales facultades quedaron sin 

ser utilizadas debido a la renuncia presentada por Ortfz Rubio a 

la Presidencia de la República. (1) 

Durante la·administrac1ón del general Abelardo L. -

Rodrfguez se designó una Comistón encarqada de elaborar la Ley 

(1) Instituto Mexicano del Sequro Social. Historia del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. IMSS P~imera Ed. Mfixico, 1990. Pág. 24 
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del Seguro Social. Dicha Comisión determina los riesgos y sostf~ 

ne que el Seguro Social debe organizarse sin ffnes de lucro y de

be ser financiada y administrada con la aportación y representa-

ción de los obreros, patrones y del Estado. 

En 1933, Lázaro Cárdenas envfa a las Cámaras un pr~ 

yecto de Ley de Seguro Social, que amparaba los riesgos de enfer-

medad, accidentes de trabajo, enfermedades no proporcionales, ma-

ternidad, vejez e invalidez y desocupación involuntaria. Propone 

la creación del Instituto Hacional del Seguro Social, que seria -

administrado por obreros y patrones y financiado por los patrones 

y el Estado. 

Durante la Presidencia del General Manuel Avila Ca-

macho y siendo secretario del Trabajo y Previsión Social el Lic. 

Ignacio Garcfa Tellez, se crea en dicha Secretarfa el Departamen

to de Seguros Sociales, el cual se encar9a de crear un proyecto -

de Ley del Seguro Social, que es calificado de completo, extenso 

y moderado, y que tiene como principal virtud el extender su cam

po de aplicación también a los trabajadores económicamente inde--

pendientes sin atender al salario o profesión. 

Dicho proyecto fue presentado ante la Oficina Inte~ 

nacional del Trabajo (OIT) y ante la Conferencia Interameric3na -

de Seguridad Social, las cuales otorgan su más amplia aprobación. 

Este mismo proyecto -en forma de iniciativa- lo e~ 

v1a el Presidente al Congreso y, tras dar cumplimiento a los tr! 
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mites legales se convierte en Ley el 31 de septiembre de 1942, 

siendo publicada en el Diario Oficial el 15 de enero de 1943, 

En mayo de 1943 se publicó su reglamento en lo referente a la -

inscripción de patrones y trabajadores, funcionamiento de la Di 

recciOn General del Instituto 'I sesiones del Consejo Técnico. 

La mencionada Ley ha sufrido diversas reformas, -

algunas de las cuales han sido publicadas en los Oiarios Ofici~ 

les del 31 de diciembre de lg47; 28 de febrero de 19•19, 31 de -

diciembre de 1956 y 31 de diciembre de 1959, además de otras c~ 

rrespondientes a los años de 1973 y 1974, teniendo todas ellas 

la finalidad de ampliar, tanto la cantid~d como la calidad de -

las prestaciones y el número de personas beneficiadas. 

En este sentido se encuentra lo asentado en la E~ 

posición de Motivos de la Ley de 1973 que señala: "Las sucesi

vas reformas que se han hecho a la ley han tenido el propósito 

de avanzar hacia una seguridad social que sean integral, en el 

doble sentido de mejorar la protección al núcleo de los trabaj~ 

dores asegurados y de extenderla a grupos humanos no sujetos a 

relaciones de trabajo." (1) 

Ahora bien, es necesario señalar que la Ley del -

Seguro Social, determina su propia finalidad al decir en el ar

tfculo 2o. que: "La Seguridad Social tiene por finalidad garan

tizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 

(1) Exposición de motivos de la Ley del Seguro Social. 
Ed. Del Instituto Mexicano del Seguro Social. 1980. P.S:g, 12 
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protecci6n.de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesario~ pára cel bienestar indi·lidual y colectivo". 

En su art1culo 3o. establece que " La realización de 

la sequri~ad social est! a cargo de entidades o dependencias públ! 

cas, federales o locales y de organismos descentralizados, confor

me a lo dispuesto por esta ley y demás ordenamientos legales sobre 

la materia". 

Y el art1culo 4o. de gran trascendencia, señala que 

el Seguro Social es un servicio público de carácter nacional. Al -

respecto debe precisarse que: " Público es el servicio que satisf! 

ce una necesidad colectiva y cuya gestión es asumida, ya por la a& 

ministración directamente, ya por una persona o entirlad por su en

cargo o con su colaboraci6n".[l) 

El servicio pablico supone cuatro caracteres: Gener! 

lidad. Uniformidad, Continuidad y Regularidad, y las prestaciones 

que asigna pueden ser de orden material, financiero o intelectual. 

Por otro lado, cuando se refiere al carácter nacional, 

la ley quiere decir que el reqimen del Seguro Social debe aplicarse 

a todas aquellas personas que trabajan, ya sea en forma dependiente 

o independiente, sin que el término nacional quiera decir que debe

ra aplicarse a todas las personas que est~n dentro del territorio -

nacional, lo cual no es en este momento viable, aunque sr deseable. 

(1) - Garcia Ovledo, Carlos, Derecho \dministrativo. Séptima Ed. Madrid, 1959, -
Pag. 315. 
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Con base en el articulo So. de la propia ley debe -

se~alarse que la organización y administración del Seguro Social 

est.! a cargo del Instituto 'lexicano del Seguro Social, que es un 

organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio -

propios. 

Por cuanto al tipo de organismo descentralizado, es 

descentralizado por servicio, acorde con lo que sostienen los tr~ 

tadistas como Gabino Fraga y Serra Rojas. cuando dicen que estos 

organismo cuentan con los siguientes elementos: 

A).- Realización de atribuciones correspondientes al 

Estado, mismas que requieren de una función té~ 

nfca especial. 

B).- Personali~ad jurfdfca ~ropia, que deviene de un 

acto legislativo. 

e).- Sujeción a d.!!. 

raci6n o Dermanencia. 

CH),- Autonomfa en el suje-

to a la vigilancia del Poder. Central. (1.) 

Cuenta como ya se dijo, con personalidad jurfdica pr2 

pfa, lo que le permite celebrar toda clase de actos Jurfdicos que -

(1) - Serra Rojas, Andr~s. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, S. A. Segunda Ed. 
Maxfco, 1961, P~g. 240. 
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le sean necesarios para la realización de sus fines. 

Con base en lo dispuesto por la Ley del Seguro Social 

articulo 60, existen dos tipos de régimen: obligatorio y volunta-

rio. 

El primero de ellos comprende los seguros de: 

A. Riesgos de Trabajo 

B. Enfermedades y Maternidad 

c. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y -
muerte; y 

CH. Guarder1as para hijos de asegurados. 

Por otro lado, con fundamento en lo dispuesto por el 

art1culo 233 de la ley antes mencionada, las prestaciones sociales 

que otorga el Instituto tienen como finalidad fomentar la salud, -

preven1r enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación ge

neral de los niveles de vida de la población. 

Acorde con lo estipulado por el artículo 234, las 

prestaciones sociales serán proporcionadas mediante programas de: 

Promoción de la salud, difundiendo los conoc1-

mientos necesarios a traves de cursos directos 

y del uso de medios masivos de comunicación. 
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B. Educaci 6n 

c. 

CH. 

E •. CU!'.'SOS de 

pal'.'a el trabajo. 

F. Centros vacacionales 

trabajo, 

G •. Supel'.'ac16n de la vida en el hogar, a travAs de 

un adecuado aprovechamiento de los recursos 

econ6micos, de mejores prácticas de convivencia 

y de unidades habitacionales adecuadas. 

H. Establecimiento y administrac16n de velatorios. 

X. Las demS.s Gt1l~l.~ara la e1evaii6n del nivel de 

V 1da.1nd1v1 d Ua f',i/ CÓ lectl~o. 
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Ahora bien, las prestaciones que brinda el Seguro 

Social pueden otorgarse en dinero o en especie, costeándose en 

todo caso, de los recursos con que cuenta el Instituto y que, -

conforme a lo dispuesto ~or el artfculo 242 de la ley se consti 

tuyen por: 

A. Las cuotas a cargo de los patrones, trabaja

dores y demSs sujetos que se~ala la Ley, asf 

como la contribuc16n del Est~do. 

B. Los intereses, alquileres, rentas, rendfmien 

tos, utilidades y frufos de cualquier clase, 

que produzcan sus bienes, 

C. Las donaciones, herencias, legados, subsidios 

y adjudicaciones que se hagan en su favor, y 

ca.e Cualesquiera otros ingresos que le señalen 

las leyes y reglamentos, 

Por a1ttmo, es conveniente señalar qu~ todavta no 

se instituye en MP.xfco el seguro de desempleo, pero la lucha por 

su establecimiento es cada vez m&s fuerte y es de esperarse que 

en fecha no muy lejana la Ley del Scquro Social ya contemple es

ta forma de prestación, sin la cual la seguridad social no esta 

completa, 



C A P I T U L O II 

ANALISIS OOGMATTCO DEL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 284 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

1.- GENERALIDADES. 
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La exposición de motivos de la Ley del Seguro Social 

de 1973 estableció, en lo referente a las bases de cotizacl6n y 

a las cuotas: "En virtud de que el sistema del Seguro Social se 

sustenta económicamente en las cuotas y contribuciones que cu-

bren los patrones y otros sujetos obligados, los asegurados y -

el Estado, reviste particular importancta· toda la regulación que 

se establezca en esta materia, habida cuenta de que la Institu-

cl6n está obligada a conservar el equilibrio financiero en todos 

sus ramos de seguro en operación. 

La dinámica de ingresos y cotizaciones es la fórmula -

más apropiada en los seguros sociales y es también la base de t~ 

da proyección futura. De aquf la importancia de mantener una 

permanente correspondencia entre los salarios e ingresos de los 

asegurados y las cotizaciones a que están obligados junto con -

los patrones•. (1). 

Con base en esta motivación -que no ha sufrido modifl

caci6n a la fecha- se estableci6 en el artfculo 19 de la Ley y -

(1)- Exposición de motivos de la Ley del Seguro Social de 1973. Pág. 17. 
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sólo respecto del régimen obligatorio, que los patrones, entre 

otras obligaciones, estaban obligados a registrarse e inscri-

bir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro So

cial, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de sus~ 

fario y enterar al Instituto el importe de las cuotas obrero -

patronales. 

Ahora bien, las cuotas obreras se cubren tomando en 

cuenta el salario base de cotización, el cual, conforme al 

artículo 32 de la Ley, se integra con los pagos hechos en efe~ 

tivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepciones, all 

mentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en es

pecie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue -

al trabajador por sus servicios, excepto los conceptos que el 

mismo artículo enumera y entre los cuales se encuentran los -

instrumentos de trabajo, las aportaciones al Instituto del Fon 

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las partici

paciones e~ las utilidades de las empresas, premios por asis-

tencla,.pagos por tiempo extraordinario, etc. 

De acuerdo con el salario base de cotización, Jos 

asegurados quedan comprendidos en alguno de los grupos que se

ñala el artículo 33 de la Ley, estableci~ndose en el artículo 

35 la forma de determinar el grupo al que pertenece el asegur~ 

do y la forma como habrá de cotizar. 

Del mismo modo la Ley prevé las diversas posibilida

des que pueden presentarse para efectos de determinar la base 
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de cotización, tales como ausencias del trabajador a sus labores, 

percepciones del salario en especie, prestación de servicios a -

diversos patrones en forma simultánea,· modificaciones al sala-

rio, C!tc. 

Y el articulo .;2 de la propia Ley, de especial importan. 

cia, prescribe que: "Corresponde al patrón pagar fntegramente la 

cuota señalada para los trabajadores, en los casos en que éstos -

perciban como cuota diaria el salario mfnimo". 

Disposici6n que se complementa con lo previsto en el -

articulo 43 del mismo ordenamiento, ya qu~ ~ste se~ala que: "En 

tanto el patrón no presente al Instituto el aviso de baja del -

trabajador, subsistirá su obligación de cubrir las cuotas obrero 

patronales respectivas; sin embargo, si se comprueba que dicho -

trabajador fue inscrito por otro patr6n, el Instituto devolverá 

al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las cuotas obrero 

patronales pagadas en exceso. 

·con base en la misma Ley -artfculo 44- el patrón, al -

efectuar el pago de salarios a sus trabajadores, podrá descontar 

las cuotas que a éstos corresponde cubrir. Cuando no lo haga en 

tiempo oportuno, sólo podrá descontar el trabajador cuatro coti

zaciones semanales acumuladas, quedando la$ restantes a su cargo. 

El patr6n es depositario de las cuotas que descuente -

a sus trabajadores y deber~ enterarlas al Instituto en los t~rmi 

nos señalados por la Ley y sus reglamentos. 
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Cuando no se entreguen las cuotas o los capitales cons

titutivos dentro del plazo señalado en las disposiciones respec-

tivas, el patrón cubrirá a partir de la fecha en que los créditos 

se hicieron exigibles, los recargos correspondientes en los térmi

nos del artfculo 22 del Código Fiscal de la Federación, sin perjui 

cio de las sanciones que procedan. 

El Instituto podrá conceder prórroga para el pago de 

los créditos derivados de cuotas o de capitales constitutivos. 

Durante los plazos concedidos se causarán recargos conforme a lo 

establecido en el artfculo 20 del Código Fiscal de la Federación. 

Más, independientemente de los recargos a que se ha he

cho mención, si un patrón no cumple con su obligación de realizar 

el pago de cuotas a que está obligado, pueden aplicarse, en su 

perjuicio, las sanciones previstas por los artfculos 283 y 284 de 

la propia Ley, que a la letra dicen: 

Artfculo 283.- "Los actos u omisiones que en perjuicio 

de sus trabajadores o del Instituto cometan los patrones y demás 

personas obligadas en los términos de esta Ley, se castigarán con 

multa de $200.00 a $5,000.00. Estas sanciones serán impuestas 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los términos 

del Reglamento correspondiente". 

Artfculo 284.- "Los patrones que oculten datos o que en 

virtud de informaciones falsas, evadan el pago de las cuotas obr~ 

ro-patronales que les corresponda pagar, o las paguen en una cuau 
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tía Inferior a la debida, incurrirán en las sanciones estableci

das en las fracciones 11, IV y IX del artículo 42 del Código Fi.§ 

cal de la Federación. La sunción será impuesta por la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social, sin perjuicio de que se exi

ja al infractor el cumplimiento de sus obligaciones para con el 

Instituto". 

Cabe señalar que el artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación establece el monto de las multas que habrán de aplica~ 

se a los diversos infractores de la Ley Fiscal. 

Ahora bien, a efecto de darle solidez a lo prescrl to en 

los diversos artículos antes examinados, él artículo 267 de la 

Ley establece que "El pago de las cuotas, los recargos y los capl 

tales constitutivos, tienen el carácter de fiscal". 

Disposición que se refuerza al decir el artf~ulo 268 

que, para los efectos del artículo anterior, el lnsti tu to tiene -

el carácter de organismo fiscal autónomo, con facultades para de

terminar l_os créditos y las bases para su 1 iquidación, así como -

para fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos. 

Por su parte el artículo 241 de la Ley en estudio esta

blece que: "Las autoridades federales y locales deberán prestar -

el auxilio que el Instituto solicite, para· el mejor cumplimiento 

de sus funciones. El Instituto tendrá acceso a toda clase de ma

terial estadístico, censal y fiscal y, en general, a obtener de -

las oficinas p~bl icas cualquier dato o informe que se considere -
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necesario, de no exitir prohibición legal". 

Pues bien, hasta este momento se ha hecho un análisis 

acerca de la obligación de los patrones de cubrir al Instituto -

Mexicano del Seguro Social las cuotas ·obrero patronales que a su 

cargo establece la Ley del Seguro Social, especificando los re

cargos o sanciones a que se hace acreedor el patrón en caso de -

no cumplir con el entero de dichas cuotas. 

Es indudable que no es el patrón el único obligado a -

hacer enteros, existiendo esta obligación también para el traba

jador en casos tales como el régimen voluntario del Seguro Socialj 

no obstante, el presente estudio sólo se a~oca el análisis de Ja 

aplicación de las. sanciones cuando es el patrón el que no cumple 

con el pago de las cuotas obrero patronales -que tiene obligación 

de realizar, y específica~ente al análisis del ya citado artfculo 

284 de la Ley del Seguro Social. 

De esta suerte, en los temas que más adelante se desa-

rrol Jan, habrá de r~alizarse un estudio dogmático del dellto que 

comete el patrón si no hace el entero de las cuotas que le corre~ 

ponden, Iniciando dicho estudio dogmático con Ja determinación de 

lo que es el Derecho Penal y los diversos tipos de normas jurídi

cas que lo configuran. 
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2.- CONCEPTO DE DERECHO PENAL, 

Cuando se estudia algún tema de interés jurídico y es -

necesario para ese estudio analizar ramas específicas del D~recho, 

quien realiza el análisis se encuentra con una afirmación tajante: 

El Derecho Objetivo se divide en Público y Privado. Afirmación 

que a últimas fechas ha tenido que modificarse para permitir una -

nueva gran rama del derecho, que es el Derecho Social. 

No obstante, debe aclararse que si bien esta división 

tripartita es ya generalmente aceptada, el lo no Implica que exls-· 

tan muchos derechos, independientes los unos de los otros, sino 

que la división señalada viene a satisfacer una necesidad de cará~ 

ter meramente didáctico que facilita al estudioso del Derecho una 

comprensión metódica, sistemática y ordenada de las.diversas y nu

merosas normas que integran el Derecho Moderno. El Derecho es uno 

sólo, existe, se forma y tiene realidad y significado como un todo 

único, no siendo factible negar esta unidad simplemente por la - -

existencia de una división meramente didáctica encaminada a lograr 

una mejor sistematización del ordenamiento jurídico. 

Pues bien, el Derecho Penal, conforme la doctrina lo In· 

dlca, es una de las ramas del Derecho Público, entendiendo por es

te, como señala Gablno Fraga, aquél que se contiene en normas lmp~ 

ratlvas, es decir, las que señalan mandatos absolutos e irrenuncl~ 

bles por cuanto que a través de el las el Estado asume la satlsfac• 
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clón de aquellos Intereses colectlvos<qlJe. los lnd.ividuos no pue

den satisfacer, o donda la intervcncÍóri de los particulares es l.n 

suficiente. (1) 

O como lo expresa García Maynez: "Dícese público lo que 

beneficia a Ja comunidad. Derecho Público es, pues, el que regu

la relaciones provechosas para el común. Las facultades de dere

cho público concédense para ser ejecutadas en orden al bien gene

ral. El Derecho Público rige los poderes que se ha! lan directa-

mente al servicio de todos; es decir, del pueblo". (2) 

Como una de las ramas del Derecho Público, el Derecho -

Penal ha sido definido de diversos modos, ·siendo algunos de el los 

los siguientes: 

El Derecho Penal "es el conjunto de normas jurídicas 

que prohiben determinadas conductas o hechos u ordenan ciertas 

conductas, bajo la amenaza de una ~anción~. (3) 

Para Cavallo -citado por Celestino Porte Petit· el Der~ 

cho Penal es ·~¡ conjunto de las normas jurídicas que establecen 

los hechos constitutivos de delitos y fijan las penas que deben -

(1)- Fraga, Gablno. Derecho Administrativo.· Ed. Porrúa, S.A. Dccl 
moquinta ed. México, 1973. Pág. 82 -

(2)- Garcta Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, 
Ed, Porrúa, S.A. Decimosexta ed. Mexico, 1969. Pág. 13 

(3)- Porte Petit Candaudap, Celestino, Apuntamientos d~ la Parte 
General de Derecho Pc?nal. Tomo 1, Ed. Regina de los Angeles, 
S.A. Segunda ed. México, 1973. Pag. J6 
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aplicarse a los autores de ellos." (1). 

Para Jim~nez de Asúa, "Es el conjunto de normas y dispo

siciones jurfdica~ que regulan el ejercicio del poder sancionador 

y prev·entivo del Estado, estableciendo el concpeto del delito como 

presupuesto de la acción estatal, así como la responsabi 1 idad del 

sujeto activo, y asociando a la infracción de la norma una pena fl 

nallsta o una medida aseguradora".(2) 

Para Castellanos Tena, "El Derecho Penal es la rama del 

Derecho Público interno relativa a los delitos, a las penas y a -

las medidas de seguridad, que tiene por objeto la creación y la -

conservación del orden social". (3). 

Muy parecida a la anterior definición se encuentra la e~ 

puesta por Pavón Vasconcelos, quien señala que "Derecho Penal es 

el conjuento de normas jurídicas, de Derecho Público Interno, que 

definen los delitos y señalan las penas o medidas de seguridad a

plicables para lograr la permanencia del orden social". (4). 

(1)- Porte Petit Candaudap, Celestino, P~g. 16 
(2)- Jiménez de Asúa, Luis. La Ley y el Delito. Ed. Hermes. Segunda Ed. llue

nos Aires, 1954. Pág. 20 
(3)- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elcr.ientales de Derecho Penal. 

Ed. Porrúa, S. A. Séptima. Ed. México, 1973. Pág. 19 
(4)- Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Ed. 

Porrúa, S. A. Cuarta Ed. México, 1970. Pág. 17 



( 78 ) 

M;:inzlnl dice de él que es "el conjunto de ;:iquéllas no.r. 

mas ético-jurídicas, que son consideradas, en un determinado mo

mento histórico y en un determinado pueblo, como absolutamente -

necesarias para el mantenimiento del orden poi ítico-social, y 

que por eso son impuestas por el Estado mediante las sanciones -

más graves". (1) 

Derecho Penal, según List, es "el conjunto de reglas 

establecidas por el Estado con el fin de unir al hecho del dell 

to la pena, como su consecuencia jurídica". (2) 

También ha sido definido como. "La rama del derecho 

que regula la potestad pública de castigar y aplicar medidas de 

sf!gurldad a los autores de infracciones punibles". (3) 

Para De Pina Derecho Penal es el ~ compiejo de las -

normas del derecho positivo destinadas a la definición de los -

delitos y fijación de las sanciones". (4) 

Por su parte Peniche Belio expresa que es ·~1 conjun

to de normas que determinan los delitos, las penas que el Est~-

do Impone a los delincuentes y las medidas de seguridad que -

(1)- Goldstein, Raúl. Diccionario de Derecho Penal, Ed. Bibllo
gráfrc;:i Omeba. Buenos Aires, 1962. Pilg. 179 

(2)- Cabancllas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo 11. Ed. Hcliastra, S.R.L. Oécimosegunda ed. 
Buenos Aires, 1979. P¡]g, 609 

(3)- Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo VI 1. Ed. Bibliográfica A.r. 
gcntlna, 5.R.L. Buenos Aires, 1964. Piig. 963 

(4)- Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. Ed. Porrúa, S.A. 
Quinta cd. México, 1976. Pag. 186 
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el mismo establece para la prevención de la criminalidad".(1) 

Por su parte Moto Salazar dice que "Derecho Penal es 

el conjunto de leyes que determinan los delitos y las penas que 

el poder social impone al delincuente". (2) 

De las definiciones antes expuestas, es fácil ya divi 

dir al Derecho Penal en dos grandes ramas: el Derecho Penal Ob

jetivo y el Derecho Penal subjetivo. 

Importante separación esta, por cuanto que permite e~ 

clarecer dos aspectos de gran relevancia dentro de esta rama del 

Derecho. 

Asf, el Derecho Penal Objetivo es "el conjunto de no~ 

mas jurfdicas que asocia el delito, como presupuesto, la pena -

como su consecuencia juridica", en tanto que el Derecho Penal -

subjetivo se identifica con la "facultad del Estado para crear 

los delitos, las penas y medidas de seguridad aplicables a qui~ 

nes los cometan, o a los sujetos peligrosos que pueden del1n--

quir". (3) 

Aquf se encuentra la cuádruple acción estatal contra 

el crimen, que es: preve·ntiva, represiva, persecutoria y ejecu-

(1)- Penfche Bolio, Francisco J. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. -
Porraa, S. A. Quinta Ed. M!xico. 1980. Pág. 37 

(2)- Moto Salazar, Efrain. Elementos de Derecho. Ed. Porrüa, S. A. Vfgesfmo
sexta Ed. Me~fco, 1930. Pág. 307. 

(3)- Pav6n Vasconcelos, Francisco . Pág. 17 
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t1va. Todas esta5 acciones estSn en importante conexión, de tal 

suerte que el conjunto de ellas no sólo tiende a disminufr la 

incidencia criminal, sino que permite aplicar las sanciones co-

rrespondientes al sujeto o a las sujetos infractores. 

Todo €sto está suponiendo Que el Estado es el único e~ 

te que puede -y debe- prevenir el crimen y en su caso, castigar

lo. 

Respecto de la prevención, la afirmación anterior no -

es tan categórica, puesto que lo mismo previene el Estado expi-

diendo las leyes relativas, que previene la Iglesia al inculcar 

principios Teleológicos de respecto a sf mismo y al prójimo, que 

previenen los padres de familia al enseñar a los hijos la bondad 

de llevar una vida apegada a la Ley, etc. 

Pero respecto al castigo, es vSlido afirmar que en la 

actualidad, es el Estado la anica persona facultada para impone~ 

lo. En efecto, mucho tiempo hace que se abandon6 la antigua --

practica de la venganza privada, que permitfa que aquella perso

na que habfa sido dañada por otra a través de una conducta esti

mada como antisocial, tomará la justicia en propia mano y casti

gar~ al ofensor, bien fuera que el castigo se aplicara segun la 

estimación personal del ofendido, o bien que ~ste contara para -

el efecto con la anuencia estatal, sirviendo de ejemplo en cual

quiera de estos casos el consabido principio de 'ojo por ojo', 
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En Ja actualidad subsiste la legítima defensa como un 

excluyente de responsabilidad, pero se encuentra regla~~ntada -

de tal manera que, de no darse los supuestos que la misma Ley -

previene, no existe la posibilidad legal de argumentarla por 

quien causa un daño a otro; en tanto que, de darse todos los s~ 

puestos que Ja ley estipula, el daño causado no sólo no es san

cionable, sino hasta nece~ario. 

De esta suerte el Estado cumple con una de sus funci2 

nes primordiales cuando a través de la expedición de normas pe

nales y del señalamiento de las penas que pueden aplicarse al -

infractor, previene contra la delincuencl.a, complementando esta 

tarea con la aplicación efectiva de la norma y en su caso, de -

la sanción, en contra de aqu~llos que, desobedeciendo la Ley, -

efectúan alguna conducta antisocial, es decir, cometen un deli

to. 

~corde entonces con lo expresado, puede ya señalarse 

que el Derecho Penal tiene los siguientes caracteres: Es públi

co, sancionador, valorativo, finalista y personalfslmo. 

Es público, por cuanto que está constitufdo por normas 

dictadas por el Estado, normas que regulan relaciones en las cu~ 

les el Estado interviene como entidad soberana y por_suanto que -

tales normas establecen. una vinculación directa entre el poder -

público y los particulares destinatarios de sus normas. Sólo el 

Estado puede crear normas que establezcan delitos e impongan san 

clones. 
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Es sancionador por cuanto que su misión es amparar juri 

dicamente los bienes de más alta significación social, actuando -

con Ja más fuerte de las reacciones contra aqu~I que lesiona los 

bienes señalados. 

Es valoratlvo, ya que sólo una estimación axiológica ha 

permitido determinar, de manera específica, los bienes que han de 

estar jurídicamente protegidos, estimando en todos los casos que 

dichos bienes -tangibles o intangibles- constituyen ese 'algo' 

que es Jo más caro para el hombre,ya sea que se le considere 

individualmente o como miembro de un conglomerado social. Y es -

también valorativo al estimar y determinar la sanción que ha de -

ser impuesta a aqu~I que cornete un delito, 

Es finalista en tanto cuanto que, previniendo el delito 

y aplicando las penas a los delincuentes, busca alcanzar el fin -

último de toda norma jurídica, que es permitir la sana convlven-

cla social. 

Por último, es personalísimo, toda vez que la sanción -

que Ja ley estipula habrá de aplicarse a quien comete un delito: 

real y efectivamente sólo a él se le aplica, dejando así libre de 

cualquier culpa o sanción a la familia del infractor, a sus amis• 

tades. etc., prueba de ello es lo establecido en el artículo 91 -

del Código Penal vigente para el Distrito Federal que establece -

que Ja acción penal se extingue con la muerte del delincuente, -

excepto por lo que hace a la reparación del daño. 
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Por Glt~mo y para los efectos especfficos de este estu

dio, es de especial reievancia señalar que: 

"Son leyes penales no sólo las comprendidas en el Códi

go Penal sino otras de contenido estrictamente represivo-penal -

insertas en leyes especiales o en Tratados Internacionales aprob~ 

dos por el Senado de la ~epública. En nuestro medio judicial es 

común designar como 'delitos esoecia1es' a las figuras del ictuo-

sas descritas en leyes no penales, es decir, fuera del Código Pe

nal, bien en forma aislada o formando parte de títulos especiales 

referentes a delitos de peculiar estructura en otras leyes. 

En México son numeroslsimas las ·leyes penales con disp~ 

siciones especi~les. Crean delitos especiales del fuero federal, 

entre otras, las siguientes leyes: Código de Justicia Militar, -

Ley Forestal, Ley de Imprenta, Ley de Títulos y Operaciones de -

Crédito, Ley de Quiebras, Ley de Vías Generales de Comunicación, 

Ley Federal del Trabajo y el Código Fiscal de la Federación". (1) 

El maestro L6pez Betancourt asegura existen m~s de 70 -

leyes federales con faltas o delitos especiales. (2) 

Sobre este mismo punto Jiménez de Asúa señala que las -

leyes penales, por su especialización, se dividen en "Leyes pena

les codificadas (Código Penal) y en leyes especiales, comprendie~ 

do bajo esta amplia denominación no sólo las que particularmente 

definen delitos y establecen penas, sino las de fndole civil, po

lftica y administrativa que encierran infracciones y señalan una 

(1) Pavón Vasconcelos, Francisco. PS~. 72 
(2) L6oez Betancourt, Eduardo. Apuntes de clase de delitos especiales, Facu! 

tad de Derecho. UtlAM 
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sanci6n penal". (1) 

Todo ~o anterior sin olvidar que el Derecho Penal en 

tanto derecho sustantivo, es auxiliado por el Derecho Procesal 

Penal -derecho adjetivo- para determinar que actos del hombre 

son considerados delitos y en su caso, individualizar al ser -

humano que cometió la infracción. 

Este Derecho Procesal Penal, por su parte. ha sido -

conceptuado como "la disciplina jurldica que explica el origen, 

función, objeto y fines de las normas mediante las cuales se fi 

ja el quantum de la sanción aplicable para prevenir y reprimir 

el acto u omisión que sanciona la Ley Penal". (2) 

O bien como el "conjunto de actividades reglamentadas 

por preceptos previamente establecidos, que tienen por objeto -

determinar que hechos pueden ser calificados como delitos para. 

en su caso, a~llcar la sanción correspondiente". {3) 

. Pues bien, el estudio ~ogmát1co que constituye la meta 

final de este trabajo es precisamente uno de los denominados de-

11tos especiales, por cuanto que, no encontrose previsto en el -

(1) J1m~nez de Asúa, Luis. P~. 102 

(2) Garcfa Ram!rez Ser~io. Derecho Procesal Penal. Ed. Porrúa, s. A. 
Segunda Ed. Hixico, 1977. PSg. 32 

(3) Rivera Silva, MJnuel. · El Procedimiento Penal. ~- Porrúa, s. A. 
Sexta Ed. M~xlco, 1973. PSg. 23 
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C6dlgo Penal, si se encuentra previsto en una Ley Administrativa, 

como lo es la Ley del Seguro Social. 

Toca al resto de este estudio determinar los caracteres 

concretos del delito que se anal iza, así como las sanciones que, 

en su caso, se aplican al infractor. 
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J.- CONCEPTO DE DELITO 

".La pal~abrá:.~e,it{t'o/deriva del .verbo latino 'delinquere' 

que signi'f{c~:!ab~hd~··1~~;;j'~i¡)ár-tarsé del buen camino, alejarse -

de 1 sendero s~·~aTáéloii'JÍco·f~''.1t""~'1.:ey•; (1) 

El DicC:tona~,i.~{~de\J~.Réal Academia Española señala que 

delito es la "Acci6.ri,,u":;;ll_~1~;6nvo1Úntaria castigada por la Ley 

con pena grave •. El un result!_ 

do punible". (2) 
~·· ! ~ :' \:~:~:.-::!~:::::;~~:,~' !<: .~~ .. ~ -

. -,·····.··. i; .; t.;• . ' 
Para Carral".a,!~1:.ci~íifa es 1"la; i.nfraccf6n de 1 a Ley del 

Estado, pro~ul ~ad~ ~~~~ p~otege~ la s~guridad· de los. ciudadanos 

resultante .de un: act.o externo del hom.bre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y pol fticamente dañoso". (3) 

Para Jiménez de Asúa, el delito es· "el acto tfpicamente 

antijuridico culpable, sometido a veces a condiciones objetivas 

de penalidad, imputable a un hombre~y sometido a una sancJ6n p~ 

na 1". { 4·) 

Ernesto Beling define al dellto como "la acci6n tfpica 

ant1jur1dica, culpable, sometida a una adecuada sanción penal y 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Castellanos Tena, Fernando Pág. 125 

Diccionario de la Lennua Española dP la Real Academia Española 
Temo II. Decimonovena· E. Madrid, 1970. Pág. 432. 

Castellanos Tena, Fernando. Pág. 125 

Jiménez de Asüa, Luis. Pág. 223 
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que llena las condiciones objet,ivas· de penalidad". (l) 

Soler "'.citado<por·Ra~fréz'G?O-ll'da- señala que delito es 

la acción tfpicamente anti-~}i~J,i~-:Ú•éculp'élble y subordinada a una 

figura legal conforme ai1~'.s c_ondicfones' objetivas de éstas". (2) 

Para Jóaqufn Esc'riche, 'delito es "la infracción de la 

Ley Penal; un acto prohibido, porque produce más mal que bien, -

€sto es, más mal para el paciente que bien para su autor; la vfQ. 

lacfón de un deber exigible, hecha en perjuicio de la sociedad -

o de los individuos; la lesión de un derecho". (3) 

Moto Salazar lo define diciendo·que es "un acto culpa

ble, antisocial e ilfcfto, sancionado por la Ley Penal". (4) 

Para Maggfoze, ~jlito es "toda acción que el legisla-

dar, en un momento hist_órico dado, considera dañosa o peligrosa 

para el orden cónstitufdo y por tanto merecedora de aquella gra

ve sanción· que es la pena··. (5) 

Iherfng dice que "Es delito el riesgo de las condicio-

(1) Goldsteln, Raúl. P:ig. 145 

(2) Ramfrez Granda, Juan D. Diccionario Jurfdfco. Ed. Claridad. 
Sexta Ed. Buenos Aires, 1965. Pág. 110 

(3) Escriche, Joaquln. Dicc1onario Razonado de Legislación y Jurisprudencia 
Tomo II. E. Manuel Porrúa, S. A. Primera Ed. México, 1979. Pág. 540 

(4) Moto Salazar, Efrafn. Pág. 308 

(5) Goldstein, Raúl. Pág. 147 
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nes vitales de la sociedad que, comprobado por parte de la legi~ 

laci6n, .solamente puede r>revenirse por medio de la pena". (1) 

Para Florian, delito es "un hecho culpable, del hombre, 

contrario a la Ley, conminado por la amenaza legal". (2) 

Para Carrara, "es la infracción a la Ley del Estado, prS!_ 

mulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante 

de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente -

imputable y políticamente dañoso". (3) 

Belfng lo define como "la acción t_fpica, antijurfdica, -

culpable, cubierta con una sanción penal adecuada a la cu1pabi11 

dad, y que llena las condiciones legales de punibiltdad". (4) 

Es asimismo interesante señalar que el Código Penal de 

1871 definfa al delito diciendo que: "Delito es: la infracción 

voluntaria de una ley penal haciendo lo que ella prohibe o deja~ 

do de hacer lo que manda".(5) Por su parte el Código Penal <te 1929 

(1) Goldstein, Raúl. Pá!J. 147 

(2) Goldstein, Raúl. Pc'ig. 147 

(3) Goldstein, Raúl. Pc'ig. 146 

(4) Goldstein, Raúl. Pá<J. 146 

(5) Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancá y Rivas.·Raúl. Código Penal Anot~ 
do. Ed. Porrüa, S. A. Séptima Ed. México, 1978. P.tg. 29 
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señaló que: "Delito es: la lesión de un derecho protegido legal-

mente por una sanción penal". (1) •'' 

Ya el Códtgo Penal Federal vigente señala que -

"Delito es el acto u omisión que sanciona las leyes penales". 

(Art. 7o.) 

Respecto de esta definición se han hecho -entre 

otros- los siguientes comentarios: 

"Acto y omisión son las dos únicas formas de 

manifestarse la conducta humana que pudiera constituir delito. 

Ambos constituyen la acción Jatu sensu. son especies de ésta. El 

acto o acción stricto sensu, es su aspecto positivo y la omisión 

el negativo. El acto consiste en una actividad positiva. en un -

hacer lo que no se debe hacer. en un comportamiento que viola una 

norma que prohibe; la omisión en una actividad negativa, en un d~ 

jar de hacer lo que se debe hacer, en un omitir obediencia a una 

norma que impone un deber hacer. Ambos son conduc~a humana. mani 

festación de voluntad que produce un cambio o peligro de cambio -

en el mundo exterior, llamado resultado, con relación de causali· 

dad entre aquéllos y éste. 

La acción stricto sensu o acto es uri hacer efe~ 

tivo. corporal y voluntario; por lo que no son actos penalmente -

relevantes ni los movimientos reflejos ni los accidentales ni los 

pensamientos, ideas o intenciones. 

(1) Carrancá y Trujfllo, Raúl y Carrancá y Rivas, Raúl. Pág. 29 
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La omisión es un no hacer activo, corporal y volunta

rio, cuando se tiene el deber de hacer, cuando ese hacer es espe

rado y se tiene el deber de no omitirlo, por lo que se causa un -

resultado típico penal; y en consecuencia no son omisiones penal

mente relevantes las inactividades forzadas por un impedimento l~ 

gftimo ni todas las que no estén tfpicamente penadas. La omisión 

puede ser material o espiritual según que deje de ejecutarse el -

movimiento corporal esperado o según que se ejecute, pero son to· 

mar las debidas precauciones Jurídicamente exigidas. 

La omisión material da lugar a los delitos de simple 

omisión y a los de comisión por omisión". (1) 

Ahora bien, únicamente el hombre, persona ffsica, pue 

de ser sujeto activo del delito, puesto que sólo él, individual-

mente considerado, goza de la capacidad y voluntad que se requie

re para la realización del acto estimado como delito. 

Doctrinalmente se ha discutido acerca de si la perso

na moral puede ser sujeto activo del delito. Diversos autores han 

sostenido la tesis de que las personas morales sf pueden conside

rarse penalmente responsables por los delitos que puedan cometer 

en tanto que, señalan, dichos entes tienen una voluntad real, in

dependiente de la de sus miembros, indicando incluso quP.'si el d~ 

recho civil reconoce a la persona moral capacidad de obrar, el d~ 

recho penal debe admitir la posibilidad de comisión de delitos 

(1) Carranc~ y Trujfllo, Raúl y Carranc~ y Rivas Raúl. P~g. 29 
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por las personas morales. Estas teorfas han sido severamente -

atacadas por otros tratadistas, quienes señalan que la voluntad 

de las personas morales como tales no existe, siendo tan sólo -

posible encontrar un conjunto. de voluntades individuales que f.!!. 

cidentalmente pueden tener el mismo deseo y actuar para rea11-

zarl o. 

la polémica asf planteada encuentra su soluci6n cuan

do Carrancá v Trujillo seílala que "Debemos concluir que en nue~ 

tro C6digo sí se considera en casos concretos como posibles su

jetos activos a las personas jurídicas, y al hacerlo, en prece~ 

tos modelo de timidez se sancionan independientemente la respon. 

sabilidad de la persona moral y la de sus miembros, adoptándose 

como únicas sanciones para la primera las de suspensión y diso

lución, y desechándose, sin justificación bastante, a nuestro -

entender, las pecuniarias y las contra la reputación, quizá por 

entenderse que éstas repercutirían sobre los miembros inocentes 

de la corporación, siendo lo cierto que también las otras repe~ 

cuten igualmente, en más o en menos". (1) 

Y es de señalarse que si bien lo anterior es cierto, -

también lo es que no existen a la fecha disposiciones procesa-

les que permitan exigir la responsabilidad de las per•onas mora

les. 

Respecto del .sujeto pasivo del del fto, este puede ser: 

(1) Pavón Vasconcelos, ºFrancisco. Pág. 160 
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A) La persona ffslc~, sin limitaciones~ después d~ su· 

nacimiento. 

B) La persona morjl'o J~~fdlca. 

C) El Estado.· 

CH) La sociedad en general, 

Por otro lado, es conveniente citar algu-11as clasifica

ciones que se han hecho de los delitos: 

A) Atendiendo al sujeto pasivo se dividen en: 

al Personales.- Cuando la lesión recae sobre una pers~ 

na física (homicidio, lesiones, etc.) 

b) Impersonales.- Cuando la lesión recae sobre una peL 

sana moral, el Estado o la sociedad en general (traición a Ja pa

tria, motín, etc.) 

B) Atendiendo a la calidad del delincuente: 

a)· Delitos de sujeto común o indiferente.- Son los que 

puede cometer cualquier persona (robo, homicidio, etc.) 

b) Delitos de sujeto exclusivo.- Son los que pueden 

ser real izados sólo por el sujeto que reúne alguna cualidad deteL 

minada (Infanticidio, panlcidio, etc.) 

c).Atendiendo al número de sujetos: 

a~ Delitos monosubjetlvos.- Sólo pueden ser cometidos 

por una sóla persona. 

b~ Delitos plurlsubjetivos.· Son aquéllos que según 

la Ley pueden cometerse por la concurrencia de diversas personas. 
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Tambi~n es necesário.ind1car que.''.'.El cuerpo.del delito 

ha sido confundiclo'c'on el conjifn~b•'del deTi{~/niismo, con la suma -

de sus elementos, o bien, con.Jdsfnstru~ent'(Js\;huellas del ilfci 
. ':,~ ) ;; ;: . ' -- - . ~ ~;;~; ,. :: :-: '.. ---

to, o inclusive é:on el sujeto o el .. obj_et(l sob'~e los qúe se vuelca 
---·---/ ... ~-- ~~-.-' ;"i>;·c,'o ,oo-,. ·":~--·='." ~:;~,~~;:,,-;'.-i.=-~--

1 a conducta criminal. · i'./ 

En la actual id:~~.- lá' interpf!eiaci6n' doctrinal y la -

pr~ctica judicial ·~ayo~itaria's identifican aL¿orpus con 1'05 ele

mentos del tipo penal, de cla.tos ~bjetivos (por ejemplo, homicidio) 

objetivos y valorativos :Cprir •. ejemplo, estupro), objetivos, valor!_ 

tivos y subjetivos. (por ejempl~,;. robo), y objetivos y subjetivos 

(por ejemplo, atetntados aTpu~or), según.los consigna la-formula

ción legal de los tipos correspondientes. La Suprema Corte de -

Justicia ha estimado que el cuerpo del deHto .. :.se integra con los 

elementos materf; 1~~.-:-de la, .infraééión":· (Óq;.~~"-, ~ , ... 
: ·' -- ~(-,'·- . 

Y con. r'espectó' a,l,ob.ieto,<debe indicarse que. "En la -

doctrina se dÜ.tingl.lé .. entre'oii'Jeto jurtdico y objeto material. 

Por el primero enteriilemos.et':t!Jen·jurfdico tutelado a través de -

la Ley penal medi~~'té l~,¡·~enaW\.1e.sanción; puede decirse que no 

hay delito sin objeto j~;{ci:1g, por constitufr este su esencia 

El objeto materiales l~:-~·~fso'lla o cosa dañada o que sufre el pe-. -·: .·-- ;· .. : -

1 igro derivado de la .conducÚ delictiva, no debiéndose confundir 
.--~~- -·~· .. _::,__~=--:· .-. _) ~: ~>:~::· "' '<;~.- : --· _: 

con el sujeto pasivo• ailn,·cuand-o en ocasiones este último puede -

al mismo tiempo constituir el o'bJeto materhl del delito". (2) 

(1) Garcfa Ramfrez, Sergio y Otros. Introducción al Derecho Mexicano. 
Tomo l. Ed. U.tl.A.M. Primera Ed. México 1981. P~g. 474 

(2) Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág. 162 
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No se puede abandonar el presente tema sin hacer refere~ 

cia a la llamada "Ausencia de Conducta". Pavón Vasconcelos se~ala -

que "hay ausencia de conducta e imposibilidad de integración del de

lito, cuando la acción u omisión son involuntarias, o para decirlo -

con más propiedad, cuando el movimiento corporal o la inactividad no 

pueden atribuirse al sujeto, no son 'suyos',por faltar en ellos la -

voluntad" (1) 

!nimo de cometer un delito~ 

- ::··):~\:';,: ::. 

Si faÚa entonces el" haé:ér humano vofuntario (acción u -

omis i6n) no ha br! e ondUcfi-:~t~<~·:~~J~~~~;-

C1erto·, el::-a~ente efectúa un .hecho o bien deja de hacer

lo, pero en cu~lqÜlef-~¿{~~·f~l ta el deseo 'del agente de cometer un 
·-·/· ;~ 

delito; noh'ay fa v~.1,'~',-¡:t~a/•por parte del agente, de transgredir la 

Ley. 
·-

, .. - -

"En gelleraf'0;;afce• Jfmériez de Asúa'-'- puei:fo decirse que 

toda conducta que no>;s'eafvolüntaria en el ~entido,d~ .~sponUnea--
y mot 1 va da, s~pone ~~lf=~~§~;:.;{~.~:Zto hu~~no" .• ~( 2) 

.. ', - ,:, ·.,,,. . .: (.· /,.' ·:•>. :·.'' <·~~<[~: ./·-
'-. :,.:_>:-~~~~f),~-:~:~::,;~:·;'~~~_;;;~~\i ~. r.:·~ 

;·¡ 

Entre lo¿frat~~di,sias/de Ja materia> es generalmente 

aceptado que los cas~·~:vd~~~,~;~·~·k-{j~''. de 1;cond~c'ta ·son: 

(1)- Pavón Vasconcelos, Francisco. P&g. 244; 
(2)- Jlménez de Asúa, Luis. P&g. 237. 
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A) La is ~bsoluta, llamada igualmente violencia, cons-

tre~lmlento f~sico ftie~za irresistible, y 

,B) La J.uerza mayor. 

Otros ~~~ores, además de los ya sañalados, aceptan como 

causa de ~usencia~~~;~o~ducta las siguientes: 

A). El sueño y el sonambulismo. 

B} La sugestión, la hipnosis y la narcosis, 

C) La inconsciencia y los actos reflejos, y 

CH) La fuerza irresistible. 

Algunas de las anteriormente señaladas están contempla

das en la· Ley, sin embargo, se coincide con el maestro Tena Ramirez 

cuando señala que: "tto es necesario que la legislación positiva en~ 

mere todas las excluyentes por falta de conducta; cualquier causa c~ 

páz de eliminar ese elemento básico del delito, será suficiente para 

impedir la formación de éste, con independencia de que lo diga o no 

expresamente el legislador en el capftulo de las circunstancia exime~ 

tes de responsabilidad penal" (1) 

Ahora bien, para efectos de obt~ner una· correcta.compre~ 

stón del tema, se hará un examen especial de a19~~Ci~~;cie Yos~casos:de 
ausencia de conducta ya se~alados: 

A) Fuerza irresistible: 

(1)- Castellanos Tena, Fernando. P&g. 163. 
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Prevista en la fracción I del artfculo 15 del Código P~ 

nal y consiste, según Pavón Vasconcelos, en que: "El sujeto produc

tor de la última condición en el proceso material de la causalidad, 

pone a contribución en la verificación del resultado su movimiento 

corpora) o su inactividad, es decir, su actuación ffsica pero no su 

voluntad; actúa involuntariamente, impulsado por una fuerza exterior 

de carácter f fsico, dimanante de otro, cuya superioridad manifiesta 

le i~pide resistirla". (1) 

Es decir, que aqu€1 que sin poner en ello su voluntad, -

es obligado por otro a efectuar materialmente un hecho o bien una 

omisión delictiva, no podrá ser castigado p9r la Ley, toda vez que -

al no mediar su voluntad al efectuar el delito, fue tan sólo un ins

trumento para cometer ~ste, "Tan inocente --dice Castellanos Tena-

como la espada misma de que un asesino se valiera".(2) 

B] La fuerza Mayor: 

' .»· ' 
-·-; ' 

"Esta const1tu1da por un suceso que es absolutamente im-

posible 'remjdtar, del que es imposible defenderse, aunque sea previ

sible y se prevea. 

En una energfa externa, natural o subhumana, que es ma

yor que la energta que el autor puede oponer para contrarrestarla, 

y le arrastra, como tnstrumento, a la realizaci6n de un hecho del -

cual es ella la verdadera causa".(3) 

(1)- Pavón Vasconcelos, Francisco. P&g, 245. 
(2)- Castellanos Tena, Fernando. Pág. 162, 
(3)- Goldstcin, Raúl. Pág. 259. 
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Se di ferenda de;.1.J. fuerza· irresistible' en ,que• ésta es 

ej ere ida por ofro. hombr.eI' .~r¡;·,¡~nto que~ l ª J.u;~~;.;A.~ª~,r.~,.~~f~s~.~esü 1 ta-

do de una energ!a;~11at~.~~)~.,:o: ~Ú~hum~ria·~\ ••,,.,•,; .. :~,~,:: 
.· ._" ·,;O:.;':: ,.:·~.\·e·:~·:{·'' ,· ',·, ''°-;el' 

_; ~·.--: ,> -'. . <: .·:. (:~ <~·x ·:. 
_Re·~·~.~~t~~~~·'.Yas\otras ·causale~C~.taclasi' .s~ ~cri~iiian ·ª 1-

guna s de e11a·;·¿~~~tc'ó~t'i':i~~dd1f; ' . ~- •.. . .. ''. e • 

·:,.·:{.}:;.\~}:{~;~·' : ·:. _:·.~·:_ :.:.: •":<'· '<~ --

del cuerpo 

.j;';:~~ii 'isll~~o·:;; ~'Es'tado fisiol6gico normal de descanso -

/·~·¡''~t;•·a -.i~'rit~· ;~oris~i ente, que pueda originar mov im1 en to 

i nv o l un ta~i o ~''..~
1

~·~·'.suJ~io+con /:es u ltados dáiloso s". ( l) 
- ·:_:·:·<1~ '·L:"·t· . ., · 

-,, :·~,~;-~._-:; -f •; 

·.~{'~El Sona~Uli~~o;- Este.estado similar aldel sueño, 
~-__ :_{:;;.;:: .;;_¡' 

se distingue'cie)éste eri que···el'sujeto deambula dormido. Actúa dor-
' :. ~ .'"' . :- ·- . ' ... 

mido. Efectfrmcivimie~tos ¿~·~~orales, incoriscientes y por tanto, -

fnvofuntarfos. 

Sfn embargo, si<el sujeto conoce su estado, el resulta

do puede serl•. imputado a ~ftulo de culpa, por no haber tomado las 

provideoncias necesa.rias a efecto de no cometer acci6n delictiva al· 

guna es decir, por no haber previsto lo previsible. 

C). f:lfpnotismo.- Consiste en una serie de manifestacio-
--- ·- - -

nes del sistema .nervioso producidas por ·u.na'• causa artificial. 

. .... > ; ;·,: ;. 

E~ este caso puede la actuaeld~~·d~r,~'J;~~-a-~:~~;~~ú~~irt_~ el 

per16do hipnótico como después del mismo, pór,su!l~~tfdn post.;.hipn6· 

ttca y ya en estado de vigilia. 

(1)- Pavón Vasconcelos, Francisco. P&g. 249. 
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CH) Actos r~flejos.- Son los movimientos corporales en 

los que la .. excitación de los nervios motores ·nó .es Un bajo el infl!!_ 

jo a n f mico •. si no f 1~)~~1·~~,i~.~·i;c~r·P.~S;s:~.st.~ ,es en los que un es t fm!!_ 

lo subcorticialmente .y·sin•friterveric}dn.cde>Ja conciencia, pasa de -

un centro st!nsorio a .~~(·:~·;~tt;c,'~·~J_t(¡·r.(K,~;·i~roduc'e el movimiento. 

jeto, pero también en ,todós:•etlos';;;·~f,~).ta la voluntad del autor para 
~ ~·\~"'._ ~~ '=--·:-2. ~'-'---'"·' c';,_·-~:;_of "O).':<'~t';).~:--

- >~.:.,.'..' :~ ·:·.. :.'~?~··.' 
:-::;i/:·'; -.... :.:::-~·;: __ - :~.:~::;~:- "'.~.;"~ ,: 

::.·-'.l':: ,··:·, ·;.·::·'-~:··< ·-~~' -~:.-~~¿,,.>,-' 

cometer un delito. 

' - -----~º ·,;;;.· __ :_~~:t~:·· ·. >~;::~~'.(:~}/};~§'.¡;~~~?~~~;~;-,:_~ 
Al nó haber;'tfalvolúríta:d~(no·hay de11t.o. 

-:;;,;·i\:.: <--·· . . ~:C:- :{:; ''·"' -:.'--':· 

·-~' ·-·- - .. - '.·.y~ :~-:~-::~·"'*:' --
.''0\<."_:·1 .{:;;:>::' ,, 

Los di\ter,~;~.·~~·:tratadi~i::a'sc.Jlle se ii'an ,o,cti~~do del tema· 

coinciden ~n lo~p~'nt'~~Sde visdie~Úrifiados. 

No obstante. existen algunos autores; como el maestro -

Porte Petit. que en vez de considerar que hay ausencia de conducta, 

argumentan que el agente no merece sanci6n por actuar excluyente de 

responsabil 1dad. 

En este e1emento neg,tivo del delito se dividen las op! 

niones de los jurtespechlfsta~}>'pa~a algunos solo son constituti

vos de la ausencfa de2'c:l~ducta fa· fuerza mayor, la fuerza f!sica S!!_ 

perior i rresi st ible .y~1~s\movimi en tos reflejos: Otros autores como 

lo hemos visto ante~forr11ente agregan a las caudas ya citadas el hil!.. 

nottsmo, el sonambulismo y el sueno. 
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En resumen podemos decir por lo que hace a la clasif1c~ 

ci6n en orden a la conducta, que nuestro delito en estudio es tanto 

de acción como de omisión. Se presenta la acción cuando se entre-

gan informaciones falsas y se presenta la omisión cuando se ocu1tan 

datos o bien se dejan de pagar las cuotas obrero patronales. 

En lo que se refiere a su aspecto negativo indiscutibl~ 

mente se puede presentar la fuerza mayor, cuando una causa pro~enie~ 

te de la naturaleza co~o un terremoto, un incendio etc., impide al -

patrón cumplir con sus obligaciones. En esta misma tesitura tendre

mos que aceptar que puede caber la fuerza ffsica superior irresisti

ble. Donde consideramos difícil cualquier hipótesis es en el caso -

de los movimientos reflejos, del sonar.ibulismo y del sueño; el hipno

timos valdrfa para el caso de que un patrón fuera contra su voluntad 

h1pnot1zado y no cump11era de esta manera con sus obligaciones. 

De todo lo expuesto pueden ya deducirse las ~arac~erist! 

cas del delfto, a saber: 

A) Acttv1d<1d 

B) Adecuación T'pica 

C) Ant1jurtdtc1dad 

CH) Imputabtl tdad 

O) Cu1pab1l ldad 

E) Puntb11 fdad 

A cada una de estas caracterfsticas, enunciadas en forma 

posfttva, corresponde un aspecto negativo, que son: 
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•) Actividad *) Falta de accic5n 

*) Tipicidad . ) Ausencia de tipo 

*) Ant ijurid fe id ad *) Causa de justificacic5n 

*) Imputabilidad *) Causas de Inimputabi 1 !dad 

•) Culpabilidad *) Causa de Inculpabilidad 

*) Punibilidad *) Excusas absolutorias 

-A continuacfc5n seguiremos realizando el análisis de cada 

una de el ras- conforme a nuestro capitulado. 

Por lo que hace a la Actividad; a ella ya nos hemos ref!_ 

rido; sólo para resúmir diremos que el maestro López Betancourt nos 

dice en clftse que es el actuar humano voluntario, donde se implica -

el hacer o no hacer con repercusiones en el mundo de lo ilfcito. (1) 

(1)- López Octancourt, Edu~rdo. Apuntes de clase de Delitos Especiales. 
Facultad de Derecho U.N.A.M. 
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4.- TIPICIDJl.D. 

Los actos u omisiones hechos o dejados de hacer p~r 

el hombre, para ser considerados como delitos, deben estar des

critos en la Ley Penal. 

Tal descripción legal constituye Ja llamada tfpici

dad, que ha sido definida de diversos modos, a saber: 

Para Castellanos Tena, la tipicldad "es Ja adecua-

ción de una conducta concreta con la descripción legal formula

da en abstracto". (1) 

Según Jiménez de Asúa, la tipicidad "es la descrip

ción legal, desprovista de caricter valoratlvo". (2) 

Para Pavón Vasconcelos es "la adecuación de la con

ducta o del hecho a la hipótesis legislativa". (3) 

Por su parte de Pina dice de ella que es "la cofnc! 

dencla de la conducta del imputado con la descripción del tipo 

de delito descrito por la Ley Penal". (4) 

(1) Castellanos Tena, Fernando. P~g. 165 

(2) Jiménez de Asúa, Luis. Pág. 254 

(3) Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág. 277 

(4) Pina, Rafael. de. Pág. 358 
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Ahora bien, estos conceptos de lo que es la tipici-

dad van indisolublemente ligados al concepto del tipo penal, -

el cual también ha merecido múltiples definiciones. 

Del tipo, presupuesto del delito, se ha dicho que es 

"Una conducta o hecho descritos por la norma". (1) 

De él la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación -

ha dicho: "el tipo delictivo, de acuerdo con la doctrina, pu~ 

de definirse como el conjunto de todos los presupuestos a cuya 

existencia se liga una consecuencia jurldica que es la pena". 

(2) 

Jiménez de Asúa dice que "el tipo legal es la abstras 

ci6n concreta que ha trazado el legislador, descartando los d~ 

talles innecesarios para la definición del hecho que se catal~ 

ga en 1.ileYccomod"e11tO". (3) 

Para'Castella~os Tena, "el tipo es la creación legfs-

lativa, lá ~escripci6n que el E.stado hac.e de 

1 os preceptos pen~l~s" (4) 

' - . . ·~--:~\:;'; '•"• ·,.· :':.--.;· ~ 
<'-. ·•· . • . - . "t.,.,';.<: 

Para .. Mezgeh i•é1 .t1po\~iri;~1 ;P~~Jfó. ~~íi.t'id,l)j,}urldfco -

penal s1gn,ff1~a mis.l>ie.net'.111J~sh~ d~~~dt_¿,,~g~c~~t~']lente por 

(1) Porte Petit Candaudap, Celestino. Pág. 424 

(2) Porte Petft Candaudap, Celestino. Pág. 424 

{3) Jiménez de Asúa, Luis Pág. 254 

(4) Castellanos Tena, Fernando Pág. 165 



( 103 ) 

la ley en sus diversos articulas, y a cuya realización va liga

da la sanción penal". (1) 

Por su parte Pavón Vasconcelos dice de él que es "la 

descripción concreta hecha por la ley de una conducta a la que 

en ocasiones se suma su resultado, reputada como delictuosa al 

conectarse a ella la sanción penal". (2) 

No debe confundirse el tipo con la tipicidad, ya que 

el primero es la creación legislativa, es la descripción que el 

Estado hace de una conducta en las normas jurídico penales, en 

tanto que la tipicidad es la adecuación de una conducta determl 

nada con la descripción hecha previamente en abstracto por el -

Estado. 

En efecto, acorde con lo señalado por el artículo 14 

Constitucional, en los juicios del orden criminal queda prohibi 

do imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pe

na alguna que no esté decretada por una 1ey exactamente aplica

ble al delito de que se trata. De aquí se infiere claramente -

que no existiendo la adecuación de una conducta concreta al ti

po legal, no puede existir delito alguno, siendo por ende impo

sible la existencia de un delito si ni siquiera existe previa-

mente el tipo penal. 

(l) Pavón Vasconcelos, Francisco. P&g. 258 

(2) Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág. 259 
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Por lo anterior es que se ha dicho que el tipo ti~ne 

un carácter delimitador, pues en tanto que no esté tal o cual 

conducta señalada en el tipo, no existe delito. Ello lleva 

también a considerar que el tipo es una garantia, pues no se -

puede acusar a nadie de ser un infract~r o delincuente si no -

existe previamente descrita por la ley una conducta considera

da como delito, P.ues los tipos penales son el limite de lo pr.Q. 

hibido y de lo autorizado en orden a las formas del comporta--

miento humano. 

; . ,: - .- -. :.-. : - ~ . ,. 
De aquf la. importancia~deL,ti~?fde la tipicfdad, -

puesto que sólo "los tipos:!de:con'étJ'ctállcir e.llas captados son 
·;·. -·: _."/, . ._. .,. :.-,:. __ .,,,_,,_,-.,.-,, ·:·. 

objeto de penalidad, y cada ~;onduita ~ri tal sentido tipica só

lo es punible en ade¿uá~;9I!-\¡¡~_~¿j_~-~m'ente a aquella p_ena-abs-

tracta que va unida a{tip~'ell 6de;~Ü6ni;; (1) 

En efecto, para 'JU,_stificar la exht,enc_i~de:l;~(~~ en· 

los ordenamientos penales se,';si¡¡ue/1'a idea· de qu~··ha}/._~-onduc--
tas que perjudican a la s'ociedad,'raz6n.por la cual>debe impo

n e'rs e 1 es u na sa nci 6n. M.i s 1 a ·,det~rmin~cún .dé ,)i',~•qu~ se con si 

dera dañino para la sociedad\Íebe í;¡c:e;se previamente a la con 

ducta que daña. de tal suerte qÜe~·;·:i1:;;;a-lizarse dicha conduc

ta se encuentre ya prevista en los-ord~namientos penales. 

Previa a tal conducta ha de ser también la determina-

ción de la s.inci6n que habrá de imponerse al infractor. Asf -

(1) Goldstein~ RaQl, P~g. 445 
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se obtiene el tipo legal, el cual además, sólo existe en cuanto 

se encuentra inclutdo en una ley vigente, sea este el Código -

Penal o algunas de las leyes penales especiales, pero siempre -

proviniendo de la actividad legislativa. 

Ast, a través del tipo se protegen los valores tras-

cendentes para el hombre; por ejemplo, a través del delito de -

homicidio se protege el valor vida; a través del delito de robo, 

el bien jur1dico protegido es el patrimonio, etc. 

y cabe aqu1 señalar -aunque esto se explicará al tra

tar de la antijuricidad- que el tipo realiza la función de con

creción de la antijuridicidad, ya que para el derecho penal so

lo es relevante. la antijuridicidad valorada en el tipo. 

Ahora bien, el tipo se integra en diversos elementos, 

a saber: 

A) Elementos objetivos, que "son aqu~llos sucepti-

bles de ser apreciados por el simple conocimiento y cuya función 

es describir la conducta o el hecho que pueden ser materia de -

imputación y de responsabilidad penal". (1), y que varlan se-

gan1 

a) Las calidades referidas al sujeto activo.- En oca

siones la ley requiere que el sujeto activo del delito posea al 

(1) Pavón Vasconcelos, Francisco. PSg, 264 
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guna cualidad especial, tal como ser mexicano por nacimiento o 

naturalización para poder cometer el delito de traición a la -

patria, ser el autor de un atropello automovilístico para po-

der cometer el delito de abündono de atropellado, etc. 

b) Las calidades referidas al sujeto pasivo.

Aquf se necesita que sea el sujeto pasivo quien posea las cua

lidades que la ley exige, por ejemplo ser ascendiente del au-

tor en el parricidio, descendiente en el infanticidio, etc. 

De no tenerse esta calidad, pueden quizá cometerse otros deli

tos por parte del sujeto activo, pero no los señalados en los 

tipos citados como ejemplos. 

c) La~ referencias temporales o espaciales.- En 

estos casos el tipo señala que para que la conducta se estime 

delictiva deberá presentarse en determinado tiempo o espacio, 

por ejemplo el delito de infanticidio, que para ser tal requi~ 

re la muerte causada a un niño dentro de la·s setenta y dos ho

ras de su nacimiento; el delito de aborto, ya que se estipula 

en el tipo que para que este delito sea tal, se requiere de la 

muerte del producto de la concepción en cualquier momento de -

la preñez; o bien el delito previsto en el artfculo 286 del C! 

digo Penal para el Distrito Federal, que s~ñ~li que ~Al que en 

despoblado o en paNje-solltario- haga uso-de·violencJa sobre -

una persona ••• •. 

d) Las referencias a los medios de.comisi6n.-Tamb1én 
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en algunos casos el tfpo pené!l requier:e de algún medio comisivo 

determinado, por ejempl~ el'delito de robo con violencia, o el 

delito de fraude quJ.re-~uie>~:del engaño o del aprovechamiento 

del error de algui~~';' 

e). L~-s refer~nctas 'al objeto material.- En estos ca-
-" .. - . -:_ .. - - ' . ~ : __ : 

sos el tipo señah ·especfficamente algún objeto material para --

que el delito se considere como tal, por ejemplo, comete el deli 

to de robo el que se ipodera ~e-una cosa mueble ajena y el de -

despojo el que ocupe un inmueble ajeno •• ,.; comete el delito de 

fals1ficaci6n de moneda •••• 

B) Elementos normativos, que son aquellos "presupue~ 

tos del injusto tfpico que s61~ pueden ser determinados mediante 

una especial valoraci6n de la situ~~fón de hecho". (l). por ·-

ejemplo: 

La fracci6n I ·deT'~rflc~l~;-225 del Código Penal seña

la que es delito que cometel'.l r<l~<iün~i<lnarios. emplea dos o a u xi 
> ~ :·,,,_.,,. ', ' 

liares de la adminsitrad6n·de•justicla si conocen de negocios -
;_ - - ; ,, ~ ' 

para los cuales -terigalljinpe'dfmento le'gaL ... ; del mismo modo co-

mete delito, según.l,a'frácc{ónl-·delártfculo 173 del Código Pe

nal. el que abr~:,t~debfda~entE! una c~municac16n escrita •••• 

~'.·- _¿.:~;~~~~ ; _~-:, --~~;c~~,c~¿L~~;'i: ::_:o;-~:~~~ :~l-.LL~~~:· ~~; .: 
Cl• 'i1k~~-ñto's• sútÍJetiV'os.-' Que generalmente hacen r~ -·· '···k". ___ , ., . , .. -

ferencfa al m.~tf~o_eydt~,in ~e'l~ c.onducta descrita en el tipo, 

(1) Pav6n Vasconcelos,; Francisco P~g. 266 



( 11J8 ) 

tal y como lo s~~alar:i{1.~)gunos artículos del Código .Penal, .cuan

do emplean t~r:~iti~5.;:~§~~ .... ~(iC:lo~a~~nte; ª· ~abl~ndas, :con:.lnten 

ción, etc. EJ~~1r>)g.;;(~·~~;~1r1 .. J/•\qi 66rlsl:fhuyen los• s11·~.~lente.~( · 
- e __ :.:,>; .:;~,~i2·'·1 ~~~t.,_ >;~~F'.'.~,~~:~; · ::~:· :~ .~--, , .. :-' . -- : .. : ' -~f.;~:~~_:. . . -. ~ ·-::_ ~- -

.. •,~g~~}.;L~t;:+]~j;T~~¡~l~~~~/cle un .tel~~/afo, .·te Jéforío, o -

estación lnalanÍhr'F~~:qúe.coíisclenterlientec deja.se de transml t 1 r -
-'""·-.-:-';.:'.o--

_,._-0_ - '~:~~~'~'.~l~~~~-";;>:éL ~~~>~· '~::- - ; ~-:~~~\~ -Li~o~--~ ¡_·-

.. _.-~~~~/. :--::.~~--~-:-.\). 

'A~ú.·2~~;:fr~ccJón ví11~L'A(.que a sabiendas hiciere 

uso de los s~li~{() cl~algún otro de-los objetos falsos •••• 
_)_: ___ ·.,. --.-. -~- -- _-,_ .... -~': ---.---,-. --~/:; .. ;-' ,_ 

., '- -] ''-.: .. :_:·;<·:~.::· >;:: 

Art. 3~6.( ~~rn~l:e •el '.d~l}to de fraude e 1 que engañan

do a uno .o ap~ov~é~há.f!~J~~ ;dei}~~~6~/~~ ~ .• 
~-':,:··.~'._._;: - ' - . . ' 

;":'.'./ --:- -;~; ·~:.~;-;? :~--~,,--,·°' ~~··::\~~-:-~.:~<- -
'--'~"~:,;:;-~ ;·~;'···'\!\·~-; "'.'·-<·{:,> .. 

·. Ahora{~fa~~,~~~~'is'&ri~~ít~~;~~5·.~ la ses de ti pos penales, 
·. ;','...:·.'; . ~- ~.:~~> ,>,e • ; ~ ( ':,·-: "º' ~-:·.- ~·· ,,.,, 

como son: -~·', ~--:'. 

;,:,:+< ·. y: . ). 

que con•, 1 :~,!~f f l~~ir~f:~~f ~~t;;:l:;~:;::~.:::: :~0: 
fundamento.de tifro~''iJp~s;feg~Í·~~; '5c)(i·~q~~l los en 1.os que -

cualquier. lesió~Cd~l:g¡·~tJ~rfdJ6o· basta por sí sola para Inte

grar el delito; 

. B) Tipos especiales.- Que se forman con los elementos 

del tipo b'si~o a los cuales se agregan nuevas caracte~is~lcas 

creándose nuevos tipos, propios e independientes. 

e) Tipos complementados.- Que son los que, lntégránd,2 

se mediante el tipo básico, se les suman nuevas características 

o elementos, quedando s,ubord l nadas a aqué 1. 
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d) Tipos normales y anormales.- Los primeros se >inte

gran con elementos objetivos, en tanto que los segundos se inte

gran con elementos nor~ativos y subjetivos. 

e) Tipos de da~o y tipos de peligro.- Esta divi~i6n 

hace referencia al alcance y sentido de la tutela penal. 

f) Tipos simples y tipos complejos.- Siendo simples 

los que tutelan un sólo bien, y complejos los que tutelan dos 

o miis bienes. 

g) Tipos de formulación libre y tipos casulsticamen

te formados.- Los pri~eros son aquéllos en los cuales se des-

cribe, en forma general, la conducta o el hecho delictivos, en 

tanto que los segundos son aquéllos en donde se acumulan deta

lles innecesarios en la definición de la conducta. Ejemplo de 

estos últimos es el articulo 288 del Código Penal que señala -

que "Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las -

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, 

quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro 

daño .•• " (1) 

Pues bien, para efecto del delito material del prese~ 

te estudio, se tiene que el tipo se encuentra descrito en el 

art1culo 284 de la Ley del Seguro Social que establece: "Los pa

trones que oculten datos o que en virtud de informaciones falsas, 

evadan el pago de las cuotas obrero-patronales que les correspon

da pagar, o las paguen en una cuantla inferior a la debida •.• • 

(1) Pavón Vasconcelos, Francisco, Pág. 271 y sigs. 
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La tipicidad será, en este mismo delito, la conducta 

del sujeto activo consistente en evadir el pago de las cuotas -

obrero-patronales que le corresponda.pagar, o en.pagarlas en -

una cuantfa inferior a la debida, todo ello a través del ocultA 

miento de datos o de informaciones falsas. 

Acorde con lo expuesto, este delito sólo pueden come

terlo los patrones, por ser estos los únicos que reúnen la call 

dad de sujeto activo requerida por el tipo legal. 

Respecto al sujeto pasivo, el tipo determina que la -

evasión en el pago de cuotas, o el pago en menor cuantía debe -

hacerse al Instituto Mexicano del Seguro Social, pues si la con 

ducta se hace con el fin de evitar otro tipo de pagos, no exis-

te la tipicidad. 

En relación a los·~édi~s de comisión, el tipo establ~ 
ce que para que el delito ;~·~;r~·l~. ~e requiere que el patrón o-

cul te datos o proporc'i~rie,.fnforníaciones falsas. 

Las referencias .at objeto material las da el tipo en 

estudio al referirse específicamente a las cuotas obrero-patro

nales que le corresponde paga~ al patrón. 

El delito en estudio no hace, a través del tipo seña

lado, una referencia específica de carácter temporal o espacial, 

si bien es cierto que re~pecto al aspecto temporal podría seña

larse que se da cuando conforme a la Ley del Seguro Social co--
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rrcspondc hacer el pago, lo cual es muy impreciso, toda vez que 

dichos pagos tambicin pueden realizarse con posterioridad, aun--

que por ello deban pagarse recargos o sanciones. lmpl ki ta es 

la referencia al ámbito espacial, pues sólo podrían cometer tal 

delito los obligados por la Ley del Seguro Social a realizar 

los pagos de cuotas sie~pre que el lugar de trabajo se encuentre 

dentro del territorio nacional. 

Respecto del elemento normativo, aunque no aparece el~ 

ramente determinado, puede señalarse que la conducta debe buscar 

el "evadir" e 1 pago de cuotas, o ªpagar 1 as en cuant fa menor , a 

1 a debida". 

En cuanto a los elementos subjetivos, el fin de la con 

ducta es precisamente evadir el pago o pagarlo en menor cuantía. 

Atendiendo a las clasificacbnes de los tipos antes 

analizadas, puede señalarse que el tipo descrito es básico, nor

mal, de daño, simple y de formulación libre. 

• Por último, en relación a la ausencia de tiplcldad o -

atlpicldad, que constituye el aspecto negativo de la tipicidad, 

puede señalarse que se presenta cuando: 

A) Falta la calidad exigida por el tipo en cuanto al -

sujeto activo. 

B) Falta la calidad exigida por el tipo, respecto.al -

sujeto pasivo. 

e) Cuando hay ausencia de objeto. 
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CH) Cuando habi!ndose dado la conducta, est&ncauseR 

tes las referencias temporales o espaciales. 
- . '"'""~ ::·-_,. 

o) Cuando no se dan en la conducta o Ji~'cll'ó~~~C:¿ncre-
tos los medios de comisión señalados por la Ley, y,";;-;_; 

'.·,.,.;::__::;¡ ___ :-

E) Cuando estSn ausentes los elementos subjetivos 

del injusto, requeridos expresamente por el tipo legal. (1) 

Es decir, sf 1~ crinducta no se adecGa exactamente -

al tipo descrito por,Í~kl~y, no existe la tipicidad, hay atipicj_ 

dad y por ende, nO .ha,}{/~elito. El tipo existe, pero no la con

ducta concreta que i'o<actualfza. Por ejemplo, se dan informa-

cienes falsas, .pero:se'J>agan completas las cuotas por parte del 

patrón; se hace la evasión o la reducción en el pago, pero no a 

trav!s del ocultamiento de datos o de informaciones falsas, sino 

por error, etc. En estos casos no existe el delito previsto en 

el artfculo 284 de la Ley del Seguro Social, puede ser que se -

cometa otra infracción, pero no la prevista especfficamente por 

el tipo en estudio • • 

. (1) Pavc5n Vasconcelos, Francisco, P&g, 277 
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s.- ANTIJURIDICIDAD. 

Seqan se~ala De Pina, es "la contradicci6n al Derecho o 

i 1 i c i tu1 ju r f di ca" • ( l ) • 

Alba Mufi6z dice de ella "El contenido último de la anti 

juridicidad que interesa al jus-penalista, ~s. lisa y llanamente,

la contradicción objetiva de los valores estatales .•• en el núcleo 

de la antijuridicidad, como en el núcleo mismo de todo fenómeno p~ 

nal, existe s6lo el poder punitivo del Estado valorando el proceso 

natural de la realización prohibida implfcita~ente~ (2) 

Para Villalobos, la antijuridicidad "es la violación de 

las n~rmas objetivas de valoración". (3) 

"Frecuentemente se precisa la antijuridicidad como un -

juicio de valor negativo o juicio de desvalor del Derecho sobre la 

conducta humana o del hecho (acción) aclarando de inmediato que la 

antijuridfcidad no es, naturalmente, un mero juicio de desvalor, -

sino una caracterfstica de desvalor de la acción " (4) 

(1)- Pina, Rafael de •. PSg. 72. 

(2)- Castellanos Tena, Fernando PSg. 175. 

(3)- Pavón Vasconcelos, Francisco PSg. 286. 

(4)- Pávon Vasconcelos, Francisco P&g. 283. 
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No obstante estos conceptos, definir a la antfjurfdfci

dad es una tarea muy compleja, toda vez que es un concepto negati

vo expresado a trav~s del vocablo "anti~. La mayorfa de los auto

res han evadido el dar un concepto concreto sobre la antijuridfcf

dad, limitándose tan sólo a expresar ideas generales respecto a su 

contenido. De esta suerte y siguiendo tales ideas se ha dicho que 

la antfjurfdicidad supone un juicio valorativo acerca de la rela-

cfón existente entre el hecho realizado y la norma jurídico-penal, 

es decir, es necesario examinar sf el hecho, adem~s de encuaderna~ 

se violación al Derecho • 

to. 

de a la condui::.ta, lo 

1 fffca 

tre 1 a 

to, por otro lado, 

rfdico~ La 

contenido". 

de 1 a 

(1) 

. existente entre la 

en--

i nj u!_ 

antfju

el 

caracterfstica -

desacuerdo entre tal acción yel 

y Justificación. Ed. Porrva, S.A. Prfme~a 
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orden jurtdico, en tanto que lo injusto es la acción misma valor~ 

da y declarada antijurfdica. Lo injusto es un sustantivo, en tan. 

to que la ant1juridicidad solamente una relaci6n .. con referencia -

en la acción, estableciéndose asf una relación entre el tipo (de~ 

cripcipn de conducta) y la antijuridicidad (estimativa del acto). 

Otro punto de gran interés respecto de este tema lo con~ 

tituye el determinar si la antijurtdtcidad es un elemento del delt 

to. o si es esencia misma de este. 0uienes señalan que constituye 

la esencia misma del delito manifiesta "la antljuridlcidad es la -

esencia misma, la naturaleza lntrfnseca, el in se delito. ya que -

l~ contradicción entre el hecho y el Derecho, que es precisamente 

la antljuridicidad, no es un elemento concurrente a la formación -

del conc·epto del delito, sino que es lo que caracteriza al del lto · 

mismo, en su forma esencial. Descomponiendo el delito, no se en-

contraría una individualidad autónoma de antljuridicidad, pues 

va ligada al hecho culpable como el color y la forma a las cosas.

sin que pueda separársele d~ él sin privarla de su contenido, sin 

que se volatice. Es un carácter que circula por todo el delito, -

en cuanto el delito es ~iolaci6n de la norma penal y en tal rela-

ción pura y simple se agota el delito". (1) 

Por otrochdo, quienes -sostienen que .. la. antijurfdicfdad 

es un el emento'd~i.~elito ·Vque<foi"!Tla, pór ·1 ó .N~tkA~~~ée ~~·~un 
~.:,,- '--.• ;-· ,'• ... te:,:.~;.:·.:.,\.'·-~\·:.:·_(:',·\\,;; 

">.':;~ i);~:-,;'»:" -:'.~>;: ·.::\·:. ~.;_ .. _ ~::~:,~;~;~~:,_;~~~~~> i;,.·- ;:'.~~:?-/.\ 
_.;.:~~~~;{:Pi-,:~~~:;;.;:: . .,..~,-> . "',.;.1.~~--°- '.~:.·-:'"'-,~~,~ . "«, •· .. : ,·,;· -.,-_'A~----~ 
~~:/~ ;~;?:" '.·'. \;: >- \¡·-:1~: - ~- - }.\i'-':~: -,~:~_:/:::· ; ~~~,~--~-~>;Le,;\~ ~ -O·;'>~, ;-; ~> ." 

(1) Vela Teviñ~f;erg.~o. l\ntfJurfdi~f:i/fry Justfficaci~~) P&g. 13( 
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todo, que es el delito, sefialan que el delito solamente existe -

cuando concurren respecto de un hecho. todos los elementos que -

lo integran. "El análisis de la antijuridicidad. asl, se separa 

en un momento preciso de los otros elementos. pero no se desvinc~ 

la de ellos, ya que para estudiar la antijuridicidad, en forma 

previa se habrán estudiado la conducta y la tipicidad, y para de

terminar la certeza de la existencia del delito, a la antijuridi

cldad seguirá el estudio y análisis de la culpabilidad y de la 

punibil ldad. 

En la antijuridicidad siempre existe una valoraci~n que 

el juez realiza acerca del carácter lesivo de una conducta humana, 

lo que implica. la existencia de un juicio valorativo que en esa 

forma pasa a ser parte de un concepto general, como lo es el de 

delito".(1) 

Particularmente se piensa -y ast se.ha considerado para 

desarrollar éste estudio- que la antljuridlcidad'es un elemento del 
. > : , __ ._. ·:: ' ... ¡·,~, ·'· ' . . ' 

delito, toda vez que el delito no pu~d~.ser :~na'1.fzado únicamente a 

través de la antljuridicidad, como;eTe~'~rit~ a:iÚado, sino que es el 

análisis de esta junto con el de lo~' 'de~á~ elé~entos lo que permite 

al juzgador·vilorar que tal o cual conducta1 ¿onstltuyen una condu~ 

ta antijuddica. 

·. 1 

otro lado. respecto a la clasific~C:J6n:de.la antijuri 

dicida~ existen varios puntos de vista. ' :-<~~ .~ -~·-.: ,/ 
. />. > ,: >" 

a) Que la antijuridicidad es formar~,~·ü. c'oridiicta o el h~ 

(1 l Vela Trcviilo, Sergio Antljuridlcidad y Justific¡N~il;P~~.20 
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cho son formalmente antijurldicos, cuando violan una norma penal -

prohibitiva o preceptiva. De·'~qut deviene el principio de que 'sin 

antijuridicidad no hay delito•;· esta clasificación impone entonces 
•, :.· d 

que no basta que una condúcta:s'é adecúe al tipo penal, sino que se 

requiere además que tal c~nd~cf~ no esté amparada por una causa de 
_;-_ 

exclusión del injusto ii causa de licitud. 

b) Que la ant:ijuridtctdad es material.- Esto en cuanto -

que la esencia de la antijuridicidad no sólo se determina en la exi~ 

tencia previa de-una· nbrmal penal, sino también en la 1est6n de un -

G~füfraJ)nente .la. antijuridicidad formal va unida a la ma

teria 1 y son(d~.:~~tÍ~·rdo con su naturaleza, una la forma y la otra -

el contenido ei.::i~ll~~m'lsma·-C:osa ~-·~• 

e) 9ue·~~~~t1.f~~}dtC:f~ad es objetiva.- Ya que existe 

cuando una condÜcta.~un~e~ho •. ~'1,ci1~n una normapenal simple Y, lla

namente, sin requ~rtrá~le1~~~nto~~ubjetivo,.que es la culpabili-
- • ' •• -· -, • • • •• ' - ' ~ • • _, - -. ' -- • • ; • • - ' - • - > ' • • - • ' 

dad, de la 'cual es•fnd~p~ndi~~té,.;f"ar~ que' exista delito es indis

pensable la culpabtÚd~cl. pero"é~t~:no lo es- para la existencia de 
, -· '-' •, ,,:··_ ,· .. ' ' - ~ .-. ··:.'··. · .. :·~-(~:'.·'., .... :-~;·~· ' ' ' 

la ant1Jurtdfcidad;.¡;;;un-a~coiiclJ#.aJ:~no 1.'i>uede.ser culpable si no es an. 

t1Jurfd1ca, pero puede ser alltdtlrtdica stn ser culpable. 

d) Que la antljurtdicidad es general o únicamente penal. 

El problema en este punto consiste en determinar si la antijurfdic! 

dad existe sólo en el Derecho Penal o si por el contrario existen -

tantas antljuridictdades como ramas del Derecho existen. 
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Defensor del primer punto lo es, entre otros, Rocco,. 

quien manifiesta que la antfjuridicfda~. es únicamente oenal ya 

que, dice, el acto es punible en tanto en cuanto es penalmente 

ilfcito y es penalmente ilfcito en tanto cuanto es punible. 

Quienes sostienen la indivisibilidad de la antijuridic! 

dad señalan que E!sta •. al /gual oue el Derecho. es única, es una -

unidad representada por~1a~oposici6n al Derecho, y siendo el Der~ 

cho una unidad, por fiie~Z-~·10 d·ebe ser también la antijuridicidad. 

Particularmente se pt~';.·úI~~~/esi:e punto de vista es correcto. 
:.-',_·<::>:·~~; ,-:':. '.·-'":'_\ ·.; .:· ' 

Por cont'l"a_;::~1Is'fe·JjVJ.;~~;e.~~que sostienen la divisibil! 

dad de la antfjuriéíi~idád .eii)J<fn'tas.rainas como tiene el Derecho.-

::::s e:u:::e;ae::::':~·~:Jf~f t'{J,f{ri:;•tt~!:' :~: i ::e~:e m::e~ : 0 

c::::rm! 

del Derecho Civil. tan s61()_Eª"c~h~<:_oúracidn especial a la antijy_ 

rfdicidad, pero e~ esencia, ~sta,.siJu~ siendo justamente eso, an

tijuridicidad. 

Por Oltimo, es necesarfo precisar el contenido de la ª.!!. 

tijuridicidad. La J.ey no crea ló.·antÍJurfdico, si.no. s610 lo del! 

mita. Lo ilfcito es una acci6n con•istente eri la contrid~~ci6n -

con el Derecho Objetivo. El contenido material del .fnjusfo es la 

lesión o puesta en peligro de un bien J~rfdico ~.de un interés J!!. 

rfdicamente protegido. Respecto de esto, Rocco señala que un bien 

"es todo aquillo capaz de satisficer una necesidad humana, tenga -

o no existencia actual, sea material o Inmaterial; el interés re-· 

sulta, por ende, una valoración, una relación entre la necesidad y 

el medio de satisfacerla, lo cual surge considerando al sujeto por 
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una parte y a ta necesidad misma por ta otra. De tales conceptos 

deduce que el delito es una acción dañosa y peligrosa o ta tesidn 

o amenaza de lesión de bienes e intereses humanos". (1) 

Estos conce~tos s'e ven adf~iC>iréldos poi' 

Maye r. qui en seña t'a qu~ ." etf~€~d~·~¡iJ€;·;~;~c2~~;~s ~~ -~)~e';¡ dé cu 1 tura 

y lo antijurídico lo coritf~iTtbiorJo ¡(,J~s-norrras d;:¿ultura reco-

"""" 'º' ,, ...... ~; (é.i,>trié r~ il ... 
; _'·.: :, \5: ~/i;·.<:':/; .~~~-~·: :, .. ,,-_ 

Ahora bien. la c()·~.fr~~~it1~~ .de Ja antfjurfdfcfdad la -

constituyen las caús~s dé~JÜ~Úfic~~l6n. que son aquellas condicfQ_ 

nes que excluyen la an'tijurr~ucidai~~. una conducta tfpica. En 

tale~ casos. la acción realizada>.~o·otistante encuadrar claramente 

dentro de alguno de tos tipos previstos por el ordenamiento penal. 

resulta conforme a Derecho~ 

El Código Penal Mexicano· denomina general~ente ' causas 

excluyentes de. responsabilidad'. a _todas las que excluyen la fncr! 
. . . ' .. . . . 

m1nación. que s_on au~enéia de<conducta~ .atipicidad. causas de jus-

tificación. causas de fnfmpui:'ai>"1i1dad y- causas de inculpabflfdad. 

(1)- Pavón Vasconcelos, yrancfsco. P&g. 297. 

(2)- Pavón Vasconcelos, Francisco. P&g. 300. 
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Acorde con lo anterior, las causas ,de jusÚficacf6n son: 

Al Legftima defensa; B) es tadode:'nece.sf,~ad; <,C) cumplimiento de 
,. ·:_,.;,.-~'·"-" .. ·'. :~ 

un deber¡ o) ejercicio de un derecho¡ Ebobedlenc1a jerárquica; -

F) impedimento 1 egftfmo. 

A). - LEGITIMA 

Para·Pav6r1Vas·éoiicelos es la "repulsa fomedfata, neces!. 

i:ia y proporcionada a una agresión actual /1nJ~sta 0 de la cual -

deriva un peligr() i~minent~para b1enes"~:u\i1~~~~ pc)f,'~\Derecho". 
"'. ,, .. -., ' ,,;:· - . '" . 

. , -.•. .": r ·. , ,· --;: .,,. . ···.~·~'.'::_-.:;: •'. 
- . : '' '.o;'.' : ·' ~; "":·· -~. . . .. ·_ ;; ,.· .. '->''i~-· ,, _- ,. 

-.. >-~--D·:--.. ~x-<::~}. (- ~;~r::- .:~ 

Para C~elX~ Ca 1 ón e~ legfti~~·.~!;;~;J~nsi.~~~~~.~tf a 

( 1 ) 

para 

una ags~~..:l~,'¿~-~f.:'!_~_~¿"~c:.~~!.n~;Ul!,_"~'~}.~.~.";,l-ª.~. ~;~f ante .un -
1 es f ()'~ei,,6\~11~s> j~r-fdfcos •de.1 ·e, 

rechazar 

acto que 
. :, .'·' ~ ,.,_-, ::.'>'>.<,' -~'¡ :~;~?· ·-'.{.:~:~- \- _.'_:\"<f~_; .;<>./ __ e:'::.~--~,:;) 

- ';·'::· •. :' '.,· •• _:,.::,-.· :: ': ~ .- . ,.-. í· .·-; .• -- .• - -.·.·.·._:: ·.-->.-' ': ~<.·.---.:·.i, 
_- "c:C : -- • , ,.;',"·.:·:>.\'.~~·;_··~ ':. ·- -... . , --- ·- . 

Pori~'s:~~,~~n~~j:i~J,~~¿,'.ii :11,:;a /~ue•• es~,•: >~ 1 con traa taq ye (o r!!_ 

pulsa) necesaffo'/Y,T~fbpo'réYonal a•una ágresi6n infusta. -abtual o 

i nmi nen te que ~o~fk~}~'~li~~:~ ,bf enes :propios. o ajenos, aún cuando 

haya s 1 do. p ~~v~·~ad~/Y11füfr~i en temen te". (3 > 

Asf;l a. legftima defensa puede ser, propia o a favor de -

terceros. 

(1)- Pav6n Vasconcelos, Francisco, Pág. 303. 

(2)- Castellanos Tena, Fernando, Pág. 189. 

(3)- Porte Pet1t Candaudap, Celestino. Pág. 301. 
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Para que pueda pres~ntarse se requie~en: 

a) Una agresión. 

b) Que tal agresión sea actual. 

c) Que tal agresión sea violenta. 

d) Que tal agresión sea sin derecho. 

e) Que de tal agresión resulte un peligro inminente. 

a) Agresión.- Por agresión debe entenderse, según la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nación, "el movimiento corporal del 

atacante que amenaza lesionar o lesiona intereses jurfdicamente -

protegidos" (1). Es decir, se con~iderará agresión toda conducta 

que, en un momento determinado, ponga en peligro bienes tutelados 

por la ley. 

b) .La agresión debe ser actual.- Actuaf tmplica presen

te, contempo.ráneo al acto defensivo. la agresión.se consideraª!:. 

tual si se produce en el momento en que se realiza la acción de-

fensiva. La reacción de defensa debe entonces ocurrir en el mo-

mento mismo en que la acción agresiva se presenta. 

c).La agresión debe ser violenta.- Por acción violenta 

debe entenderse la ejecutada con (mpetu y fuera de razón y de 

justicia; de tal manera intempestiva, que no se pueda prever, por 

parte del agredido, ni tampoco evitar. Esta misma violencia es -

(1) Vela Trevi~o. Sergio. Ant1Jurid1cidad y Justificación, Pág.326 •. 
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la que impide ll a~redido el intentar otro medio racional pa~a -

d} La agresión debe ser sin derecho.- Se exige asf que 

la agresión sea Injusta, pues de otra manera no existirfa el de

recho a rechazarla. la agresión debe ser entonces antijurídica. 

De lo anterior se deduce que no cabe legitima defensa contra una 

conducta ilfcita, cumplimiento de un deber, etc. 

Respecto a diversas dudas plantP.adas sobre este tema 

se señala que: 

Particularmente se piensa que no es ~álido considerar 

que procede la legitima defensa contra el exceso en la legitima 

defensa. Es decir, si una persona que es agredida, actuando in! 

cialmente en legftima defensa exagera la reacción a la .agresión, 

no es válido por parte del agresor invocar legitima defensa con

tra el exceso de reacción. 

·Sobre este punto el articulo 16 del Código Penal vige~ 

te señala que el que se exceda en Ja defensa legítima, por intc~ 

venir I~ tercera o cuarta circunstancia de las enurneradas en la 

segunda parte de la fracción III del artículo 15 {que no hubo -

necesidad racional del medio empleado en la defensa y que el da

ño que iba a causar el agresor era fácilmente reparable después 

por medios legales o era notoriamente de poca importancia, comp~ 

rado con el que causó la defensa) será pena como delincuente por 

1mprudcncfa. 
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Acerca de si existe o no legftima defensa cuando el agr~ 

sor es un inimputable, se piensa que si pue-Oe existir esta, toda -

vez que el acto agresivo no se afecta por carácter subjetivo de la 

inimputabilidad del agresor. 

Acerca de si puede invocar legftima defensa un inimputa

ble que sea agredido, se piensa que no, puesto que, al no ser imp~ 

table, tampoco puede acogerse al beneficio de la justificaci6n, sl 

no que, precisamente porque su conducta no es sancionable no nece

sita la jílstificaci6n. St no hay delito, entonces no puede haber 

lugar a invocar una causal de justificaci6n. 

e) Que de tal agresi6n resulte un peligro inminente.- Se 

entiende por Inminente lo que está por suceder prontamente, a vir

tud de la agresi6n actual. El peligro o probabilidad de daño debe 

recaer en la persona, honor o bienes, tanto del que defienda como 

de un tercero a quien se defiende. 

Por otro lado, no se considerárá que existi6 legftima -

defensa cuándo: 

a'.- El agredido provoc6 la agresi6n, dando causa inmedi~ 

ta y suficiente para ella; 

b' .- Que previ6 la agresión y pudo fácilmente evitarla por 

otros medios legales: 

c• .- Que no hubo necesidad racional del medio empleado en 

la defensa y, 
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ch') Que el daño que fba a causar el agresor era fácilme~ 

te reparable después por medios legales o era notoriamente de po

ca importancia, comparado con el que causó la defensa. 

Existe presunción de que hubo legftima defensa: 

a•) Respecto de aquél que durante la noche rechazare, en 

el momento mismo de estarse verificando, el escalamiento o fract!!. 

ra de los cercados, paredes o entradas de su casa o departamento 

habitado o de sus dependencias, cualquiera que sea el daño caus~ 

do por el agresor, y 

b') Del que causare cualquier daño a un intruso a quien 

sorprendiera en la habitación u hogar propios, de su familia o -

de cualquier otra persona que tenga la misma obligación de defe~ 

der, o en el local donde se encuentran bienes propios o respecto 

de los que tenga la misma obligación siempre que la presencia del 

extraño ocurra de noche o en circunstancias tales que revelen la 

posibilidad de una agresión, 

B) ESTADO DE HECESIDAD. 

Ha sido conceptuado como "una situación de peligro efe~ 

to y grave, cuya sup2raci6n, para el amenazado, hace lmprescind1-

ble el sacrificio del interés ajeno como Qnico medio para salva--

g u arda r el pro p 1 o" • ( l ) 

Cll· Pavón Vasconcelos. Francisco. P.10. 315. 
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Para Almaráz, es• una situaci6n de peligro actual, gra

ve e inminente, que forza a ejecutar una acci6n u omisión delictu~ 

sas para salvar un bien propio o ajeno". (1). 

Pcir su parte Goldstein sefiala que es una " situación de 

conflicto entre dos bienes que el Derecho protege. Supone un es

tado de peligro grave e inminente para esos bienes y la salvación 

de uno exige el sacrificio del otro". (2) 

Para Cuello Calón -citado por Castellanos Tena- "Es el 

peligro actual o inmediato para bienes jurídicamente protegidos.

que sólo puede evitarse mediante la lesión de bienes también juri 

dicamente tutelados, pertenecientes a otra persona" (3) 

Asf, la esencia del estado de necesidad es, precisamea 

te, el sacrificio de un bien de jerarqufa inferior al que se sal 

va. 

La gravedad del peligro no ha de derivar de la voluntad 

del titular de uno de los bienes, porque entonces se está en pre

sencia de una legftima defensa, sino que debe emanar de un hecho 

fortuito de la naturaleza o de un acontecimiento debido a la ac-

(1)- Pavón Vasconcelos, francisco, Pág. JlS. 

(2)- Goldstein, Raúl, Pág. 221. 

{3)- Castellanos Tena, Fernando. Pág. 203. 
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tividad de un tercero. 

Si los dos bienes jurídicamente protegidos son del mis

mo valor, el delito es inexistente, no por anularse la antijuridi 

cidad, sino por una causa de inculpabilidad. 

Si el bien salvado es de menor valor que el dañado, el 

delito existe y no opera el estado de necesidad como causa de 

justificaci6n, aunque pueda llegar a existir otra circunstancia 

justificativa del acto desde su nacimiento. 

De esta suerte, el bien salvaguardado debe tener mayor 

preponderancia sobre el sacrificado. 

Y así lo señala el Código Penal vigente para el Distri 

to Federal en la fracción IV del artículo 15, que señal3 que son 

circunstancias excluyentes de responsabilidad penal" ..• la nece

sidad de salvar su propia persona o sus bienes o la persona o 

bienes de otro, de un peligro real, grave e inminente, siempre -

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. 

De esta forma, los elementos del estado de necesidad -

son: 

a) La existencia de un peligro real, grave e inm1nen-
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te. Es decir. el peligro no puede ser imaginario; debe ser 1mpo.!:. 

tante, de consideración y además inminente. lo aue excluye un pe

ligro remoto. 

b) Que la amenaza recaiga sobre un bien jurídicamente -

protegido. Este bien puede ser propio o ajeno. 

c) Que el peligro no haya sido provocado dolosamente, -

es decir, que no haya sido causado voluntariamente por el agente. 

d) Que no haya habido otro medio practicable y menos 

perjudicial; ést·o es. que haya imposibilidad de superar el peligro 

de manera distinta. 

Existen regulados espec1ficamente casos de estado de n~ 

cesidad tales como: a) el aborto terapeútico; b) el robo de famé

lico. 

C) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Conforme a la fracción V del artículo 15 del Código Pe

nal para el Distro Federal se considera circunstancia excluyente 

de respons•billdad "Obrar en cumplimiento de un deber ••• " 
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Esto es. actúa legf timamente quie~ ejecuta un hecho de~ 

crlto en la ley como delito, si lo hace en cumplimiento de un de

ber. 

Debe señalarse que el deber a que hace referencia el C~ 

digo Penal es el deber jurfdico, no siendo v4lido invocar deberes 

morales, religiosos o de cualquier otra índole como excluyentes -

de responsabilidad, Esta Qltima gama de deberes serln considera

dos como excluyentes sólo en el caso en que la ley los prevea y -

tengan por ende el carácter de jurfdicos. 

Esto resulta lógico al considerar que lo que le intere

sa al legislador es que el Derecho se cumpla. aunque para cumpli~ 

lo se realice en un momento determinado una conducta que normal-

mente serfa estimada como delito. 

El cumplimiento del deber emana precisamente de. la ley, 

que es la que faculta al sujeto activo de la conducta para reali

zar ~al conducta, y por ello, la ley no puede castigar a quien -

obliga a realizar tal o cual acción u omisión. 

El ejemplo t1pico de esta excluyente lo es la conducta -

del po11cfa que, en ejercicio de su deber, detiene a una delincue~ 

te. De no estar prevista esta obligación para el policfa, el acto 

podr1a considerarse como una privación ilegal de libertad, pero al 
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ser la misma iey la que ordena la detenci6n, no obstante existir 

de hecho una privación de la libertad del detenido, esta prlva

ci6n no sólo no es ilegal, sino que es una conducta prevista en 

la norma como permitida y además, obligatoria para el agente po

liciaco. 

Obviamente la misma ley señala el alcance que puede t~ 

ner el deber de que se trate, pues de otra manera fácilmente po

drfa usarse y abusarse de esta justificaci~n. 

As!, para que esta excluyente actúe como tal sobre una 

conducta determinada se requiere: 

a) Que la conducta se encuentre prevista en una norma 

jur1dica. 

·b) Una orden de autoridad.- Al respecto Pavón Vasconc~ 

los man1fiesta: " debe entenderse por tal la manffestacl6n de v~ 

lunt~d del titular de un órgano revestido de imperio, como pleno 

reconocimiento del Derecho, mediante la cual se exige al subordl 

nado un comportamiento determinado, estableciéndose una vincula

cf6n entre ambos, originada en el orden, que debe ser formal y -

substancialmente legftfma. 
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La legalidad formal de la orden requiere: a') competen

cia del superior al dictarla; b') competencia del subordinado al 

cumplirla y e') ejecucl6n de la misma en la forma prescrita por la 

ley. La legalidad substancial exige el concurso de los presupue~ 

tos establecidos en la Ley para dictarla". (1) 

O) EJERCICIO DE UN DERECHO. 

"La Ley justifica la comisión de hechos, aparentemente 

delictivos, cuando son cometidos en el legitimo ejercicio de un -

derecho, de la autoridad o del cargo. Tales actos, aunque confi

guren acciones tfpicas, carecen del elemento de la antijuridicidad 

necesario para constituir delitos". (2) 

La misma fracci6n V del articulo 15 del precitado C6df

go Penal establece como excluyente de responsabilidad "obrar ••• -

en el ejercicio de un derecho consigando en la ley". 

De esta suerte, al actuar en ejercicio de un derecho 

previsto en la norma, en ocasiones se realiza una conducta que se 

adecúa a algún tipo delictivo también previsto en la ~ey, pero d~ 

bfdo a que precisamente la ley faculta la realización de tal con

ducta, no existe el elemehto antljurfdlco que se requiere para 

(1)- Pavón Vasconcelos, Francisco, P§g. 329. 

(2)- Goldstein, Raúl, P§g, 2DS. 



( 131 ) 

configurar un delito. 

Según señala la doctrina, para que el ejercicio de un 

derecho sea una causa de justificación se requiere: 

a.- El reconocimiento hecho por la _ey sobre el derecho 

ejercitado. Este requisito no s61o entraña que exista la norma -

que faculta al ejercicio del derecho, sino que se requiere también 

que el derecho sea ejercitado en la medida y en la vfa autorizada 

por la misma ley. 

b.- Una facultad o autorización otorgada en forma líci

ta por la autoridad competente. Toda autorización o facultad que 

se conceda por la autoridad competente debe también otorgarse den 

tro del margen que la misma ley concede. Es decir, no basta que 

la autoridad que dé la autorización goce de la competencia para -

otorgar dicha autorización, se requiere además que tal autoridad 

actúe dentro del marco de su competencia y que dicha autorización 

reúna los requisitos legales, ya que si la autorización excede 

las facultades concedidas por la ley, entonces no existe la excl!!_ 

si6n de la antijuridicidad y la conducta será considerada delic-

tuosa. 

El OBEDIENCIA JERARQUICA, 

En realidad ésta no es una causa de antfjuridfcfdad sino 

de 1nculpabflldad, motivo por el cual se analizan al efectuar el -

estudio de éstas. 
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Para efecto de esta parte del estudio dogmático que se 

viene realizando sólo se hará referencia a las causas de justifi 

cacf6n. 

Las causas de justificación son objetivas, por cuanto 

recaen sobre la acción realizada, refiriéndose al hecho y no al 

sujeto. Siendo objetivas, las justificantes aprovechan a todos 

los partfcipes, quienes no pueden ser castigados por actuar, -en 

última instancia- conforme a Derecho. Más esta excluyente de aa 

tfjuridicidad sólo se integra por la declaración o el reconocf-

miento hecho por la legislación. 

Las causas de justificación han sido previstas por el 

legislador debido, preponderantemente~ a alguna de las siguien

tes consideraciones: a) Ausencia de interes.- Generalmente -

el delito rompe la armonfa colectiva, pero en ocasiones el int~ 

rés social tiene como fin la protección de un interés privado -

del cual libremente puede hacer uso su titular; en estos casos 

adquiere relevancia el consentimiento del interesado, porque 

significa el ejercicio de tales derechos, y, por ende, resulta 

idóneo para excluir la antijuridicidad; b) Interés preponde-

rante.- Cuando existen dos intereses incompatibles, el Derecho, 

ante la imposibilidad de que ambos subsistan. opta por la salv~ 

ci6n del de mayor valía y permite el sacrificio del menor. Ej: 

estádo de necesidad. 
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F) IMPEDJME~TO LEGITIMO. 

Esta causa de justificaci6n se encuentra prevista -

en el artfculo 15 fracción VIII del Código Penal para el Distrito 

Federal, que señala que es circunstancia excluyente de responsabl 

lidad "contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de hacer 

lo que manda, por un impedimiento legftimo~. 

La lectura cuidadosa de lo preceptuado en la frac-

ci6n VIII del artfculo citado indica que la conducta en estudio 

·será siempre omisiva, pues sólo las normas preceptivas, cuya -

violación se origina en una omisión, imponen un deber jurídico de 

obrar •. · 

En este punto es necesario distinguir al impedimie~ 

to legltimo -como causa de justificaci6n- del impedimento insup~ 

rable, que aparece cuando sobre el infractor se impone una fuerza 

ffsfca irresistible (vis absoluta) o una coacci6n sobre la volun

tad (vis compulsiva), constituyendo estos dos últimos casos no 

una causa de justificación sino una ausencia de conducta o causa 

de inculpabilidad, 

Por último debe señalarse que la doctrina también 

considera como causa de justlflcaci6n el consentimiento del inte• 

resado, que requiere, para ser considerado como tal, de un sujeto 

que consienta, de una.manifestación exterior de la voluntad del -
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sujeto para consentir, de un derecho violado, precisamente, con -

el consentimiento del interesado. 

Este consentimiento debe manifestarse antes de que 

la conducta delictiva se ejecute, puesto que P.l consentimiento 

otorgado después de realizado el hecho no constituiría un justifl 

cante. 

Ahora bien, haciendo una referencia concreta al dcll 

to materia de este estudio se tiéne que: 

a) La conducta observada por el patrón al ocultar d~ 

tos o proporcionar informaciones falsas para evadir el pago de las 

cuotas obrero-patronales que le corresponde pagar, o para pagarlas 

en cuant1a inferior a la debida constituye una infracción a las 

leyes penales, desde el punto de vista de la antijuridicldad. 

En efecto, al considerar a la antijuridicidad como un 

elemento del delito a través del cual se expresa un desacuerdo en

tre la acción y el orden jur1dico se observa que el delito se con

figura, puesto que cuando la Ley del Seguro .Social señala que al 

patrón le corresponde descontar del salario del trabajador las cu~ 

tas que a éstos corresponde cubrir, estableciendo además que al 

patrón le corresponde pagar tntegramente la cuota señalada para 

los trabajadores en los casos en que 6stos perciban como cuota di~ 

rta el salario mínimo, esta dicha Ley señala que tales cuotas -

las debe pagar el patrón al Seguro Social (Art. 44); y si no lo h~ 

ce por haber ocultado datos o por proporcionar informaciones fal--



( 135 ) 

sas, entonces dicho patrón está trasgrediendo la Ley, está actua~ 

do en desacuerdo conel orden jurfdico, orden que en este caso co~ 

creto está representado por las dem3s normas vigentes de la Ley -

del Seguro Social. 

Obviamente si el patr6n entera al Seguro Social las 

cuotas que le corresponde pagar y realiza dicho pago en la canti 

dad debida, no existe delito alguno en su conducta. 

b) Para efectos de este delito, la antfjurfdicidad 

es formal, en tanto que la conducta del patrón -al ocultar datos 

o proporcionar informaciones falsas para evadir el pago de cuo-

tas o para pagarlas en cuantfa inferior a la debida- no sólo se 

adecúa al tipo previsto en el artículo 284 de la Ley del Seguro 

Social, sino que además no existe ninguna causa de justificación. 

c) La antfjuridicidad que se conforma con la condu~ 

ta del patrón es también material, por cuanto que, aparte <le exi~ 

tf r previamente el tipo penal, la conducta del patrón lesiona un 

bien jurfdico, que es el patrimonio del Instituto Mexicano del S~ 

guro Social, el cual ve mermados sus ingresos debido a la evasidn 

que el patrón efectúa o al pago en menor cuantia que el patrón re~ 

11za. 

d) Es astm1smo una antljuridictdad objetiva, por cua~ 

to que la conducta del patrdn efectivamente viola una norma penal, 

que es la contenida en el artfculo 284 de la Ley del Seguro Social, 

por m~s que la redaccfdn de este artfculo, por ser desafortunada, -
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no exprese la prohibición que contiene con mejor técnica jurfd1ca. 

e) Por último cabe señalar que: 

a~- No procede la legitima defensa como causa de ju~ 

tif1caci6n. 

b'.- No procede el estado de necesidad como causa de 

just1ficación. 

e•.- No procede el cumplimiento de un deber como causa 

de justificación. 

ch'.- No procede el ejercicio de un derecho como causa 

de justificación. 

d'.- No procede la obediencia jerárquica como causa 

de justificación. 

e'.- No procede el impedimento legitimo como causa de 

just1f1caci6n. 

fJ,- No procede el consentimiento del interesado como 

causa de just1F1cacf0n. 
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6.~ IMPUTABILIDAD 

El diccionario de la Real Acade~ia de la Lengua Espa

ñola señala: 

Imputabilidad: Calidad de imputable 

Imputable Que se puede imputar 

Imputar Atribuir a otro una culpa, delito o -

acción. (1) 

SegGn Goldstein, "Imputar es atribuir, achacar algo a 

alguien. hacerle responsable. Imputarle un delito es atributrs~ 

lo para hacerle sufrir las consecuencias". (2) 

De Pina dice que es la "Capacidad general atribuible 

a un sujeto para cometer cualquier clase de infracción penal. 

También capacidad para ser sujeto pasivo de una sanción penal". 

(3). 

Mayer y Liszt -citados por Castellanos Tena- sostie-

nen que es "la posibilidad condicionada por la salud men~al y 

por el desarrollo del autor, para obrar segGn el justo conocimie~ 

to del deber existente; es la capacidad de obrar en Derecho Pe-

na l. es decir, de realizar actos referidos al Derecho Penal que 

trai~an consigo las consecuencias penales de la infracción". (4) 

(1) Diccionario de la Lengua Española. Tomo II Pág. 741 
(2) Goldstein, Raúl. Pág. 298 
(3) Pina, Rafael de. Pág. 239 
(4) Castellanos Tena, Fernando, Pág. 218 
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Y el mismo Castellanos ofrece un concepto al decir que 

"podemos definir la imputabilidad como la capacidad de entender 

y de querer en el campo del Derecho Penal". (1) 

Para Vela Trevino, la imputabilidad es "la capacidad -

de autodeterminación del hombre para actuar conforme con el se~ 

tido, teniendo la facultad, reconocida normativamente, de com-

prender la ~ntijuricidad de su conducta". (2) 

Para Jiménez de Asúa, la imputabilidad es el "conjunto 

de condiciones necesarias para que el hecho punible pueda y de

ba ser atribuido a quien voluntariamente lo ejecutó, como a su 

causa eficiente y libre". (3) 

Por su parte Villalobos senala que es "la capacidad de 

obrar con discernimiento y voluntad, asf como para ajustarse a 

las normas jurfdicas o apartarse de ellas culpablemente". (4) 

Y para Sergio García Ramfrez, la Imputabilidad es la -

ausencia de un impedimento de caracter psíquico para la compre~ 

sión de la antijuricidad y que equivale a la afirmación positi

va de la posibilidad de motivarse en la norma y por ende, de a~ 

(1) Castellanos Tena, Fernando. Pág. 218 
(2) Vela Trevino, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. Ed. Trillas, S. A. 

Primera Ed. Méx. 1973 PJg. 18 
(3) Jiménez de Asúa, Luis. Pág. 351 
(4) Pavón Vasconcelos, Francisco Pág. 359 
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tuar conforme a ella, o sea, la reprochabllidad o la culpabili- -

dad". (1) 

Mucho se ha discutido acerca de si la imputabilidad - -

constituye por sí misma un presupuesto del delito o un elemento -

del mismo o si a diferencia de lo anterior, es tan sólo un presu

puesto de la culpabilidad. 

La doctrina no ha terminado por ponerse de acuerdo, no 

obstante, particularmente se piensa que la Imputabilidad no cons

tituye por sí un elemento del delito, sino que es tan sólo un re

quisito sine qua non para que pueda darse la culpabilidad. 

La consideración anterior encuantra su fundamento- al --

considerar que en Ja culpabilidad intervienen el conocimiento y -

Ja voluntad, y para que éstas puedan darse, el sujeto en cuestión 

debe conocer previamente a la manifestación de su conducta que é~ 

ta es ilícita, y aún así, desear realizarla. Es decir, el sujeto 

debe entender que su acción u omisión constituye delito y aún así 

querer rea 1 izarla. 

La doctrina ha considerado que Ja imputabilidad está d~ 

terminada por un mínimo físico (que es la edad del sujeto activo) 

y otro psíquico (que es la salud mental de tal sujeto). Sólo se

rá entonces responsable quien penalmente tenga la capacidad ffsl-

(1)- García Ramírez, Sergio. La Imputabilidad en el Derecho Penal 
Mexicano. Ed. U.N.A.M. St:gunda ed. México, 1981. Pág. 18. 
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ca y mental sufici~ntes para entender y querer realizar un delito, 

Así, por capacidad de entender debe entenderse la capacl 

dad de conocer el deber, o de comprender e 1 c.:irácter i 1 íci to de la 

conducta; y por capacidad de querer debe entenderse la de determi

nar de manera autónoma, resistiendo los impulsos, es decir, capacl 

dad de obrar autónomamcnte, de tal suerte que entonces la imputabl 

lidad resulta ser la capacidad de entender el ilícito de la condu~ 

ta y obrar con total autonomía, 

Por otro lado, el aspecto negativo de la imputabilidad 

resulta ser la inimputabi lidad, que se presenta cuando el sujeto -

activo del delito real iza éste sin entender que su conducta constl 

tuía un ilicito o bien, conociendo lsto, no queria realizar el de

lito. 

De esta suerte, et Código Penal vigente sena la ·como ca-

sos de inimputabilidad "el hallarse el acusado, al cometer la In-

fracción, en un estado de inconsciencia de sus actos determinado -

por el empleo accidental e involuntario de sustancias tóxicas, em

briagantes o estupefacientes o por un estado tóxicoinfeccioso agu

do o por un transtorno mental involuntario de carácter patológico 

y transitorio"; en este caso y toda vez que el acusado tiene dls-

minuída -cuando no totalmente nuliflcada- su capacidad de entender 

y de querer, el sujeto resulta inimputable. · 

Otra causa de lnimputabi lidad prevista por la Ley Penal 

lo es ·1EI miedo gruve", toda vez que el miedo, entendido como pcr-
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turbación angustiosa del ánimo por un riesgo o mal que realmente 

amenaza o que se finge en la Imaginación, suprime en el sujeto 

el uso normal de sus facultades psfquicas. 

También prevé el Código Penal que los sordomudos, lo-

cos, idiotas, imbéciles, o los que sufran cualquiera otra debil! 

dad, enfermedad o anomalla mentales que cometan delitos deberán 

ser limitados en su ilícito los primeros en un establecimiento -

especial para sordomudos y los demás reclu1dos en manicomios o -

en deoartamentos esoeciales. 

Es necesario también señalar la polémica que se ha plan 

teado respecto de la llamada imputabilidad disminuida. 

Existen casos en los cuales, el paso de la salud men-

tal a la locura, o de la plena conciencia a la 1nconcfencia se 

efectúa por grados sucesivos, apenas sensibles, que constituyen 

una zona intermedia. El problema se plantea el considerar la -

doctrina que, durante esta fase, el sujeto activo, siendo peli

groso, no es ni totalmente loco ni totalmente sano, rot1vo por 

el cual no se le puede considerar como inimputable ni tampoco c~ 

mo imputable plenamente. Quienes sostienen esta teoría señalan 

que en estos casos la sanción que pueda corresponder a estos in

fractores no deberá aplicarse con el mismo ri~or que en los de-

más casos, sino que el castigo debe mitigarse. 

Airadamente ha reaccionado otro sector de estudiosos -

seílalando que la sanción no debe disminuirse, puesto que el de

fectuoso, menos responsable, puede ser, al mismo tiempo, el m~s 
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peligroso, lo que ocasionaría que se comprometiera el orden púbJ.1 

co al disminuir la sanción. 

Particularmente se piensa que esta Última posición es -

Ja correcta, máxime si se considera que la determinación de Ja f.2 

se de daño mental en que se encuentre o pueda haberse encontrado 

el delincuente es por sí misma sumamente difícil de determinar -

con precisión y podría ser tan sólo utl !izada como argumento por 

aquéllos que, cometiendo el daño buscan evadir Ja pena. 

Por Último, resulta interesante concretar en que momento 

se determina la lmputabi lidad. El principio general señala que la 

imputabilidad existe en el momento del acto. Más este principio -

admite excepciones, puesto que si la manifestación de voluntad se 

realizó antes del acto delictivo, aquél será el momento en que su..r 

ja Ja imputabilidad; por ejemplo, un maquinista que se embriaga -

antes de conducir, sabiendo que no debe hacerlo, y así embriagado 

ocasiona un .choque. 

De esta suerte, se está ya en posibilidad de determinar 

respecto del delito previsto en el artículo 284 de la Ley del Se-

guro Social en qué casos existirá imputabilidad. 

Será Imputable entonces el patrón en el momento mismo 

en que, merced al ocultamiento de datos o a la falsa información -

proporcionada, evade el pago de cuotas o las paga en cantidad me-

nor a la que corresponde. 
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Será inimputable el patrón si se encuentra en alguno de 

los casos que se describieron cuando se hizo el análisis respe~ 

tivo (minorfa de edad~ trastorno mental involuntario, etc.). 

En ningún caso será aplicable, en cuanto al delito en -

estudio, la llamada imputabilidad disminuida. 

Por lo que se refiere a los menores de edad, el Doctor 

Eduardo L6pez Betancourt sostiene que se encuentran sujetos a -

un régimen especial, por ello no deben considerarse inimputables 

inclusive, agrega el maestro, los propios menores, dentro de -

los lineamientos que los rigen pueden ser imputables e inimpu-

tables. (1) 

(1) L6pez Betancourt, Eduardo. Aountes de clase de Delitos Especiales. 
Facultad de Derecho. U.N.l\.M. 
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7.- CULPACILIDAD 

Goldstein la ha definido como »EJ conjunto de presu-

puestos que fundamentan la reprochabilldad de Ja conducta anti 

jurldlca". (1) 

Par~ Jiménez de Asúa es "El conjunto de presupuestos 

que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta an-

tijurfdtca". (2) 

Villalobos, por su parte, dice "La culpabilidad, gen! 

ricamente, consiste en el desprecio del sujeto por el orden j~ 

rfdlco y por los mandatos y prohibiciones que" tienden a ~onst! 

tuirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca -

oposición en el dolo, o indirectamente, por indolencia o desa

tención nacidas del d~sinterés o subestimación del mal ajeno -

frente a los propios deseos, en la culpa•. (3) 

Este último concepto lleva a considerar las dos doc--

trinas sobre la naturaleza jurfdica de la culpabilidad, que 

son: 

A) Teoría psl~ológica de la culpabilidad.- Según 

los defensores de esta teoría, la culpabilidad consiste en el 

nexo psfquico entre el agente y el acto exterior, en las rela

ciones psicológicas del autor con 5U hecho: ·su posición pslc~ 

lógica frente a él. Para esta teorla lo más importante es la 

relacl6n subjetiva entre el autor y su hecho, lo cual está sup~ 

(1) Goldstein, Raúl. P~g. 126 
(2) Jiménez de Asúa, Luis. PSg. 379 
(3) Castellanos Tena, Fernando. PSg. 232 
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niendo una valoración normativa. En efecto, el agente desprecia 

el orden jurfdico, que se encuentra representado por los manda-

tos y prohibiciones que lo conforman. 

Asf, el estudio de la culpabilidad, para los defen

sores de esta teorfa, requiere el análisis de la actitud psíqui

ca del agente, a fin de descubrir exactamente su actitud respec

to al resultado objetivamente delictuoso. 

Por ello es que se considera que la culpabilidad 

as1 estimada requiere de dos elementos, un elemento emocional v~ 

litivo, que supone que el agente desea realizar la conducta y d~ 

sea también el resultado, y otro elemento intelectual, que con-

siste en que el agente sabe que la conducta por realizar es ant! 

jurfdica. 

Respecto de esta teoría Goldstein seílala: "Este m~ 

do de concébir la culpabilidad ubicó el núcleo de ésta en el do

lo y en la culpa, vale decir, en la vinculación de índole funda

mentalmente psicológica entre el autor y el hecho. En este caso 

la imputabilidad es un presupuesto de esas formas de ser culpa-

ble, y el error, la ignorancia y la coacción son causas que las 

excluyen. Se le critica que no puede explicar cOmo la culpa In

consciente en la que falta la relación psfquica directa del au-

tor con el resultado del_ictivo, es una forma de la culpabilidad¡ 

que, además no siendo dentro de él graduable la relación psíqui-
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ca del autor con el resultado no permite la graduabilidad del d~ 

lo; que 1 por otra parte, concibiendo la culpabilidad como puro 

hecho psicológico, no sabe como puede excluir la coacción que no 

afecta en nada ese hecho; que en fin, al no admitir la exclusión 

de la culpabilidad siempre que el autor, con arreglo a las cir--

cunstancias, no se le puede exigir una conducta conforme a sud~ 

ber. En concreto, la imputabilidad si es psicológica, pero la -

culpabilidad es valorativa". (1) 

B) Teoría normativa de la culpabilidad.- Para es-

ta teor,a la culpabilidad "no consiste en una pura relación psi

cológica, pues ista sólo representa el punto de partida. TenieR 

do presente un hecho psicológico concreto, deben precisarse los 

motivos del mismo para ubicar la conducta del sujeto dentro de -

los ámbitos del dolo o Ja culpa. Este camino, necesario, no ag~ 

ta la investigación del concepto de culpabilidad, pues determin~ 

dos los motivos debe arribarse a la conclusión de si el hecho es 

o no reprochable, para Jo cual habrá de probarse si teniindose -

presentes l~s motivos y la personalidad del autor, le era "extg! 

ble" una conducta acorde con el Derecho. La culpabilidad es, en 

suma, algo que consiste en un reproche hecho al autor sobre su -

conducta antijurídica, pues como se ha dejado anotado, el hecho 

antijurfdfco concreto es el punto de partida d~l reproche contra 

su autor". (2) 

Asf, no es el hecho psicológico como tal, sino su -

valoración en relación a· la exigencia de una norma, lo que fun--

(1) Goldsteln, Raúl. Pág. 127 
(2) Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág. 352 
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damentan, frente al autor, la reprochabilidad de la conducta a~ 

tijuddica. Esta teoría analiza la culpabilidad dentro de las 

áreas de la reprochabilidad, la exlgibllidad, las motivaciones 

y la personalidad del delincu·ente. 

"Reprochabilidad --dice Goldstein-- es la cualidad de 

la acción que posibilita hacer un reproche personal al autor -

porque no la ha omitido, y para que una acción pueda ser reoro 

chable, su omisión debe ser exigible".(1) 

Esta forma de concebir la culpabilidad supone que el 

sujeto tenga una motivación normal, es decir, que el agente -

actúe con total comprensión de su conducta y de las consecue~ 

cias legales que ésta trae como resultado, puesto que si la -

motivación es anormal aueda excluida la culpabilidad. 

Respecto del contenido del juicio de culpabilidad, -. 

Jiménez de Asúa señala que ésto se refiere: 

" Al acto de voluntad {elamento psicológico) de la -

culpabilidad, y sus elementos son: 

Los motivos (parte motivadora) 

Las referencias de la acción a la total personalidad 

del autor parte integrante caracterioló~ica ). El acto d~ 

be ser adecuado a la personalidad del que lo causa para medir 

(1) Goldsteln, Raúl Pág. 127 
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su peligrosidad". (1) 

Ahora bfen, en cuanto a los elementos de la culpabili

dad, hay que distinguir entre los señalados por la doctrina no~ 

matf vista y los señalados por los psicologistas. 

Para la teoría normativa los elementos son: 

a) La imputabilidad, ya examinada con anterioridad. 

b) Las formas de culpabflidad.-'que son el dolo y -

la culpa. 

c) La. ausencia de causas de exclusión de la culpabl-

1 f dad. 

Para la teorfa psicológica la imputabilidad no tiene 

el carácter de elemento, sino de presupuesto de la culpabili

dad, señalando que el contenido de esta sólo es el hecho psi

cológico, ya que es en este hecho en donde se da la relación 

entre la accidn u omisión antijurfdica y su autor. 

Procede ahora hacer el examen detallado, de las 

formas de la culpabfl idad, que son el dolo y la culpa. 

El Dolo.- Segan señala Jimftnez de Asaa, "es la 

producción de un resultado t1picamente antijurfdlco, con co

nocimiento de las circunstancias del hecho que se ajustan al tipo 

(1) Jfménez de Asúa 1 Luts, P~g 384. 
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y del curso esencial de la relación de causalidad existente en

tre la manifestación de voluntad y el cambio en el mundo exte--

rior, con conciencia de que se quebranta un deber, con voluntad 

de realizar el acto y con representación del resultado que se -

quiere". (1) 

Para Cuello Calón, "el dolo consiste en la volun-

tad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que es deli~ 

tuoso, o simplemente es la intención de ejecutar un hecho deli~ 

tuoso". (2) 

Por su parte, Rafael de Pina' dice que es la "vo-

luntad consciente de cometer un acto delictivo". (3) 

Es· decir, el dolo consiste en una conducta, cons-

ciente y voluntaria, dirigida a producir un hecho previsto en -

la ley penal y catalogado en la misma como antijurídico. 

Diversas teorías se han elaborado para explicar la 

naturaleza del dolo, siendo de ellas la más aceptable aquélla -

que sostiene que actúa dolosamente quien no sólo se ha represe.!). 

tado el hecho y su significación, sino además encamina su volu.!l 

(1) Goldstein, Raúl. Pág. 194 
(2) Castellanos Tena, Fernando. Pág. 239 
(3) Pina. Rafael de. Diccionario de Derecho. PSg. 197 
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tad, directa o indirectamente, a la causación del resultado. 

Asf el que obra dolosamente prevé y quiere el -

delito, real izando su conducta para obtener intencionalmente 

un resultado estimado como delito por la ley penal, todo ello 

independientemente de que el agente no desee se le aplique -

sanción· alguna por su conducta. 

M~s el conocimiento de las circunstancias del he

cho y d¿ su significación supone entonces la existencia de -

una relación de causalidad, r~lación que se da entre el hecho 

que se quiere realizar y el resultado deseado y obtenido, de

biéndose determinar esta relación una vez realizada la condus 

ta delictiva. En efecto en ocasiones un posterior examen de 

la conducta del agente conduce a determinar que no existe co~ 

cordancia entre el oroceso causal representado y el proceso -

causal realmente verificado, lo que plantea el problema de d~ 

terminar que tratamiento habrá de darse al hecho respecto al 

dolo. 

Para resolver este problema el Código Penal vige~ 

te para el Distrito Federal presume intencionalidad en el ar

tfculo 9o., que señala: 

La fntencfón delfctuosa se presume, salvo prueba 

en contrario." 

La presunción de que un delito es intencional no 

se destru1ra, aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes 
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y del curso esencial de la relación de causalidad existente en

tre la manifestación de voluntad y el cambio en el mundo exte--

rior. con conciencia de que se quebranta un deber, con voluntad 

de realizar el acto y con representación del resultado que se -

quiere". (1) 

Para Cuello Calón, "el dolo consiste en la volun--

tad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que es deli~ 

tuoso, o simplemente es la Intención de ejecutar un hecho deli~ 

tuoso". (2) 

Por su parte, Rafael de Pina
0

dlce que es la "vo-

luntad consciente de cometer un acto delictivo". (3) 

Es· decir, el dolo consiste en una conducta, cons-

ciente y voluntaria, dirigida a producir un hecho previsto en -

la ley penal y catalogado en la misma como antijuridfco. 

Diversas teorías se han elaborado para explicar la 

naturaleza del dolo, siendo de ellas la más aceptable aquélla -

que sostiene que actúa dolosamente quien no sólo se ha represen 

tado el hecho y su significación, sino además encamina su volurr 

(1) Goldstein, Raúl. Pág. 194 
(2) Castellanos Tena. Fernando, Pág. 239 
(3) Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. Pág. 197 
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circunstancias: 

- Que no se propuso ofender a determinada persona 

si tuvo en general intención de causar daño; 

- Que no se propuso causar el daño que resultó; -

si este fue consecuencia necesari~ y notoria del hecho u omisión 

en que consistió el delito; o si el imputado previó o pudo pre-

veer esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u omi-

sión y estar al alcance del común de las gentes; o se resolvió 

a violar la ley fuese cual fuere el resultado; 

.~Que creta que la ley era injusta o moralmen

te l!cito violarla. 

- Que crefa que era legítimo el fin que se prop~ 

so. 

- Que erró sobre la persona o cosa en que quiso C.9_ 

meter el delito, y 

- Que obró con el consentimiento del ofendido. -

exceptuando el caso de que habla el articulo 93". 

Este articulo 93 se refiere a los casos en que el -

per<l6n o el consentimiento del ofendido extinguen la acción pe-

nal, 
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Tamb~en es necesario señalar que para que el dolo -

exista no es necesario que el agente conozca exactamente la ley 

penal, es decir, que sea perito en D~recho, puesto que esta posi 

ción conduciria a establecer que solamente los técnicos en la m~ 

teria podrían actuar dolosamente, por lo que basta con que se 

tenga una leve noción de la significación jurídica del hecho pa

ra que se considere que el dolo existe. 

Con lo anterior, ya puede señalarse que los elemen

tos del dolo son: 

un elemento intelectual, que se da en la repre

sentación del hecho y su significación, es decir, entre 13 con-

ducta por realizar y el resultado típico y antijurídico de tal -

conducta. 

un elemento emocional, que es la voluntad de -

ejecutar la conducta señalada. 

Respecto de las clasificaciones del dolo, existen 

muchas y muy variadas, siendo las más importantes las siguien-

tes: 

n~) El dolo d 1 recto, Es aqul!l en el que el sujeto 

se representa el resultado penalmente tipificado y lo quiere. -

Hay voluntariedad en la conducta y querer del resultado. 
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b' ) E 1 do 1 o i n d i re c to . - Es a qué 1 en e 1 que e 1 su je to 

se propone un fin y sabe ciertamente que se producir~n otros re

sultados tlpicos y antijurfdicos, los cuales no son el objeto de 

su voluntad, pero cuyo seguro acaecimiento no lo hace retroceder 

con tal de lograr el propósito rector de su conducta. 

e') El dolo indeterminado.- Es aquél en el que el -

agente tiene la intención genérica de delinquir, sin proponerse 

causar un delito especial. 

d') El dolo eventual. - Es aqu.€1 en el que el sujeto 

se propone un evento determinado, previendo la po~ibilidad de -

otros da~os mayores y a pesar de ello no retrocede en su propó

sito inicial. ·Se diferencia del indirecto en que en aquél se -

tiene la certeza de otra serie de resultados y en el eventual -

tales resultados pueden o no producirse, s61o se preven. (l) 

la culpa.- Es ésta la segunda forma de la culpabill 

dad y ha sido definida como "La conducta sin intenci6n y sin la 

diligencia debida, que causa un resultado daíloso, previsible y 

penado por la ley". (2) 

Jim~nez de AsQa dice al respecto: "Existe culpa -

cuando se produce un resultado tfpicamente antijurídico por -

falta de previsión del deber de conocer, no sólo cuando ha faltado 

(l) Castellanos Tena, Fernando. P~g. 240 
(2) Castellanos Tena, Fernando. P~g. 245 
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al autor la representación del resultado·que sobrevendrá, sfno 

tambi!n cuando la esperanza de que no sobrevenga ha sido fund~ 

mento decisivo de las actividades del autor, que se produce -

sin querer el resultado antijurfdlc~ y sin ratificarlo". (1) 

Núílez ha dicho de la culpa que es "La inobservan-

c fa del <lcl>cr Je l cuidado en el desenvolvimiento de la pro-

pia conducta para evitar daños a los terceros". (2) 

Por su parte Joaquín Escrlche señala que culpa es 

la "infracción de la ley, que uno comete libremente; pero sin 

malicia, por alguna causa que puede y debe evitar; o la acción 

u omisión perjudicial a otro, en que no incurre por Ignorancia, 

impericla o malicia". (3) 

TaÑbién respecto de la noción de la culpa se han 

elaborado múltiples teorfas, siendo la más aceptable aquella -

que considera que existe culpa cuando se real iza la conducta, 

pero no existe voluntad del agente para producir un resultado 

tfpico, surgiendo éste a pesar de ser previsible y evitable, -

por no tomarse, por negligencia o imprudencia, las cautelas o 

precauslones legalmente exigidas. 

Es decir, hay culpa cuando un sujeto realiza una -

conducta y esta conducta causa un daílo, daño que el sujeto no 

(1) Goldstefn, Raúl. Pág. 125 
(2) Goldst~in, Raúl. Páq. 125 
(3) Escriche, Joaquín. P.S9. 531 
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desea y que debió haber previsto y evitado por tener obliga-

ción de actuar con cuidado. 

Desde este punto de vista el sujeto externa volu~ 

tad de realizar un acto, pero no espera que se produzcan re-

sultados típicos y antijurtdicos y no obstante, éstos se pro• 

ducen porque el sujeto debiendo haberlos previsto, no los evl 

ta. 

tonces: 

De esta suerte, los elementos de la culpa son en-

Una conducta voluntaria, 

acción o una omisión. 

que puede ser una 

Un resultado tfpico y antijurídico. 

Relación causal entre conducta y resultado t! 
pfco y antijurídico. 

Naturaleza previsible y evitable del resulta

do.- No obstante haber existido la voluntad 

de realizar la conducta generadora. 

Ausencia de voluntad del resultado.- No obs

tante también haber existido por parte del 

agente el deseo de efectuar su conducta. 

Violación de los deberes de cuidado.- Que pu~ 

de ser por imprudencia, negligencia, etc. 

Existen dos clases principales de culpa: 

a!) Culpa consciente, con previsión o con repre--
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sentación.- Existe cuando el agente ha previsto el resultado 

ttpico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino que 

abriga la esperanza de que no ocurrirá. 

b') Culpa inconsciente, sin previsión o sin repr~ 

sentación.- En este caso hay voluntad para realizar la condu~ 

ta generadora del resultado, pero no existe representación de 

fiste, a pesar de ser previsible. No se prev€ lo que debió h~ 

berse previsto. 

Por otro lado es necesario distinguir el dolo eve~ 

tual de la culpa consciente. En el primero hay aceptación del 

resultado antijurfdico, en tanto que en la segunda si b)en se 

sabe que el resultado puede producirse, se espera que no se dé, 

que no se produzca. 

La culpa está prevista en el articulo So. del C6d! 

go Penal vigente para el Distrito Federal al señalarse: 

"Los delitos pueden ser 

r.- Intencionales. y 

·II.- No intencionales o de imprudencia!' 

Se entiende por imprudencia toda imprevisión, ne-

gligencia, imperlcfa, falta de reflexión o de cuidado que cau-
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sa igual daño que un delito intencional. 

La redacción de este artfculo no es afortunada, -

pues confunde la imprudencia con la cu)pa, siendo que aqu&lla 

es tan sólo una especie de ésta; incurriendo además en el 

error de señalar sólo los delitos de daño, olvidándose de los 

de peligro, etc. 

Es interesante señalar que conforme al artículo -

60 del Código Penal citado, la calificación de la gravedad de 

la imprudencia queda al prudente arbitrio del Juez, quien de

berá tomar en consideración, la naturaleza de la acción u omi 

sión, de los medios empleados para ejecutarla, de la extensión 

del daño causado y del peligro corrido; la edad, la educación, 

la ilustración, las costumbres y la conducta precedente del 

sujeto, los motivos que lo impulsaron y sus condicionesºeconó

micas, las condiciones especiales en que se encontraban en el 

momento de la comisión del delito y los demás antecedentes y -

condiciones personales que puedan comprobarse, además de la m~ 

yor o menor facilidad de prever y evitar el daño que resultó; 

si para ello bastaban una reflexión o atención ordinarias y 

conocimientos comunes en algún arte o ciencia, si el inculpado 

ha delinquido anteriormente en circunstancias semejantes, si -

tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesarios, 

etc. 

Por último y respecto del tema de la culpabilidad 

es necesario analizar el aspecto negativo de ella que es la -
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fncul pabi 1 f dad. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad y 

se presenta cuando, habiéndose realizado la conducta, no se -

dieron los supuestos de conocimiento y voluntad, o bien falta 

algún otro elemento del delito (no hay delito, no hay culpable) 

o bien se presenta algún caso de inimputabilidad. Es decir, -

en un sentido amplio, cualquier circunstancia que impida que -

el delito se constituya como tal conforma una causa de lnculp~ 

bf 1 ida d. 

in sentido estricto es necesario precisar cuales 

son las causas de inculpabil !dad especfficas, a saber: 

A') El error.- Ha sido conceptuado como "La 'noción 

falsa que de alguna cosa se tiene; la representación equivoca

da de un objeto cierto. Es un· estado positivo del &nimo, la -

falsa noción de los hechos". (1) 

Joaqufn Escriche se~ala que es: "La oposición, 

discordancia o no conformidad de nuestras ideas con la natura

leza de las cosas o bien, un pensamiento, una Idea o una opl-

ni6n contraria a la verdad". (2) 

El error es una equivocada concepción de la reali

dad, un saber o comprender incorrectos; se conoce pero en for-

(1)- Goldsteln, Raúl. Pág. 214. 

(2)- Escrlche, Joaqu1n. Tomo 1 I. P~!1· 634. 



( 159 ) 

ma equivocada. 

El error se distingue, psicológicamente hablando, 

de la ignorancia, por cuanto aquel es un estado positivo a -

través del cual se tiene una idea errónea de un objeto cierto, 

en tanto que la ignorancia supone la falta absoluta de toda -

representación; falta la noción de un objeto determinado. 

Pero esta distinción no tiene efectos jurídicos -

por cuanto que las leyes unifican la ignorancia y el error, -

considerándolos a ambos como sinónimos y abribuyéndoles los -

mismos efectos. 

Ah.ora bien, el error puede ser de dos clases: 

error de hecho y error de derecho. 

ERROR DE HECHO. - Este recae sobre hechos jurídi

cos; sobre las cosas o sobre las personas, abarcando todas -

las situaciones de conocimient~ equivocado sobre las circuns

tancias fácticas, pero que tengan relevancia jurfdica. 

Este error a su vez se ha subdividido en: 

a') Error de hecho esencial.- Produce inculpab! 

lfdad en el sujeto cuando es invencible, pudiendo recaer so-

bre los elementos constitutivos del delito, de carácter esen-

clal o sobre alguna circunstancia agravante de penalidad. 



( 160 ) 

b') Error esencial vencible.- Es aquél en el que -

el sujeto pudo y debió prever el error. Este excluye el dolo 

pero no la culpa. 

c') Error accidental.- Recae sobre los elementos 

no esenciales, accidentales del delito o sobre simples circun~ 

tanelas objetivas. No es causa de inculpabilidad. (1) 

El Código Penal únicamente se refiere al error de 

hecho, esencial e invencible. En efecto, el artfcu~o 15 del 

citado ordenamiento señala que son circunstancias excluyentes 

de responsabilidad: 

"Ejecutar un hecho que no es del ictuoso· sino 

por circunstancias del ofendido si el acusado las ignoraba i~ 

culpablemente al tiempo de obrar." 

Mas no obstante que el Código señala este punto en 

forma concreta, se piensa que cualquier error de hecho, esencial 

e invencible que pueda probarse,excluye la culpabilidad. 

Respecto del error de hecho accide.ntal, llamado 

también no esencial o inesencial es conveniente señalar que -

pueden presentarse dos situaciones: 

1~ - Error en ld persona.- Se presenta cuando de· 

(1)- Pavón Vasconcclos, Francisco. Pág. 397. 
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sea causarse un daño a una persona y por error se le causa el 

dai\o a otra persona. El agente desea causar el daño y lo cau

sa, sólo que en persona distinta de aquélla a la que el quería 

dañar. No es causa de inculpabilidad, acorde con lo estipulado 

en el articulo 9o. del Código Penal que señala que la presun-

ci6n de que un delito es intencional no se destruirá, aunque 

el acusado pruebe que no propuso ofender a determinada persona 

si tuvo en general intención de causar daño; o bien que erró -

sobre la persona o cosa en que quiso cometer el delito. 

z~-- Error en el objeto.- Regulado también por la 

fracción V del artículo 9o. citado, aparece cuando existe una 

deformación intelecutal del agente, alejada de la naturaleza -

real del objeto. 

ERRO:t DE DERECHO.- "Ocurre cuando el agente, cono

ciendo bien las características de hecho del acto que ejecuta, 

desconoce la obligación de respetar la norma por ignorancia de 

la antijuridicidad de su conducta, basada en el desconocimien

to de la ley penal que prohibe o que ordena obrar, o sin igno

rarla absolutamente a una apreciación falsa". (1) 

El error de derecho no produce afectos de eximente, 

porque el equivocado concepto sobre la significación de la ley 

no justifica ni autoriza su violación. 

(1)- Goldsteln, ílaúl. PSg. 214. 
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El Derecho Penal vigente para el Distrito Federal 

no reconoce el error de derecho. El probar que se crela que 

Ja ley era injusta o moralmente lícito violarla, así como el 

pensar o creer que era lícito el fin propuesto, supone que el 

agente conocía la ley previamente al hecho y que por las cau

sas citadas no Ja respetó. Aunque el agente llegare a probar 

tales circunstancias, la culpabilidad se entiende dolosa. 

También respecto de los delitos cometid9s por 

error debe señalarse lo que se entiende por delitos putativos. 

llámanse asi aquél Jos que no existiendo en Ja legislación sf 

existen en la mente del agente. El sujeto cree que su condu~ 

ta se encuentra tipificada, cuando en realidad no existe el -

tipo señalado. 

Respecto de los eximentes putativos, son "las si

tuaciones en las cuales el agente, por un error de hecho ins~ 

perable, cree fundadamente, al realizar un hecho típico de D~ 

recho Penal, hallarse amparado por una justificante o ejecu-

tar una conducta atlpica sin serlo". (1) 

Se han señalado como eximentes putativa~ las si--

guientes: 

- legftima defensa putativa 

- Estado de necesidad putativo 

(1) Pav5n Vasconcelos, Francisco. Ob. cit. Pág. 400 
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- Ejercicio de un derecho putativo; y 

- Cumplimiento de un deber putativo. 

"tto deben confundirse las eximentes putativas con el 

error de derecho, ya que si bien en ambas situaciones hay disco~ 

formidad ~ntre la realidad y la representación, en el segundo el 

sujeto cree que su conducta o hecho no son delictuosos por des-

conocimiento de la existencia de la norma penal o por inexacto -

conocimiento de la misna; en cambio, en las exicentes putativas, 

el sujeto estima que su conducta o hecho son jurídicos no por 

desconocimiento o inexacto conocimiento de la norma penal, sino 

porque el sujeto cree encontrarse ante una causa de justifica--

ci6n como consecuencia de un error de hecho esencial e invenci--

ble". (1) 

B') La obediencia jerárquica. Goldstein dice respe~ 

to de ella: "Obediencia es la sujeción o subordinación a la volun 

tad del superior ejecutando sus órdenes. Debido es la que se rin 

de al superior jerar y es eximente de responsabilidad en los deli 

tos. Para que exima se requiere que se cumpla el aspecto formal 

de la orden; que el superior actaa en los lfmites de su competen

cia y que la orden sea Intrínsecamente lícita". (2) 

Por su parte Rossi --citado por Jiménez de Asaa~- s~ 

ílala que: "En materia de hechos criminosos cometidos en virtud de 

orden ajena, la resoonsabllidad del que manda está en razón dire~ 

ta de su facultad de mandar, y la responsabilidad del que obedece 

(1)- Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág. 401. 
(2)- Goldsteln, Raal. Pág. 373. 
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en razón Inversa de su dependencia del superior. Puede llegarse. 

pues. a declarar la irresponsabilidad del que obedece, cuando 

. ejecuta un acto delictivo, por mandato d~ un jefe. pero este pri~ 

ctpio no puede proclamarse de un modo absoluto; por lo tanto, es 

indudable que debe considerarse responsable al que ha recibido la 

orden y la ha ejecutado, cuando su contenido fuese evidenteMente 

un delito, y esta evidencia excluye, dede el punto de vista subj~ 

ttvo, que el inferior pueda engañarse sobre la naturaleza del ma~ 

dato recibido y sobre su obligación de cumplirlo". (1) 

Es decir, el acto en sf es antijurfdico, sin embargo, 

no se puede culpar a i!quel que lo ejecuta, justamente porque lo -

hace cumpliendo una orden del superior. 

La duda, en todo caso, surge en aquellas cosas en que 

la orden del superior a todas luces entraña, si se ejecuta por 

parte del subordinado, la comisión de un delito por todos conoci

do. 

En efecto diffcilmente puede culparse a quien, en cu~ 

p11rniento de una orden, realiza un hecho del lctivo, si el subord.! 

nado no sabe que el acto que habrá de realizar entraña un delito. 

Con Rossi entonces puede afirmarse que es la comisión 

del delito es evidente, el inferior jerárquico no debe hacerlo, y 

st lo hace, será culpable. 

(1]· Jlménez de Asúa, Luis. Pág. 438. 
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Sin embargo, ésto lleva a consi.derar que el inferior 

no sólo se verá sometido a fuertes presiones por parte de su su

perior, sino que puede darse el caso de que se le apliquen incl~ 

sive sanciones de importancia en caso de desobedecer al superior. 

Los requisitos para que se considere efectiva la in

cul pabil id ad son: 

a) Que medie una dependencia jer;rquica entre el que 

debe ejecutar la orden. 

b) Que el mandato se refiera a las relaciones habitu~ 

les existentes entre elque manda y el que obedece, y a su respec

tiva competencia. 

c) Que la orden se halle revestida de las formas exi

gidas por la ley. 

Para concluir, es pertinente citar lo dicho por Pavón 

Vasconcclos respecto de este tema: 

»El Derecho Positivo recoge un caso de obediencia por 

error, integrante de una causa de lnculpabil idad. El artfculo 15, 

fracción VII, cuyo texto ha sido aceptado por la mayorfa, si no -

por todas las legislaciones penales de los Estafo!;, declara clrcun~ 

tanela excluyente de responsabilidad; 'obedecer a un superior legi 

timo en el orden jerárquico aan cuando su mandato constituya un d~ 

lito, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el acus~ 

do la conocfa'. 
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Con toda evidencia la excluyen~e refiérese, solamente, 

a las 6rdenes ilícitas, dado que las conforme a Derecho no necesi

tan ampararse en la eximente. La Ley exige, como requisitos para 

conformarla; a) Que la orden no sea notoriamente delictuosa, y b) 

Que no se pruebe que el acusado conocía su ilicitud.' (1) 

Respecto de esta eximente cabe señalar que no ampara 

al patrón en el delito previsto por el articulo 234 de la Ley del 

Seguro Social, toda vez que es precisamente el patrón quien debe 

realizar el hecho u la omisión previsto por la disposición en es

tudio y dicho patrón no le debe obediencia jerárquica 'a persona -

alguna. 

e•·) La no exigibilidad de otra conducta. Respecto -

de esta causa de inculpabilidad cabe decir que la reprochábilidad, 

que es uno de los elementos de la culpabilidad, se agota en los -

lfmites de la exigibilidad. En efecto, sólo es reprochable la 

omisión que puede ser exigida. 

Si bien es cierto que al agente se le exige que acate 

las leyes, este exigir no puede ser absoluto, ya que existen ca-

sos en que no obstante haberse cometido un delito, el agente no -

tuvo más opción que actuar como lo hizo. 

Determinadas circunstancias pueden ocasionar que el -

sujeto se vea precisado a decidir, entre delinquir o defender sus 

propios intereses o derechos; en estos casos --innumerables por -

cuanto que es la vida misma la que los determina-- el autor del -

delito actüa inculpablemente, isto es, actQa de tal modo que la -

(1)- Pavón Vasconcclo~, Franci~co, Pág. 401 
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ley no puede reprocharle su acción, liberándolo de culpabilidad. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal se

ñala, entre otros, corno casos de no exiaibilidad el estado de n~ 

cesi~ad {ya examinado ) , la coacción o violencia moral (ya exam~ 

nado), el encubrimiento de parientes y algunos tipos de aborto. 

Pue bien, con todo lo estudiado respecto de la culp~ 

bllidad, se está ya en posibilidad de analizar nuevamente lo re

lativo al delito de omisión de pago de cuotas al Instituto Mexi

cano del Seguro Social. 

Conforme lo establece el artículo 284 de la Ley del 

Seguro ·social, "Los patrones que oculten datos o que en virtud 

de informaciones falsas, evadan el pago de las cuotas obreropa

tronales que les corresponda pagar, o las paguen en una cuantía 

inferior a la debida, incurrirán en las sanciones ••• ". 

De aqu1 se tiene que la conduct~ del patrón al ocul 

tar datos o proporcionar informaciones falsas para evadir el p~ 

go de las cuotas obreropatronales que les corresponda pagar, o 

para pagarlas en cuantía inferior a la debida es una conducta -

culpable. 

En efecto, ~a sea que se atienda a la teorta psico

lógica de la culpabilidad o a la teor1a normativista, la condus 

ta observada por el p~trOn constituye un delito desde el punto 

pe vista de la culpabilidad. 
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La palabra ocultar, según el D(ccionario de la lengua 

Espaílola significa "esconder, tapar, disfrazar. encubrir a la vi~ 

ta" (1) lo que implica un actuar por parte del patrón para que -

el Instituto Mexicano del Seguro Social no se entere de la verdad 

y pueda entonces el patrón evadir el pago de cuotas o pagarlas en 

menor cuantía. 

Del mismo modo el proporcionar informaciones falsas 

at citado Instituto con los fines ya señalados está suponiendo 

que el patrón realice (informar falsamente) para lograr otro algo 

(evadir el pago o pagar menos). 

Ambas conductas suponen la existencia pr·e•1ia de una -

voluntad que desea realizarlas, voluntad que a través de ese me-

dio desea obtener un fin último que es pagar menos o no pagar; en 

ambos casos, indebidamente; lo que trae consigo que la conducta -

realizada quede afectada de culpabilidad desde el punto de vista 

pena 1. 

El problema es determinar si la conducta del patrón 

es una conducta dolosa o culposa. 

Particularmente se piensa que s1 existe dolo por cua~ 

to que, según lo señala expresamente el artfculo en :?studio, el -

ocultamiento de datos o el dar lnformacfones falsas se hace just~ 

mente para evadir el pago o pagar menos, es decir, hay una flnali 

dad manifiesta de cometer un delito. Sf el patr6n oculta datos o 

proporciona informes falsos no para evadir el pago o para pagar -

(1 )- Real Academia Española. P~g. 941. 
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menos, sino que lo hace por alguna otra ra~ón, ~robablemente pu

diera tipificarse otro delito, pero no se le podr1a imputar la -

comisión del delito previsto en el articulo que se analiza. 

Conforme a lo dicho, éste sería un caso de dolo dire~ 

to por cuanto que el agente se representa el resultado penalmente 

tipificado y lo desea. 

Respecto de la culpa, considerada como una de las e~ 

pecies de la culpabilidad, ésta no se puede presentar, por cuan

to que el patrón conscientemente realiza los hechos para obtener 

un resultado típico; el dolo que conlleva su conducta excluye la 

existencia de la culpa, 

En relación con las causas de inculpabilidad se señ~ 

ló en su oportunidad que el error de hecho, esencial e invenci-

ble excluye la culpabilidad, pero no en este caso, por cuanto 

que el sujeto a propósito realiza su conducta para obtener el r~ 

sultado deseado, es decir, no hay equivocación ninguna y si lle

gare a haberla, en todo caso podría ser error de derecho --al perr 

sar el agente que su conducta no estaba tipificada-- al cual el -

Código Penal vigente para el Distrito Federal no le atribuye el -

carácter de excluyente de respcnsabilldad, 

Qu1z~ el patrón intentara en su oportunidad argumen

tar como excluyente la no cxigibllidad de otra conducta en la m~ 

dida en que, de pagar las cuotas correctamente, su patrimonio se 

verfa disminuido; pero siendo ¡sta una disminución ya prevista en 

la ley, y habi~ndosc en algunos casos formado el monto de los pa-
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gos con sumas que incluso llegó o pudo llegar a retener a los -

trabajadores, el argumento de la no exigibilidad de otra condu~ 

ta pierde toda validez, ya que aceptarlo llevarfa incluso al 

craso error de aceptar que no le paga el sueldo a sus trabajado

res porque pagarlo implica una merma patrimonial en su perjui-

clo. 
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8.- PUtlIBILIDAD 

Puntbiltdad para Goldstein es la "susceptibilidad de 

pena ·O de castigo". (1) 

Para Pavón Vasconcelos la punibilidad es "la amenaza 

de pena que el Estado asocia a la violación de los deberes consi~ 

nadas en las normas jurídicas, dictadas para garantizar la perma

nencia del orden social". {2} 

Mucho se ha discutido acerca de si la punibilidad es 

elemento del delito, o si es tan sólo una consecuencia del mismo. 

Jim~nez de Asaa senala que la punibilidad es "el ca-

rácter especffico del crimen, pues sólo es delito el hecho humano 

que al describirse en la iey recibe una pena". (3) 

Por su parte Porte Petlt indica que "indudablemente la 

penalidad es un carácter del delito y no una simple consecuencia del 

mismo" (4), argumentando que inclusive el mismo Código Penal cuan

do define al delito senala que es el acto u omisión sancionado por 

las leyes penales. 

(1) Goldsteln, RaGl. Pág. 404 
(2) Pavón Vasconcclos, Francisco Pág. 411 
(3) Jim5nez de Asaa, Lui~. Plg. 458 
(4) Castellanos Tena, Fernando. Pág. 268 
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Múltiples y variadas son las opiniones de los tratadis

tas respecto de este tema, no obstante, particularmente se coincide 

con aquellos autores que como Pavón Vasc~ncelos, sostienen que "de-

ctr que la pena es la consecuencia del delito es del todo correcto, 

pero no debe confundirse Ja punibilidad, elemento constitutivo del 

delito, por cuanto es fuente de la obligatio juris". (1) 

Respecto de la punibil idad la doctrina habla de condi-

ciones objetivas de punibilidad, entendiendo por tales no sólo los 

requisitos del acto tfpico, antijurfdico y culpable sino todos los 

presupuestos procesales expresa o tácitamente exigidos por las le-

yes punitivas, al describir y penar una figura delictiva. 

Castellanos Tena las define como "aquellas exigencias -

ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena ten

ga aplicación". (2) 

Por su parte Goldstein dice de ellas que "consisten en 

un hecho futuro o incierto, positivo o negativo, extrínseco a la a~ 

tividad del sujeto, del cual la ley hace depender la punibilidad de 

u~ delito". (3) 

Cuando en la conducta concreta falta la condició~ obje

tiva de punibilidad, no puede aplicarse la pena, pero subsanado el 

presupuesto procesal ausente, puede producirse la acción contra el 

responsable. 

Pavón Vasconcelos, Francisco 
Castellano3 Tena, Fernando, 
Goldstein, Raúl. Pág. 111 

Pág. 416 
Pág, 271 
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Asf, la punibilidad convierte al delincuente en acree-

dor de una pena, no debiéndose confundir ésto con la pena misma, -

ya que según Saver, punibilidad y penalidad son dos conceptos dis

tintos; dice que "la penalidad es el conjunto de presupuestos post 

tivos de la pena según la ley o según la sentencia; punibilidad 

es, en cambio, el conjunto de los presupuestos normativos de la p~ 

na para la ley y la sentencia de acuerdo con las exigencias de la 

idea del Derecho". (1) 

Ahora bien, el aspecto negativo de la punibilidad lo -

constituyen las excusas absolutorias, que han sido definidas como 

"aquellas causas que dejando subsistente el carlcter delictivo de 

la conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena•. (2) 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal señ!_ 

la diversas excusas absolutoria's, tales como ocultar al _responsa

ble de un delito o los efectos, objetos o instrume~tos del mismo 

o impedir que se averigüe, cuando no se hiciere por un interés -

bastardo y no se emplease algún medio delictuoso, siempre.que se 

trate de: a) los ascendientes o descendient~s consangufneos o 

afines; b) el cónyuge o parientes colaterales por consanguini-

dad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; y c) 

los que estén ligados con el del lncuente por amor, respeto, ~ratl 

tud o estrecha amistad; es también impune el aborto cuando el em

barazo sea resultado de una violación; tratSndose de robo cuando 

(1) Goldstein, Raúl. PJg. 405 
(2) Castellanos Tena, Fernando. P~g. 271 
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cuando el valor de lo robado no pase de cien pesos, sea restituído 

por el ladrón espontáneamente y pague ~ste todos los daños y per-

jufcios, antes de que la autoridad tome· conocimiento del delito, -

si no se ha ejecutado este por medio de violencia, etc. 

Las causas de la existencia de las excusas absoluto-

rias son varias, más pueden seílalarse COMO las principales: a) 

el arrepentiMiento del agente, b) la mínima o nula peligrosidad 

del agente al efectuar su conducta, y c) la conservación, en su -

caso, de las relaciones familiares. 

Para efectos del delito que constituye el tema cen--

tral de este estudio, no existe ninguna excusa absolutoria que pu

diera invocar el patrón para que, cometido el delito, no se le 

aplicaran las sanciones previstas por el orden jurídico penal, lo 

que lleva a afirmar que, si el sujeto activo del delito (patrón) -

realiza la conducta descrita en el tipo estudiado, será acreedor -

de la consecuencia jurídica que tal conducta supone, pudiendo en -

todo caso evitar la apl icaci6n de la pena a virtud de algu.na de 

las excluyentes de responsabilidad analizadas con anterioridad, pe 

ro no con base en la existencia de una excusa absolutoria. 

Por consiguiente, podemos confirmar lo dicho a~ter1oL 

mente diciendo que penalidad segíln ílafael d~ Pina - es la "sanc16n 

correspondiente a una infracción penal". (1) Y Pena, señala el -

(1) Pina, Rafael de. P~g. 301 
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mismo autor, es el "contenido de la sentencJa de condena impuesta, 

al responsable de una infracción penal por el órgano jurisdiccio-

nal competente, que puede afectar a su libertad, a su patrimonio o 

al ejercicio de sus derechos: en el primer caso, privándole de --

ella; en el segundo, infringiéndole una merma en sus bienes, y en 

el tercer6, restringióndolos o suspendiéndolos". (1) 

Por su parte Joaquín Escriche señala que la pena es -

"un mal que la ley hace al delincuente por el mal que 11 ha hecho 

con su delito". (2) 

Tambiln se ha dicho de ella que es la "disminución de 

un bien jurídico con que se amenaza y se aplica a quien viola un -

precepto legal. como consecuencia de tal violación". (3) 

La pena no debe ser confundida con la punibilldad, 

por cuanto que ésta constituye el derecho del Estado de aplicar 

una sanción al infractor de la ley, en tanto que la pena es el ca~ 

tigo mismo, la sanción especifica y determinada que, en uso del d~ 

recho citado, el Estado impone al delincuente. 

Obviamente para que pued~ aplicarse una pena debe 

existir un delito previo, ya que aquilla es consecuencia o result~ 

do de €ste. Más esta consecuencia no es arbitraria, debiénd~se v~ 

(1) Pina Rafael de Pág. 300 
(2) Escriche, Joaquín. Tomo ICI Pág. 1401 
(3) Goldstein, Raúl. Pág. 387 
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lorar, para determinar la pena aplicable a una infracción, lasco~ 

diciones específic~s en que se cometió el delito, la mayor o mepor 

peligrosidad demostrada por el infractor, ·el tiempo y lugar del deli 

to, el modo de su ejecución, la mayor o menor gravedad del delito y 

las circunstancias específicas del delincuente y del ofendido. 

A través de la pena se busca no sólo restablecer el 

equilibrio dañado con la comisión del delito, sino también la rehabl 

litación del delincuente. Con la pena se busca reparar el año caus~ 

do y al mismo tiempo motivar al infractor a no volver a. delinquir, -

aprovechándose también la imposición del ca5tigo como un ejemplo pa

ra contener el deseo delictuoso que cualquier otra persona pudiera -

tener. 

Caracterfstica de la pena es que debe ser proporciona

da al delito cometido, más cuidando siempre que el mal que la pena -

cause sea mayor que el beneficio obtenido con el delito, puesto que 

es precisame~te este hecho lo que impide al ciudadano coman el com~ 

ter infracciones. 

Como se indicó, la pena puede ser de diversos tipos, -

sobresaliendo las siguientes clases: 

A) Pena de muerte, a virtud de la cual se priva, con -

el consentimiento del Estado, de la vida al delincuente. Conforme -

·al articulo 22 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Me

xicanos, en México sólo.podrá imponerse al traidor a la patria, en -

guerra extranjera; al parricida; al homicida con premeditación, ale-
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vosfa o ventaja; al incendiario; al plagiario; al salteador de. C! 

minos; al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 

B) Pena privativa de la libertad, a través de la cual 

se obl?ga al delincuente a pasar determinado tiempo en centros de -

rehabilitación o cárceles; en México este tiempo no podla exceder -

de cuarenta años. 

e) Pena infamante, que es Ja que afecta al honor o 

dignidad de las personas a las que se les aplica. También conforme 

al articulo constitucional antes citado, se prohiben en México las 

penas de mutilación, los azotes, los palos, el tormento de cual--

quier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cua

lesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

CO) Pena pecuniaria, a través de la cual se disminuye 

el patrimonio del agente. 

Existen otro tipo de penas previstas por el Código P~ 

nal, más para los efectos de este estudio, basta la referencia a la 

pena pecuniaria, por ser ésta la que se aplica a los patrones que -

cometan el delito previsto en el artfculo 284 de la Ley del Seguro 

Social. 

En efecto, tal artfculo señala que "los patrones que 

oculten datos o que en virtud de informaciones falsas, evadan el -

pago de las cuotas obr~ro-patronales que les corresponda pagar, o 

las paguen en una cuantfa inferior a la debida, incurrirán en las 
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sanciones establecidas en las fracciones II¡ IV y IX del artfculo -

42 del Código Fiscal de la Federación •.• " 

Este artículo señala: 

"Se impondrá multa por cada infracción de las previs

tas en los artículos 38, 39, 40 y 41 como sigue: 

II.- De S 100.00 a S 1,000.00 a los artículos 38 fra.s_ 

ciones IV, XXVII y XXXII; 39 fracciones VIII, X, XIII y XX; 40 fra.s_ 

clones 1, IX, XIII y XVI y 41 fracciones III, IV, X, XI, XIII, XVI 

y XVIII. 

IV.- De S 100.00 a S 10,000.00 a los artículos 38 fra.s. 

clones I, V, XII; XIII, XIV, XVII, XX, XXVIII y XXIX; 39 fracciones 

IX y XI; 40 fracciones II, III, IV, VII, VIII y XI y 41 fracciones -

V, XIV, XV, Y XVII. 

IX.- De $ 100.00 a S 10,000.00 a los artículos 38 fra.s_ 

clones VI, VII y X, cuando se trate de productos forestales, XVI, 

XXII, XXIII, XXIV y XXVI; 39 fracciones I, II, III, IV, VI, XVI, 

XVII, XVIII y XIX y 41 fracciones VIII y IX, siempre que no pueda -

precisarse el monto de la prestacian fiscal omitida o del subsidio -

o estimulo fiscal. De lo contrario la multa será hasta de tres tan

tos del importe de dicha prestación o estímulo fiscal". 

Respecto de la pena pecuniaria es conveniente citar al 

gunos comentartos del maestro Sergio Garc!a Ramfrez, quien dice que: 

"Con la prisión, la multa constituye una de las sanciones de m~s fr~ 
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cuente previsión y aplicación de nuestro ti~mpo. Se le ha estimado 

adecuada sobre todo en el supuesto de los delitos patrimoniales. 

Aquí se procura oponer al afán de lucro del agente (impulso delec

tivo) el quebranto patrimonial ( contraimpulso) que disuada o al m~ 

nos, sancione racionalmente. Con todo, el régimen de la multa y 

las esperanzas que en €sta se depositaron tropiezan con la frecuen

te insolvencia del penado, por una parte, y con la constante varia

ción en el poder adquisitivo de la moneda. Por lo demás, la aplic~ 

ción casuística de la multa aporta, como la prisión, cuestiones de 

equidad conectadas con la diversa situación económica del reo y con 

el también distinto beneficio económico que a este depara el compo~ 

tamiento antisocial". (1) 

Cabe por último señalar que conforme al mismo artículo 

284 de la ley del Seguro Social, la sanción será impuesta por la Se

cretaria del Trabajo y Previsión Social, sin perjuicio de que se ex! 
' ja al infractor el cumplimiento de sus obligaciones para con el In~ 

tituto Mexicano del Seguro Social. 

(1)- Garc1a Ram1rez, Sergio y otros. Introducción al Derecho Mexicano. Pág. 483. 



( 180 ) 

9.- TENTATIVA. 

Impallomeni la define dlcie~do que "Tentativa punible 

es la ejecución frustrad• de una determinación crirninosa".(1) 

Por su parte Ramos Bejarano dice de ella que es "la -

ejecución o lnejecución (en su caso) de actos encaminados a la re~ 

Jización de un delito, si no se consuma por causas independientes 

del querer del agente", (2) 

luis JimEnez de Asüa se~ala que "hay tentativa cuando 

el culpable da principio a la ejecución del delito directamente 

por hechos exteriores y no practica todos los actos de ejecución -

que debieran producir el delito por causa o accidente que.no sea -

su propio y voluntario desistimiento". (3) 

Por su parte Goldsteln la define diciendo que es el -

"comienzo de ejecución de un determinado delito q~e no se consuma 

por circunstancias ajenas a la voluntad del agente".(4) 

Para comprender cabalmente lo relativo a la tentativa. 

sus efectos y su sanción es necesario hacer referencia al lter crl 

mfnls. 

Por medio del itcr criminis se analiza todo lo que 

·ocurre en la mente del criminal, desde el momento mismo en que 

Idea el delito hasta el momento en que lo ejecuta. 

(1)-

m: 
Pav6n Va;concelo;, Fraricfsco. PJ9. 433. 
Ca<;tellanos Tena, '"'"nM1•l'1. :'.31J. 279. 
Jim~nez da AsílJ, Luis P~9. SlO. 
Goldstnln, Ra~J. Pdg. ~~o. 
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El 1ter cr1mln1s se ha dividido en dos grandes fases: 

fase 1nterna y, fase externo. 

La fase 1nterna, también llamada subjetiva, se inicia 

con la 1deaci6n del delito por parte del agente; el sujeto concibe 

la 1dea de cometer un delito. 

Si esta idea no es desechada por el sujeto se presenta 

entonces la segunda de la fase externa que es la deliberación, a 

través de la cual el sujeto considera atenta y detenid~mente los 

pro y los contra de la conducta Ideada, enfrentándola, las más de -

las veces, con sus principtos morales. 

SI no obstante esta deliberación el sujeto no abandona 

la idea de delinquir, aparece entonces la resolución de cometer un 

delito. 

Hasta este punto el sujeto no ha externado sus pensa

mientos, permanece en la fase subjetiva, fase que no tiene trasce~ 

dencfa penal. Es decir, no obstante existir ya la resolución fir

me(~ cometer un delito, como el suj~to no ha realizado físicamen

te ningún evento para delinquir, la ey no lo castiga. 

Sigue entonces un suceso que la mayoría de los auto-

res coloca en una etapa intermedia entre la fase interna y la fase 

externa, suceso que se denomina resolución manifestada, puesto que 

el sujeto externa verbalmente su decisión de delinquir. 
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En México se sancionan las siguientes resoluciones ma

nifestadas: la proposición para cometer el delito de traición; la -

conspiración para cometer el delito de traición, espionaje, rebe--

lión, sedición y otros des6rdenes públicos; la amenaza; la provoca

ción de un delito y como coautoria la inducción o instigación. 

Cuando la resolución de cometer un delito (haya o no -

sido manifestada verbalmente ) se exterioriza a través de la reali

zación de actos materiales, se está ya dentro de la fase externa u 

objetiva de delito. 

Esta fase externa u objetiva puede dividirse en dos 

grandes grupos: 

A) Tentativa. 

B) Delito consumado. 

A su vez la tentativa puede dividirse en: a) Tentativa 

acabada y b) Tentativa inacabada. 

Esta última división de la tentativa no alude al resul 

tado del delito, sino al hacer del agente, por lo que debe entendeL 

se por tentativa inacabada aqu&lla en la cual el sujeto no ha reali 

zado todos los actos que por su parte se requieren para que el deli 

to se consume, en tanto que en la tentativa acabada el sujeto sf ha 

realizado todos los actos por él requeridos para la con sumación 

del delito, aunque el resultado no se produzca por causas ajenas a 

su voluntad. 
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Al respecto Castellanos Tena se~ala que "El fundamen

to de la punición en la tentativa es el principio de efectiva vio

lación de la norma penal, al poner en peligro intereses jurfdlca-

mente tutelados. Es de equidad sancionar la tentativa en forma 

mis benigna que el delito consumado, pues mientras en la consuma-

ci6n, ademis de la violación de la norma penal se lesionan bienes 

protegidos por el Derecho, en la tentativa, si bien igualmente se 

viola la norma, sólo se ponen en peligro esos bienes. Si el suj~ 

to desiste espontineamente de su acción criminosa, no es punible 

la tentativa" (1) 

La doctrina considera como elementos de la tentativa: 

a') Un elemento subjetivo, que es la intención dirigi

da a cometer un delito. 

b') Un elemento objetivo, que son los actos realiza-

dos por el sujeto. 

e') Un resultado no alcanzado por causas ajenas a la -

voluntad del sujeto. 

Ahora bien, hay que distinguir entre la tentativa y -

el llamado delito imposible. En el delito imposible no se produce 

el resultado por imposibilidad material, por In idoneidad de .los 

medios empleados o por inexistencia del objeto del delito. Ej. la 

(1)- Casteilanos Tena, Fernando. Pág. 280. 
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realización de actos para herir a un muerta. 

Existen tambi~n delitos en los que no puede darse la 

tentativa, y son: 

a) Los delitos culposos.- Ello debido a que la tenta

tiva requiere el deseo específico de realizar el delito. 

b) Los llamados delitos preterintencionales (no ace~ 

tados por la Ley Penal Mexicana), ya que no existe el dolo en 

ellos. 

c) Delitos de ejecución simple, tales como los aten

tados al pudor, pues la sola exteriorización de la idea consuma -

el delito. 

d) Los delitos de omisión simple. 

Específicamente el Código Penal para el Distrito Fed~ 

ral prevé la tentativa en su artículo 12 cuando señala que: 

"La tentativa es punible cuando se ejecutan hechos e~ 

caminados directa e inmediatamente a la realización de un delito, 

si ~ste no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

P3ra imponer la pena de la ten~ativa, los jueces ten

dr&n en cuenta la temibilidad del autor y el grado a que se hubie~ 

re llegado en la ejecución del delito". 
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10.- COHSUMACION. 

Poco hay que decir respecto d& la consumación. Se pre

senta (sta cuando el delincuente ha realizado la lesi6n Jurídica que 

su voluntad decidió ejecutar. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal no de

fine lo que debe entenderse por delito consumado, pero la doctrina -

coincide en afirmar que €ste será el que reúna los requisitos que en 

cada caso señale la legislación penal. 

A efecto de comprender mejor ~sto debe señalarse que sl 

lo se puede determinar que un delito está consumado acudiendo al ti

po específico del delito de que se trate. En efecto, en la defini-

ción de cada infracción se describe al delito consumado.relativo. La 

consumación de tal delito se realiza entonces cuando el tipo legal -

se actualiza prácticamente. 

Respecto de la consumación, Goldstein señala: "Cuando -

el hecho reúne todas las condiciones exigidas por el tipo, se dice -

que se ha consumado el delito. Hay delito consumado cuando el acto 

ejecutado reúne en si todas las condiciones especificadas por la ley 

en la definición del delito. Mientras la conducta del ejecutor no -

sea totalmente adecuada a la definida por la ley penal, subsistirá -

la tentativa, cqalquiera que sea el carScter del elemento legal que 

falte". (1) 

(1)- Goldstein, Raúl. Pág. 114. 
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11.-.COrlCURSO DE DELITOS. 

"En ocasiones un mismo sujeto .es autor de varias infras 

cienes penales; a tal situación se le da el nombre de concurso, sin 

duda porque en la misma persona concurren varias autorias delictiv.:is. 

El concurso puede ser ideal y material. 

A veces el delito es único, consecuencia de una sola 

conducta; pero pueden ser múltiples las lesiones jurfdicas, bien con 

unidad en la acción o mediante varias acciones; finalmente con va--

rias actuaciones del mismo sujeto se produce una única violación al 

orden jurfdico". (l) 

De esta manera, cabe señalar que pueden presentarse las 

siguientes hipótesis: 

A} Unidad de conducta y delito. 

D) Pluralidad de conductas y unidad de delito {delito 

continuado) 

Cl Unidad de conducta y pluralidad de delitos (concu~ 

so ideal .o formal ) , y 

CH) Pluralidad d~ conductas y de delitos ( concurso 

real o material ). 

Conviene hacer algunos comentarios respecto de algunas 

de estas hipótesis. 

(1)- Castellanos Tena, Fernando P.ig. 295. 
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Farinaccio define al delito continuado diciendo que -

"es una repetición de actos criminosos constitutivos de delito y 

distintos entre sí, pero unidos en una sola conciencia dP.lincuen

te, porque van diri')idos al cumplimiento de un mismo propósito cri

minoso". (1) 

Por su parte Cuello Calón seRala que este delito exi~ 

te cuando el agente "con unidad de propósito y de derecho viola

do, ejecuta diversas acciones, cada una de las cuales, aunque in

tegre una figura delictiva, no constituye más que la ejecución de 

un sólo y anico delito". (2) 

Para que este delito pueda darse se requiere de una -

pluralidad de conductas, unidad de propósito e identidad de lesión 

jurídica. El Código Penal del Distrito Federal en el articulo 19 

define al delito contínuo como en el cual se prolonga sin interru~ 

ción, por más o menos tiempo, ·1a acción o la omisión que lo const~ 

tuyen. 

El delito continuado ~ebe distinguirse del concurso de 

delitos. En efecto, si bien es cierto que en el concurso real de 

delitos también existe una pluralidad de conductas, en el concurso 

real los própositos de~ictivos son tantos y tan variados como con

ductas o acciones en cuncurso se presenten. Por cuanto hace al CO! 

curso ideal se distingue del delito continuado en cuanto que éste -

requiere una conducta singular, en tanto que aqu~l supone una plur~ 

lidad de conductas. 

(1)- Pavón Vasconcelos, Francisco, Pag. 477. 

(2)- Pavón Va~concelo~. Francjsco, PSg, 478 1 
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Respecto del concurso real de delitos, se ha dicho que 

¡ste existe •cuando una misma persona realiza dos o m&s conductas 

independientes que importan cada una Ja integración de un delito,

cualqufera que sea la naturaleza de éste, si no ha recaído senten

cia irrevocable respecto de ninguno de ellos y la acci6n para per

seguirlos no está prescrita". (1). 

Para que exista concurso real de delitos se requiere: 

a) Que haya una pluralidad de actos independientes. 

b) Que esa pluralidad de actos tengan como consecuen

cia una plural !dad de delitos. 

e) Que esa pluralidad de actos hayan sido ejecutados 

por un mismo agente. 

El concurso real es un caso de reiteración delictiva, 

que supone la infracción de diversas normas con diversos resulta

dos. 

Las consecuencias del concurso real pueden resolverse 

conforme a tres sistemas: acumulación material o matemática; ré-

gimen de absorción y acumulación jurfdlca. 

a•) Sistema de acumulación material.- Con este sistema 

se aplican todas las penas que corresponden a cada delito cometido, 

las cuales habrán de ser apl fcadas sucesivamente una tras otra. 

(t)- Pavón Vasconcelos, Francisco. Pág. 485. 



( 1sg ) 

b') Sistema de absorción de penas.- Conforme a este si~ 

tema Gnicamente se aplica la pena de delito m5s grave, consideran

do a los demás delitos cometidos como circunstancias agravantes. 

e') Sistema de la acumulación jurfdica.- Conforme a es

te método se aplica la suma de las penas correspondientes a todos 

los delitos cometidos, pero autorizando una proporcional reducción 

de las mismas y fijando un limite máximo que no se puede rebasar -

por el juzgador. 

En México, el artículo 64 del Código Penal vigente pa

ra el Distrito Federal previene: 

"En caso de acumulación se impondrá la sanción del de-

1 ito mayor, que podrá aumentarse hasta la suma de las sanciones de 

los demás delitos, sin que nunca pueda exceder de cuarenta años ... " 

Respecto del concurso ideal de delitos, éste se presen 

ta cuando hay unidad de acción y pluralidad de resultados. 

Con una s6la conducta se infringen varias disposicio-

nes penales. Con una conducta se satisfacP.n dos o más tipos lega

les, daílSndose en concordancia, diversos bienes protegidos· por el 

Derecho. 

Jlménez de Asúa señala que los requisitos del concurso 

ideal de delitos son: 



( 190 ) 

a) Unidad de 'hecho' (acto).- En efecto, de acuerdo con 

Carrara y Majno consideramos esta exigencia, como la obra del agen

te, o sea, el hecho y sus consecuencias; ~s decir, que no se debe -

referir el acto al mero hecho que el sujeto realiza, desde su propio 

punto de vistJ, sino que abarca el resultado, la modificación real -

en el mundo exterior. 

b) Violación de varias disposiciones legales. 

c) Unidad de Resolución.- Aquí se esclarec~ el criterio 

de que cuando en la violación de un derecho va comprendida en tal -

forma la violación de otro que, aún queriendo el autor una sóla vi~ 

lación, el resultado hubiera sido el mismo, ese exceso de voluntad 

-la que tendía a Ja segunda lesión- no tiene porqué ser im~utado, -

en razón de ser fundamentalmente inoperante para producir un mal m-ª. 

yor que el causado ya por la primera determinación".(1) 

Asf, debido a que tan sólo existe una unidad delictiva, 

a pesar de que se cometan varios delitos, la imputación debe ser -

simple y no plural. 

Respecto del concurso ideal de delitos el articulo 58 

del Código Penal vigente para el Distrito Federal establece que: 

Siempre que con un s61o hecho ejecutado en un s~lo as 
to, o con una omlsi6n, se violen varias disposiciones penales que 

señalen sanciones diversas, se aplicar' la del dnlito que merezca 

una pena mayor, la cual podrS aumentarse hasta una mitad más del 

(1)- Jfménez de Asúa, Luis. Plg. 573. 
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maximo de su duración. 

Ahora bien, aplicando el análisis del concurso de deli

tos al delito previsto por el artfculo 284 de la Ley del Seguro So

cial, 'se tiene que: 

a) Puede presentarse el del continuado. 

b) ~o puede presentarse el concurso real de delitos. 

c) Puede presentarse el concurso ideal de delitos. 
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12.- PARTICIPACION. 

Castellanos Tena la define como "la voluntaria cooper~ 

clón de varios individuos en la realitación de un delito, sin que 

el tipo requiera esa pluralidad". {l) 

Goldstein dice al respecto: "Participar es tener parte 

en una cosa, obra, empresa. El delito es, a menudo, obra de va--

rios individuos que complementen sus esfuerzos en la tarea iltcita 

de la misma manera como los esfuerzos humanos se complementan en -

las realizaciones permitidas por la ley". (2) 

Es decir, a través de la participación, el Derecho pr,!t 

vee que varios hombres, con sus conductas, puedan infringir una s~ 

la norma penal. 

Más para comprender la participación debe previamente -

distinguirse entre los delitos unisubjetivos o monosubjetivos y 

los delitos plurisubjetivos. El delito será unisubjetlvo cuando -

el tipo permite que el delito pueda ser real Izado por una sola pe!: 

sona o por varias personas, siendo entonces plurisubjetivo aquel -

delito en el que el tipo exige que la comisión del mismo se reali

ce por varias personas. 

(1)- Castellanos Tena, Fernando. PSg. 283, 

(2)- Goldstcln. Raúl, P~g. 379. 
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A) Un elemento material identificado en el hecho ejec!!. 

tado que se integra con los subelementos: conducta, resultado y n~ 

xo causal. 

B) Un elemento subjetivo o psíquico, consistente en la 

convergencia de las voluntades respecto a la producción del resul

tado, sin ser necesario a éste un momento determinado dentro del -

proceso ejecutivo; lo fundamental es que quienes participan tengan 

conciencia y voluntad de cooperar al acaecimiento del evento".(l) 

Existen diversos grados de participación, a saber: 

a) Autor.- Es quien pone una causa eficiente para la -

producción del delito. No sólo se considera autor a quienes mate

rial y psicológicamente son causa del hecho típico, sino que basta 

para tener tal carácter, la contribución con el elemento·ffsico o 

con el anímico, de donde puede dividirse a los autores en materia

les o intelectuales. 

b) También se ha señalado la existencia del llamado autor 

por cooperación, que es quien presta aquel auxilio de carácter ne

cesario para llegar al fin delictivo propuesto. 

b) También se distingue entre autor mediato y autor inme

diato. El mediato es aque'l que para raalizar el delito se vale, -

como ejacutor material, de una persona exenta de responsabf 1 idad,

blen por ausencia de conducta, por error o por ser un ini~putable, 

(1 )- Pavón Vasconcelos, Fr.rncisco. P.1q. 45!l. 
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en tanto que autor inmediato es el que ejecuta la acción expresada 

por el verbo t!pico de la figura delictiva.(1) 

ch) Si el acto del ictuoso es eje_cutado por una sola perso

na se le denomina autor, en tanto que si son varias personas se les 

llar.ia coautores. 

d) Los cómplices serln aquellas ~ersonas que brindan al a~ 

tor un auxilio indirecto que resulta eficaz en el hecho delicitivo. 

Se ha clasificado la participación según el grado, la -

calidad, el tiempo y la eficacia en la actuación. 

a') Según el grado, será partícipe principal aquél que efe.s_ 

túa la consumación del delito, en tanto que se considerará partici

pación accesoria la que atiende a la preparación del delito. 

b'l Según la calidad, la participación puede ser moral y f! 

sica, siendo la primera aquélla que comprende la instigación, la d~ 

terminación o provocación. La instigación comprende la orden, el -

mandato! la coacción, el consejo y la asociación. 

Hay instigación, dice Soler, cuando el sujeto quiere el 

hecho, pero lo quiere producido por otro; quiere causar ese hecho -

a través de la psique de otro, determinando en ~ste la resolucl6n -

(1) - Pavón Vasconcelos, Francisco, Pág. 463. 
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de ejecutarlo. La determinación o provocación se da cuando el suj~ 

to únicamente aprovecha la idea ya existente en otro, realizando a~ 

tos o procurando consejos, con fuerza de convencimiento para refor

zar la idea inicial y orillarlo a la ejecución del delito. 

El mandato existe cuando se encomienda a otro la ejecu

ción del delito, para exclusivo beneficio del que ordena. La orden 

r.o es sino una forma de mandato y la impone el superior al inferior 

con abuso de su autoridad. La coacción se presenta cuando el mand~ 

to se apoya en la am~naza. El consejo es la instigación que se hace 

a alguno para inducirlo a cometer el delito para la exclusiva utill 

dad y provecho del instigador. La asociación es el acuerdo o pacto 

celebrado por varias personas para ejecutar un delito en beneficio 

de todos los asociados". (1) 

e') Según el tiempo la participación puede ser anterior, co~ 

cornitante o posterior, en relación con el momento de ejecución del -

delito. 

ch') Según la eficacia puede la participación ser necesaria 

o no necesaria, según el tipo delictivo y la naturaleza del mis~o. 

{1)- Castellanos Tena, Fernando. Pág. 287. 
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CAPITULO III 

El ARTICULO 204 DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL Y OTRAS tlORMAS JURIDICAS 

1. - GE!IERALIDADES 
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Concluido el estudio realizado en el capítulo ant~ 

rior. es de interés ahora analizar las relaciones existentes en

tre el Derecho de la Seguridad Social contenido en la Ley del S~ 

guro Social y otras ramas del Derecho. Este análisis además, 

permitirá observar, en su caso, las relaciones concretas del ar

ticulo ~84 de la Ley del Seguro Social con otras normas jurídi-

cas. 

Estas relaciones no siempre son fáciles de captar 

no sencillas de entender. pero no obstante, existen y en muchos 

casos determinan el contenido de normas jurídicas concretas. 

En efecto, la ley del Seguro Social, debido a la 

estructura del sistema jurídico mexicano, tiene relaciones de -

dependencia con el Derecho Constitucional. pues es por disposi

ci6n de la Constitución Política Mexicana que la Ley mencionada 

tiene existencia y vigencia. 

Del mismo modo, la Ley del Seguro Social tiene r~ 

laciones con diversas ramas del Oerecho pero en especial con el 
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Derecho Administrativo, con el Derecho del Trabajo y con el De

recho Fiscal. Asimismo, el desarrollo del presente capitulo s~ 

lo se ubicara al análisis de dichas especialidades por la impo~ 

tancia que contienen cada una de ellas con nuestro tema central. 

Más no debe olvidarse, en ningún momento, que el 

Derecho pese a todas las divisiones que para efectos didacticos 

y de aplicación se han establecido. es único y conserva en el 

fondo una homogeneidad que le da fuerza y solidez. 

Cabe por último, aclarar que el desarrollo de los 

temas que a continuación se tratan, es limitado, acorde con las 

necesidades de este estudio, sin olvidar que el cont~nido de C! 

da tema podría fácilmente ser materia de un e~tu~io mucho más -

vasto que el presente. 

z;- REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

El artículo 89 constit,.cional seña·la en lo condu-

cente: 
Articulo 89.- "Las facultades y obligaciones del 

Presidente son las siguientes: 

l.- Promulgar y ejecutar las leyes que ·expida el 

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia". 

Esta fracc16n primera establece entonces tres fa-
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cultades para el Presidente de la República, a saber: 

A) Promulgar las leyes que expida el Congreso de 

la Unión. 

El término promulgar deriva del latín provulgare, 

que significa "Elevar el vulgo, al conocimiento de una ley". (1) 

"La promulgación --senala García Maynez-- es, en -

términos comunes, la publicación formal de la ley. Pero la pro

mulgación de la ley encierra dos actos distintos: por el prime

ro el Ejecutivo interpone su autoridad para que la ley debidame~ 

te aprobada se tenga por disposición obligatoria; por el segundo 

la da a conocer a quienes deban cumplirla". (2) 

B) Ejecutar las leyes que expida el Congreso de -

la Unión. 

Para la mejor comprensión de esta facultad, es ne

cesario distinguir la ejecución en un sentido estricto de la ej~ 

cución en un sentido amplio. 

En un ~stric to sentido, 1 a ejecución de 1 as leyes 

"Forma parte de la actividad administrativa, pero no agota esta 

actividad, porque además de la ejecución de las leyes hay otros 

(1) Schmill Ordóftez, Ulises y Otros. Conceptos DogmSticos y Teor!a del O~ 
recho. Ed. U.N.A.M. Primera Ed. México, 1979 Pag. 110 

(2) Garc!a M,1ynez, Eduardo. Pág. 61 



( 199 ) 

muchos casos de ejecución". (1) 

En sentido amplio, la ejecución de las leyes la -

hace el Ejecutivo a través de la realización de diversos actos -

de tndole administrativa, como son la promulgación de las leyes, 

el auxil to al. Poder· Judicial para el ejercicio expedito de sus 

funciones, celebrar tratados con las potencias extranjeras, etc. 

Hecha esta división resta aún diferenciar los ac-

tos que, siendo de ejecución de leyes expedidas por el Congreso 

de la Unión, se encuentra prevista su realización por alguna no~ 

ma contenida en la misma Constitución; tal es el caso de la mi~ 

ma promulgación de leyes. 

Queda entonces un grupo específico de actos de ej~ 

cución que realiza el Presidente respecto de los cuales Tena Ra

mirez sefiala que: "Limitado el conceoto de ejecución de una ley, 

a que se refiere la fracción del 89, podemos entender que con-

siste en la realización de los actos necesarios para hacer efec

tiva, en casos concretos la ley del Congreso. Estos actos comie~ 

zan inmediatamente después de la promulgación, se desarrollan a 

través de la tramitación encomendada a las oficinas del Ejecutivo 

y culminan en la ejecución material del remiso a cumplir la ley". 

(2) 

C) La tercera facultad se infiere de la fracción 

I del articula B9 Constitucional cuando ésta se~ala "proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia". Acto que 

(1) Tena Ramfrez, Felipe . PSg. ~35 

(2) Tena Ramírez, Felipe. P~g. 436 
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se realiza también en re1aci6n a las leyes expedidas por el Co.!!. 

greso de la Unión. 

E1 término proveyendo, gramaticalmente es un ge-

rundio considerado corao una forma advervial del verbo proveer, 

verbo que no obstante, no es empleado en la Constitución. Esta 

ac1aración gramatical --y sus implicaciones--, conducen a pen-

sar que la facultad que se analiza no concede al Jefe del Ejec~ 

tivo el funda~ento jurídico necesario para expedir Reglamentos, 

sino que tan sólo le faculta a ejecutar las leyes que el Congr~ 

so de la Unión haya expedido. 

No obstante, la doctrina compelida a buscar unl base 

jurfdica para justificar la expedición de Reglamentos por parte 

de1 Ejecutivo y basada en la necesidad que se tiene de tales o~ 

denamientos en el régimen jurídico nacional, ha entendido que el 

Constituyente quiso facultar al Presidente de la Repüblica para 

expedir normas reglamentarias de las citadas leyes. Presunción 

que se ve reforzada por dos consideraciones: a) Todas las Con~ 

tituciones Mexicanas --hasta la del 57 en que se modifica el te~ 

to para quedar como está redactado en la actualidad-- consigna-

ron. expresa y claramente la facultad del Jefe del Ejecutivo para 

expedir Reglamentos. Es decir, existe un precedente a favor de 

la teoria sustentada por la doctrina. b) Si bien es cierto que 

en ninguna norma Constitucional existe un. precepto que terminan

temente conceda la facultad reglamentaria al Presidente, también 

lo es que la propia Constitución no rechaza, sino al contrario, 

admite implfcitamente la existencia de los Reglamentos. En este 

sentido, el artfculo 92 de la Carta Magna establece que "todos -
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los Reglamentos, Dec'.etos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de

berán estar firmados por el Secretarlo deEstado o Jefe de Depa~ 

tamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este -

requisito no serán obedecidos". 

Justificada asf la facultad del Presidente de exp~ 

dir Reglamentos, debe insistirse acerca de que sólo podrá áquel 

expedir éstos, en relación con las leyes expedidas por el Congr~ 

so de la Unión. 

Pero, ¿qué es un Reglamento? 

Reglamento -- dice De Pina -- es el "Conjunto de -

normas obligatorias de carácter general emanadas del Poder Ejecu

tivo, dictadas para el cumplimiento de los fines atribufdos a la 

administración pública". (1) 

De él dice el maestro Miguel Acosta que "Es una mL 

nifestac16n unilateral de voluntad discrecional, emitida por un 

órgano administrativo legalmente investido de potestad o compe-

tencia para hacerlo (Presidente de la Repúblic~ en el ámbito Fe-· 

deral, Gobernador del Estado en las entidades federativas), ere~ 

dora de normas jurídicas generales que desarrollan los princf--

pfos de la ley emanada del Congreso, a efecto de facilitar su -

ejecución y observancia en la esfera administrativa". (2) 

(1) Pina, Rafael de. Pág. 329 

(2) Acosta Romero, Miguel. 
cera Ed. M~xico, 1979. 

Derecho Administrativo. 
Pág. 389 

Ed. Porrúa, S. A. Ter-



( 200 ) 

se realiza también en relación a las leyes expedidas por el Co~ 

greso de la Unión. 

El término proveyendo, gramaticalmente es un ge-

rundio considerado corao una forma advervial del verbo proveer, 

verbo que no obstante, no es empleado en la Constitución. Esta 

aclaración gramatical --y sus implicaciones--, conducen a pen-

sar que la facultad que se analiza no concede al Jefe del Ejec~ 

tfvo el fundamento jurídico necesario para expedir Reglamentos, 

sino que tan sólo le faculta a ejecutar las leyes que el Congr~ 

so de la Unión haya expedido. 

No obstante, 1a doctrina compelida a buscar unl base 

jurfdica para justificar la expedición de Reglamentos por parte 

del Ejecutivo y basada en la necesidad que se tiene de tales o~ 

denamientos en el régimen jurídico nacional, ha entendido que el 

Constituyente quiso facultar al Presidente de la RepQblica para 

expedir normas reglamentarias de las citadas leyes. Presunción 

que se ve reforzada por dos consideraciones: a) Todas las Con~ 

tituciones Mexicanas --hasta la del 57 en que se modifi~a el te~ 

to para quedar como está redactado en la actualidad-- consigna-

ron_ expresa y claramente la facultad del Jefe del Ejecutivo para 

expedir Reglamentos. Es decir, existe un precedente a favor de 

la teorfa sustentada por la doctrina. b) SI bien es cierto que 

en ninguna norma Constitucional existe un. precepto que terminan

temente conceda la facultad reglamentaria al Presidente, también 

lo es que la propia Constitución no rechaza, sino al contrario, 

admite implfcitamente la existencia de los Reglamentos. En este 

sentido, el arttculo 92 de la Carta Magna establece que "todos -
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los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de

berán estar firmados por el Secretario deEstado o Jefe de Depa~ 

tamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este -

requisito no serán obedecidos". 

Justificada así la facultad del Presidente de exp~ 

dir Reglamentos, debe insistirse acerca de que sólo podrá aquel 

expedir ~stos, en relación con las leyes expedidas por el Congr~ 

so de la Unión. 

Pero, lqué es un Reglamento? 

Reglamento -- dice De Pina -- es el "Conjunto de -

normas obl i')atorias de carácter genera 1 emanadas del Poder Ejecu

tivo, dictadas para el cumplimiento de los fines atribuídos a la 

administración pablica". (1) 

De él dice el maestro Miguel Acosta que "Es una m!_ 

nifestación unilateral de voluntad discrecional, emitida por un 

órgano administrativo legalmente investido de potestad o compe-

tencia para hacerlo (Presidente de la Repablic• en el ámbito Fe-· 

deral, Gobernador del Estado en las entidades federativas), ere~ 

dora de normas jurídicas generales que desarrollan los princi--

pios de la ley emanada del Congreso, a efecto de facilitar su -

ejecución y observancia en la esfera administrativa". (2) 

(1) Pina, Rafael de. PSg. 329 

(2) Acosta Romero, Miguel. 
cera Ed. M~xico, 1979. 

Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, S. A. Ter
Pág. 389 
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"La facultad reglamentaria del Ejecutivo no puede 

tener po~ objeto, en esa virtud, preceptos de la Constitución, 

pues la reglamentación de éstos incumbe a las leyes reglamenta

rias u orgánicas de la Constitución, que por ser leyes deben 

ser expedidas por el Congreso. Tampoco pued~ ejercitarse la f~ 

cultad reglamentaria independientemente de toda ley, ya que lo 

caracterfstico del reglamento es su subordinación a la ley; como 

excepción, nuestra Constitución presupone en sus arts. 10 y 21 

que los reglamentos de policfa son autónomos, al mencionarlos -

directamente, en lugar de que hubiera citado la ley, en caso de 

que ésta existiera". (.1) 

"Tampoco podrfa el Congreso asumir por sf mismo -

la facultad reglamentaria, despojando al Ejecutivo de lo que -

constitucionalmente le pertenece. Y es que el reglamento tiene 

la doble característica de ser un acto materialmente legislati

vo y formalmente ejecutivo; suprírnase su naturaleza legislativa 

o quftesele corno atribución al Ejecutivo, y el acto no será re

glamento, sino acto meramente administrativo en un caso y ley -

en el otro". (2) 

En efecto, el Reglamento, según lo señala el mae~ 

tro Miguel Acosta, se diferenc1a de la ley en varios aspectos, 

a saber: 

a) "Existe una distfncf6n puramente formal, que 

consiste en que la ley es un acto puramente legislativo (deriva 

(1) Tena Rarnfrez, Felipe. 
(2) Tena Ram!rez, Felipe. 

Pág. 439 
P.!g. 440 
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del Congreso). y eL Reglamento es un acto administrativo (lo e~ 

plica el ~ode,r:-_~.1e~~1f-v,o{.;~>_ 
·_ ,>.·::: ._', -< ... ,·:'. •>' -~·;;,;=-¡_;.,.'¿.' (~;f. ¿· -·· . ~'-{? 
~;;;,~ .. :~~~;:~ -~: ~ .·~. . .. ·~- .; . .:;,.. 

to, 
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la/facul tád reglamentaria con que cuenta el' Éjec!!_ 
,::;.· --~'-;_:_,,_·, 

tiVO no puede ·extenderse hasta tergiversar la ley ~~{:r~.cJa V.ida 

al Reglamento·;.yXáji'~~glamentaciones que se haga~ d~·IJ~t:no~ma .. 

legal en ni,ngú·;,nlo~§nto pueden apartarse de ~sta en c~-~n~o,:a su.• 
:·-,·~·'-:::::.,t:::·;r::?·:>~-.:.:~:-_·. ,:_ :.- ; 

texto .. es pfri~H.·'o!)'ff~.ª} id ad. 

,'•'<6~~~~·z~~-a9do el reglamento es un acto :del ;~r-gallo' -

administrati~~;L,;~··)t'~bdüc~-efecios .individuales si.no g~lle~~l~;. CQ. 

mo acto,.regl,a';~'i:r?!a~~o·;r1orJ!las qt.Íe tienen como J fmite ~n,·¿1 tfe.~po 
+..,,~·~,-,~,-, ,-~ 

sólo. su. derogá_cf6n 1.!::;' ··; 
, ':•'-'' -.·- ~/.: ::~~' 

.. c;;,fa·~\~{~ ·~~ter i~~ ;se d esprend~{qu~: e·l: fe!l liiménto ··es 

un acto que pr~ú~'if1· ef·~~~~s 'j 1Ji1d ices' g;n:~~al ~-~j ';p.~fo ·¿1¿Údo por 

el ti tu 1 ar cl~l >'¡1ci~~~·1de~ut1vci; ,; cif •' . ; i 
~ -· .Li_. -0-L,~l~f;~~-~~.i~~--f--0:- -------"~;~-;~~~-~~¿~-~~~:~~.:_:o_: -:_'"~ <J g~;~~~}i ~~~,"~~:~º:~ ~-~~;:,__ ~~_;.:,'';-e=,--~ --

?l }; ;!f'K~~'i'~;~~ 'p~'~i:i·~~;~C''.:}' ls1'}~ ~~; 5 ~ ni'á d'o. 1 a. mi sma 

Corte-- q u::'.:la'';t~~:~:pta·~~:.ré~i·¿~eWá~'.~~:r~:~,:i,'s.~~.~~~\~~i e;·. ··y. ~ue 'en -

ce o2n) s ec uencia;~:{~r~·:····.·_.·.,:_·.p··· ~r~}:;e+~~s€~\~.~e)ú;~~~é~(;;~:~.~t·:~.é :1¡\~%~q bl f ca 
11

• 

·,.~~.'~.:::.~'.·_ti~ ::<<~ . ·, .. ·:-·<~ ·:.: t;.i~·~Y \. ;~;:; ·-.'-!.:: ··; · '.~ :~'(··,·:;. 
";'..~)~~ ~·,.;:·;->;.,-;.:~)~'.C". - ~~r;:,:~·.';•.' ~' • 

}. l'·~.~~·:6i~il; /~~·;~'e'i'ffi'aX· ~·Rr1:¿1~.~"~~y·:de.1 ~"~:~_Ja~o.:so --
::: ·: .. ·;:~1:~;;,:1~~~1~tf:,l~,!~~ltlvitíí~~g,~\f f f it t~~f J¡f~1;¡::. 
en algunos de l~s artrculos\de-Ja;Le}·:::¿:~:tad~:~ .. ;•Y:)>;!\;,;,.~t•.;;: . 

. , .. ···~:~·re .,··el ··1 o s~·L:.:¡~t:'ci~~ ~~r~"~~j]~t~;~,;:~~~-t:~"~~"~:~~.}i~a~·~·~:~--
~ ., . . ,~ ;o,:;~ ,.·, , .. ~~·'..;0;/_!~-:7;~'J., _¿~,,'..':,,:.;;¿: ~,: ·-:-·,,_:·:~ '' 

del Seguro Social eri 1 o relaÚvo a la''f'~sc¡.f pcf6n''i;(I~ patrofies>y --
:·.o..~.;~/,:.,>T. 

trabajadores, func-1onarnfe·nto de la ofrecc_J60·~~-~~;~¡~ll·dif,'.rllstftuto 

(1) 

··";, 

01 ivera Toro,· Jorge~·-·. Mánual Íl~ o~~ec0o Mmfni it~~~'10oi"t Edf J>J;~úa, S;A. 
Tercera Ed, México, 1972; P.tg. 130 

(2) Garcfa Ramfrez, S~rgfo y Otros. P3g. 316 
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y sesiones delConsejo.Técnf~o/el•Regla';nento para la imposicHín 

de multa.s por·~nfraccf6~ia··~'·is di~~o-siéio'nes de la Ley del Segu

ro Social y·=;~-~'.~-,s~'~'.fa~~-~·:,·~-~·E,t~f; e.1-~eghmento del arttculo 274 -

de la L~~:dej)_~-~~ui~i.~o-~iaJtel·Reglaniento del primer párrafo del 

arttc~ló~ii.2jz;ílefla~Ley,{de]i~egllrcí Social; el Reglamento del Seguro 

o b 1 f gafo~~i~o'*a.'fif,Jo'S: fr~'tii';¡~•d'~-~es teinpora 1 es y ev en tua 1 es urbanos; 

e 1 Reg]aieritoi~ará ;~W:~seguro Socia 1 ob 1 i gato r i o de 1 os t ra baj adQ. 

res d er·<a~·~PJ!¿~e~1 lie_9)~.T·e~~o'para'J a~ friC:orporac 16n vo 1untar1 a a 1 

rég imen'~;~bj,i'git.ori o :df Ú;s~'gllr,~(Socfal·.;-~e Jos.· t ra baja do res domé s -

:: : : : : ~~\;,~ij~[Z'jfl¡~~~~~~;~i~;~~t~§iJi, '. :. ::·: :·: :. : . : : '.' :: ~ . 
. :L'.l:.(.·~.jocia{;e~i<>s::;;e·9'la~into,s'~s=e e~cargan de regular di-

·<:-. .. ' -'~. :··~-.. ·; 

versos !!'s¡>~cf~,~-fdéJ;ale.Y:d~{.sé9uro'social que el Ejecutivo ha 

con si der~'Cío:,r,;;:·~sar i o r~\il~meri'ta~ 
y a p 1 ic.S:~i .s~~~-w~2f{c~~:i"1;Ú°'. ) . ~. 

para facilitar su comprensión 

· ;,q.\ ;'~f:x~~de::a l~ previsto para éste estudio el anál isfs 

minucio~'o\;'d~ ca~}~~~id~ tales reglamentos, s1n embargo no se -

puede a&a~d~'n~;,:este tema sin decir que tales disposiciones tie

nen plen~ fu~'~z~ legal -,-en la medida en que hayansido expedi-

das conforme ª· las normas y se encuentren vigentes~.,. y .su obser

vancia ,e·s obl igatorfa para todas Tas persona~. que se colocan en 

las situaciones que tales· Reglamentos p·~e~~; •. · Desde luego que 

las obligaciones señala~as,i~br~lasi=ll~~m~~;~Jur:tdicas citadas de~-

:•:"::;':::::';:;: ·.:~:~!~~~;é,~~if :~~~~J[1ff;:,:, ::::·.o::::::º'. 
~.:,•: .. -__ .. '.O:-:.~~ .. ~\:-::::::..:~·~·-·-

personas cua 1 c¡u ier be~efic'ici 'iqíJ'é,1o's''cftados Reglamentos puedan 
" ~: ,¡:_ .:,.:: ,' 

establecer. 
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3.- COttSTITUCIOtt PdLITICA 

As f .plieil~.e.lltÓnce~ seña.la r.se·~~e),~~a;.cd!í'sfituc i 6n 
'·-:'C<:.~¡~f;r::;i_'.:'· ··.Y,.: -~··,··"e:.,;~·' < ,·· 

es e 1 cuerpo de i,regJa s:;;,~~'.}af~'.~fd~ con 1.~.s,;~~u~.l.es,~s:~;,~s~~-cen 1 os 

poderes de la sC>béra'ni'a;+qui(es- r~·.factilt~d!de Url'P;~~)lléi-· para -
•, , .. ' .. '. : :':'":'::':':-'._. ,; ' _.,-_''\ .'· . ·. < .. '" ~- :<, .. ;;,.·/.-~~.-.: ' . ,.;·:·~-~~ -:.;·,;_: ·:.:- ':~'.:·~-~ <·.;· '.'·. 

gobernarse a sfmismo>i::,·. ···-; ;_ ,r· ; <';, · •---:"·-···-·· 
·· Una co'.1·~~-i~~~-i·.¿~ -es bÚeQa ·si ·,:¿o·h;i{~~~: Tos el emen

tos necesa ri~s ·pa~r~{Lo.~f.~J~"'.á~;e'~Úl>\1.id•;:~~Ep~rni~'ti'.;.~~J~ t·~'eguri 
dad, tanto del orden J~rfdi¿o:~ue en ella s~ es~a'i>iec:~ como' del 

orden polftfco; socfa1'-y'.econ6rnfcoque señala; 

(1) Schmitt, Carl. Teorfa de la Constituc:16n. Ed. Nacional, México, 1966 
P.1g. 4 

(2) Tena Ramfrez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Porrúa, 
S.A. Décima Ed. Méldc:o, 1970. P.!g. 21 
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"La Constitucrnn.es,,,pues,,Ja ley fundamental de 

la Federación y dé los estados, y:.l.;s.prfilc piosde esa Ley fu!!. 
•'.'· 

damental· no s~lo tienen vida en sus pr~ccptos, sino en las le--

yes que los d•sarrollan, en los. tratados que establecen las re

lacfcine·s posi t'ivas entre la nación y las potencias con quienes 

lo ha celebrado". (1) 

L-o anterior quedó plasmado en el artfculo 133 de 

la Constitucióri Polftica de 1917, el cual establece: "Esta 
! • 

Constftución,-las~leyes :del _Congreso de la Unión que: emanen de 

ella y todos los tratados que estén de-acuerdoco;1aimis~a, -

celebrados y que se celebren por él PresJdent~;;J~'~;l;a R~públ fea, 

con aprobación del Senado, serán la Ley ~~\;~·e~~ ;~':;¿~~da la 

Unión. Los jueces de cada cstad!l'seoilr~~gil;a,r~~;-~,'?~5cha Constl 

tución, leyes y tratados i! pesar éle,,fas\ªJ~sfj'll'~"f~~:~ré'si)n,con-

trario que pueda haber 'en l~s ConstitUcio~~~~-º-leY'e'~;-:ae los E.! 
, __ , ;<"·".,"'- -, .,·; ·,· -,·_. 

ta dos". , L _ ~ "' • > _ , , · _:;:·~;;:L;;~c~~~~ :~~-~'·c:Y •. ~.~"''·0.''"'"'·'·-
'.,'11 (á>c onit ituc i órr':.d e be~·.s~r. ,1a'/no~fu~'l#.Üi>rema de --

conduct~.; ... ~•~ )eid,,0~+1.os -?~~~r~s;.y;~,j}~',t.~~-i~\·;;J~~1tfvY:·~~:l~~",Ffos •. en 

el ordeh'J~ede¡.;~1i(y erU el: .local. _·.,AtélJ~a\ debe,ri\ajuSt~~ -~us ac-

to s todos~· ~-~!}fae·~~e'tiue; á"r1t:~s'Wi'.dé:cid:1~1 ~~··:ci~ilen' cerc:1.orarse 

de que ~~ún:~~~g~dº~ ~Y~1~i· .. ;'/~;~~~"' ch 
Pues bien, dentro del conjunto de normas ccínten,!. 

das en 1 a Consti tuc fón, se encuentra un grupo de :ell'a.s· que es

tablecen garantfas para los ciud~danos, 

(1) 

(2) 

,_ - -,----_ 

Ramírez, Eduardo. Derecho Constitucional. Ed. u:11.A.M. Segunda Ed. 
Primera reimpresión, M~xico, 1978. Pág. 396 
Tena Ramfrez, Felipe. 06-cit. Pág. 506 
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minadas garantfa~ind}~idualesy:'.l~slotraslhmacÍas garantfas -
, ... - .. · ·>:_·(>> .. :.:.~··>"_ , c:·.,._··'··L\/··. ., ~- <~·.·, 

"' , . ' .. . . ~.~~f t~~i~:¡j~~il~~W .. i ~,t, '";,: . ,... .. , "' ., 
~<; '-~~--~> :';i' >,";.,<e '¡\.<' ,>~;,: . .C:-.• <,,< 

ú 1 tima instan~ d~;¿Ú1~~t11~~·;;~'};~Ü~a·R~. J:n contenido de interés so- -
<.~,/ , .. _, 

cial- ha permtido'q1J'~~~.i;itravés,:o:deTa's llamadas garantfas indivj_ 
. . ' - .---·~·.:::-:--::-:::··--,:,,- - -· ·;- " --

dual es se .protejan5otderechos del hombre. 
~. -'· - .. '·· 

·~isp~~f~ d~· estos derechos Marfa Lozano manifies-

ta: 

llLos derechos del hombre son la base de las instj_ 

tuciones so~Jales y son al mismo tiempo su objeto. Una institJ:!.. 

ci6n en que se desconozca como base los derechos de la humani-

dad, es decir, del hombre ser~ viciosa. IguaJmente lo serS si 

no tiene por objeto hacer efectivos y seguros esos derechos. 

Las ·instituciones sociales no_puedert_tenerc..por. .• objeto el bien y 
. . .-_ . 

engrandecimiento de una clase,,de~na raza,·de una familia o de 

un hombre. si al gü ~~.vez,cs e(~,i ri~~~·-a•· proc~rar el b 1 en socia 1 , 

el bien genera 1 '~.•#~~,}~f§o~Úi~~.~~Í:~~~f'~·~proc~rando ·ta grandeza y 

prosperidad de lai;ri'aé:J6nf,p·~~que/el-\;llien de todos.resulta del -

bien de cada uno!·.·'h>.S· ·········>.··<··-
. "';;:, . : : . ·~ ·~ 

Ju.nto/cón~estas ga~antfas, existen otras consig

nadas en el or'denainf~~t¡j s·fr}Fe~o-que son las garantías sociales 
.:.· · ... 

mismas que nunca han.p)1rseguJdo menoscabar las de car.icter indj_ 

vidual, sino por el contrar.io,· las· complementan y armonizan pa

ra hacer posible asf ~~~~guald~d, libertad y dignidad humanas. 

(1) 
'.:,:.-_":'.,.: 

Lozano, José Mar:fa•. Estudio del Derecho Constitucional Patrio. Ed. PQ. 
rrúa, s. A. Tercera 'td:. Facsimilar. México, 1980. P!g. 118 

,,. - 'e 



( 209 ) 

A través de estas 9arantfas sociales -contenidas 

principalmente en los artfculos 30., 27, 28 y 123 Constftucfon~ 

les-, el Ilustre Constituyente de 1917 plasm6 una serie de prfn 

cipios rectores del Derecho Social, el cual fue sancionado por 

vez primera a nivel constitucional en la Constituci6n Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos de ese mismo a~o. 

Ya Alfonso Cravioto, ilustre orador del Conqreso 

de Ouerétaro, pugnando por el establecimiento del articulo 123 

constitucional, solicit6 retirar el articulo 50. del Proyecto de 

Constitución, reservando: "Todas las cuestiones obreras, para -

que con toda amplitud y con toda tranquilidad, presentemos un a~ 

tfculo especial, que serfa el más glorioso de todos nuestros 

trabajos aquí, pues si como Francia, después de su revolución, -

ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus Cartas 

Magnas los "inmortales derechos del hombre", asl la Revolucf6n -

Mexicana tendrá~eJ~~rgul1o legftimo de mostrar-al mundo que es -

la primera erí c?n~·fg'll~r en una constitucional los sagrados dere-

chos de los obrer~~',;füc'1) ' .. <.\ 
:;~~e Jfü:e~h~ Social se ína~if'~s\'~\de .. manera rotunda 

en el articulo 123 ~e la Co~stituci6n cit~cf¡,<~1 cual ha venido 

regulando, desde la expedicf 6n de dicha Conltfiucf6n, todo lo r~ 

lativo a las relaciones de trabajo. 

En este precepto se consignaron derechos mfnimos 

para los trabajadores, tales como el salario mfnimo, la jornada 

máxima de trabajo, horas extraordinarias de trabajo, condiciones 

(1) Noriega C., Alfonso y Otros. Veinte Años de Evoluci6n de los Derechos 
Humanos, Ed. U, N. A. M, Primera Ed. Mexfco, 1974. PJg, 132 
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de salubridad e higiene. etc. Más también se consi~olH en 14 -

fracción XXIX, la futura existencia de la Ley del .Seguro Social. 

En.· cap t tu 1 o. a n{~ri~r·:s¡· ~ek~16 .. • 1. orlg.! ·. 
nal de la cita_da :r;ac~iqrfJC1,ic1J~f.fu,e posteriormente modi.flc!_ 

"Es de utflidad/públlca la Ley del Seguro Social 

y ella comprenderá segurcis'~(¡'~jr1valic!ez, de vejez, de vida, de 

cesación jnvoluntaria d~l t;aba'.jo, de e~fermedades y accidentes. 
. . 

de servicios de guard-e'rta y cualquier otro encaminado a la prg_ 

tección y b1eriestarde;~c,~': trabajadores, campesinos, no asala-

riados, y otros sectores; sociales y sus familiares" • 

. conibase en'~ste precepto. en 1943 se expidió la 

Ley del Se9ur~iS.o~jª1 • ..:"~"r~~il:,~~en~aria de la fracc i6n XXIX del -

artfculo 123 .Const!tucfor}1l: ;· . 
. · .. ~·::_·,\:::_., .. ~'fF~;~:~·-~-~~;~,.~·.·(.' '.···:· 

Está Ley{ha•'perndtido d~r_ satisfacción cumplida a 
. . ,~·,V - . " , ··\:,·· : .. : ·',;_.-. ~-. . . - .. ' . 

las urgentes necesidad~s de las c\ases rriá~ ~~cesit~das del 

pats a travésá~ prestacTónes t~~·~es•·cÓnio dos seguros .de inval! 

dez, de vida, de enferme~ad~sy accident:{,;~e:~~saciónfnvolun. 
•e~:,:'.~•;' > 

taria del rimpleo~ •te~ 

El paso del tiempo ha permitido al Instituto Mex! 

cano del Seguro'soc'ialextender los beneficios que brinda a.-

sus afiliados, _que ,Cl.rigfnalmente eran sólo trabajadores, aume!l. 

tando coPsi<lerablemente el namero de éstos de tal suerte que -

en la actualidad el mencionado lnstituto por la L:ibor que de--
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sempena se ha convertido en una superestructura, baluarte de 

los Intereses de los trabajadores, campesinos, no asalariados 

y demás sectores sociales del pafs. 

Ahora bien, acorde con lo scnalado por el artíc~ 

lo 133 Constituciondl, la Ley del Seguro Social tuvo que ape

garse a lo establecido en la misma Constitución, debiendo sa

tisfacer lo dispuesto por otros preceptos de la Carta Magna -

en lo relativo al proceso legislativo establecido como requi

sito sine qua non para la promulgación de cualquier ley. 

Desde este punto de vista. la Ley del Seguro So

cial tiene plena fuerza legal, debiendo ser cumplida por to-

das las personas que se colocan en las situijciones jurídicas 

de carácter general por ella previstas. contando en su caso. 

con el respaldo judicial y administrativo que pueda llegar a 

ser necesario para hacer cumplir sus normas aún en forma coa~ 

t1va. 

Queda por examinar si fue o no adecuada la 1ncl~ 

si6n en la Ley mencionada de preceptos de carácter penal, como 

lo es el arttculo 284 objeto del presente estudio, más a di-

cho análisis se dedicará un capftulo posterior de este trabaj~ 
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d) 

- ·.-.- _- -..-

El Dereáo Fis~al, dice Rafael de Pina, es el "Con. 

junto de las disposic';''~iles- regales ref'erentes a los gravámenes o 

impuestos esfatllei;f~ºosifór' el Estado, entidades federativas o m.!!_ 

nicipios, con .el .objeto de recaudar los ingresos necesarios para 

la atención de los servicios públicos". (1) 

Por su parte Peniche Bolio señala que es "La rama 

del Derecho Administrativo que regula los impuestos, derechos, -

productos y aprovechamientos a que tienen derecho los erarios f~ 

derales y locales; el procedimiento para el cobro de los mismos; 

las sanciones por incumplimiento de los infractores; los recur-

sos ordinarios y ex~raordinarios a que puedan ar.udir tanto los -

particulares c~mo el fisco¡.as1 como la organización de los 6rg~ 

nos jurisdiccionales y reglas ~~ procedimiento para resolver las 

controversias que surjan en ._la iÚación y cobro de los créditos 

f i se a 1 es y pres tac ion es ac¿e_so~i~};. ,/'c 2) 
-· .. · .•. ··;,;•t;,,•• . .:-· 

. ~-/ . .'· ;;-.:~;-1 ·.,_,'.:.:,,. , 

El Derecho d~/'1)D.s~;J·~ridad 's.oc\~1.;.J>lasmado entre 

otros orde nam i en tos >en , lat'.i:e/'~f'~l:.se'!lur-.~C> ·.•.·.s_··.º.:.··.·c'_i.'_·~_ f,_'~ .•...•• -...... '~.' ant.i e_ ne. en 1 a 
. -:' "L:::~~·· .. - .: 

a c tu a 11 dad u na t nt 1 ma re 1ilc160 ·~o'n'.''d is pC>sJc{ones fde ·.ca rác.ter f ii_ 
-;.-~-:X;'_,. ., .. ~--=-;,-; "-'·.~:.:. -e-~-·,_, ;.,.;~-~:~~=:~~~~---

e a 1. (<:r: 

En efecto, ac-orde con lo señal.adoen'el arttculo -

267 de la Ley del Seguro Social, 11 El. pago cíe ia's -cuotas, los re

cargos y los capitales constitutivos, tienen el carácter fiscal". 

(1) Pina, Rafael de, Pág. 184 

(2) Pentchc Bol to, Francisco J, PSg, 41 



(213 ) 

Dispo5fct6n que se ve reforzada con lo dispuesto 

fcul~s 268 y 269 de la propia Ley cuando establecen: 

:'A.rt. 268.- "Para los efectos del artfculo ante-

rfor~~el Instituto tiene el carácter de organismo fiscal aut6n~ 

mo~ c~n facultades para determinar los créditos y las bases pa

rac su liqu1daci6n. asl como para fijarlos en cantidad lfqutda, 

cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la presente Ley y -

sus dfspos1ciones reglamentarias•. 

Art. 269.- "En los casos de conctirso u otros pr2 

cedimientos, en los que se discuta prelaci6n de créditos, los -

del Instituto tendrán la misma preferencia que los fiscales. en 

los t~rminos del Código Fiscal de la Federación". 

No son éstos los únicos puntos de contacto entre 

la Ley del Seguro Social y el Derecho fiscal, sin embargo, sf -

son las disposicones de más relevancia, toda vez que a través -

de ellas el Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta con el 

carácter de organismo fiscal --aut6nomo-- para hacer cumplir -

las disposiciones de la Ley antes citada. 

Reunido lo dispuesto por los artfculos citados con 

lo establecido por el artfculo 284 de la Ley del Seguro Social 

se tiene que el pago de las cuotas obrero patronales que al pa

trón corresponde pagar --y que evade o paga en menor cuantfa a 

través del ocultamiento de datos o de proporcionar fnformacio-

nes falsas--, tiene el carActer de fiscal, como también lo tie

nen los recargos y, en su caso, las sanciones que al patr6n pu-
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dieran aplic<1rse. 

Es de gran, importi~cia asimismo, q~e .1 a Ley esta

blece que en los casos·de c¿~~iu;~~>J ~{~os p~oced-imientos (qui~ 
. . .. · '". ,_, .. · - ·.···'..·: .· 

bra, suspensión de pa~o~,,~tc:) •. 'l'os;,C~éditos que existan a fa-

vor del Instituto M~,)CJcanb de'{ s~'gJ/~\s~cial (como pueden ser -

las cuotas obrero pa¡;~X~1es~'-1~srriCargos que la falta oport!!., 

na de éstas generen) tenclrall'l~:~y~·~;'preferencia que los f.isca 
- : :, . ''..-C:,-:_ : • . --_:;.-:_.>.e~':~_.::.,·.'..·.---·-~·' ·- - . -

les, según lo señaTado-en'e1'C6'dfgÓ Fi-~-éal fo la Federación. 
• • ··-, • • -, , -·.. ' -- .- • <• 

'',;_,.,_ .. , 

No obstanté; en.:i~'fr'{~,~~-pued~ presentarse un 

::: ':::::; :: ·:::. ·::; :i::[.~Iitf if~~rwt~~:·::,: · ,: ::. ·: ::·: ... 
ditas fiscales que se ade'Ji:ian'·aá'fierlrYó'federalpor falta de P-ª.. 

... _.,,. ,-.:;:'~·\f~F--'·\·- ':- :.~.': ..° - - : -" -

go de impuestos, éierechos¡ etc}·~.º'P.~I'.ª pagar los ad~udos que -

se tengan e on e 1 I ns ti tut~ :~t;~¿{~,~¡~~.~~~~~ff~:~e:~~r~7~9.~ial', ·~o _se _pg_ _ 

drfa decidir entre ,~mbosa'•tavorifde;'Jurencsr.~st·a·blece la .. prela 

: : : :~.:,:', :: ~: .: .:t~f t.1,::~f ~~i~~¡,1~~1fa~Jj"2r::~i;lt'") J.. ,, ~ 
Particuli~~erit~::[~::;nú~'sf<u~,)i~~~J~:~f~pie no .es-

tar prevista 

establecerse 

esta situac.16n .en:ia'Ley, 1~·:·p~~f~~~~ciátcdeber1'a ,. 

a favor ~·el erar fo.federal'-, d~d·~-'~({;·~:ti.no; que 

los bienes de é~t~ ~u~o~en: 
• __ -_-_-::.;-.'._=._'..---.""-~- '_--: __ •• -, ·o;~~.'~; ··--

Debiera, no obstante, có~lrnars~\:;~s;_ta''(,l~gun<~;. de la 

Ley. a efecto de evitar da~inas y probablem~nt~~óri~radi~tor~as 

interpretaciones jurídicas. 
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Por ,._últ1mO :Y re pfcto de esta rama del Derecho. se piensa 
- . ~:( . . ':. ,.). -. -\.:· : .. -. 

·. ::#~;:·,~ti~f f f !;;}.,;:,:: •;:'.~~:.:e:,:;;~:":: ~::o d: 1 ~:o'.': 1 d :: • 
. . ,, ,,-., .,, __ _ 

r'~ ,á~~r-}(fs"c'a_ l : delosCr~ditos que la misma Ley establece, acor_ 

~t. <~'11' . l~~ :_,'pu~tos que se desarrollan en el siguiente capítulo 

de <este eStudio. 
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patronos". (1) 

Por su parte, Marfo 

"Es la norma que se propone i~alizar 

librio de las relaciones entre el trabajo y el capital".(2) 

Trueba Urbina, al definir al Derecho Laboral, ya incluye en -

su definición el carácter social de este derecho al decir que es -

el "Conjunto de principios, normas e instituciones que protejen, -

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus e~ 

fuerzos materiales o intelectuales, para la realización de su des

tino histórico: socializar la vida humana". (3) 

Exts generalesdel Derecho Laboral Mex! 

>·;;/}, "» 

"··,.';(:: ~: - : . . .,. ,' :· 

A) Trabajo: .es'.:ú ex'~/~~t 6ri 'Jurf d f ca 

y social 

z6 

- ·2a Con,s~ttJc'f6n',Mexica~~:gar~nti
fundamentales que,hacén p~stble -

la rea11zacf6n de los principales valores here~ados del humanismo 
. --- . 

universal {libertad individual, Igualdad, dfgnfdad:de la· persona -

humana, libertad de expresión, etc.). 

(1). -
(2). -

(3).-

Garcfa Maynez, Eduardo. Pág. 146. 
De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Ed. Porrúa, -
S.A. Tercera ed. M~xico, 1975. P~g. 85. 
Trueba Urbina, Alberto, Pág. 345. 
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D) El Derecho Mexicano del Trabajo reconoci6. al -
··,, : ~ 

trabajo como un deber social que gen.era ~1:.cI'~i~2H'(),,~~t:;lci~ hom--
,__ -·."e~:~· '\ ~• 

bres a conducir una existencia dign~~ •,·· ,' i?··· 
C) El Derecho positivo de1·:~Ua·b·:J·t~;~~'~éu~~ 'garan

tta mtnimii y progresi.va del 'hombrei-~~e frat>aJá};·~i\{~;t~~;;'":'"~· 
' .- ·~"" !-·''.-!. ;·": ?· ·:' . 

::j:· ::~ · :, :f f ~i::::r~t:~i~t·~li~t~it~if~i~~~!i~~r~tf~~:::: 
: ,},~: ••. :.·.·: ... , ·: '.~- . '<·- ,:'".: " _, . - - . '. .· .• ~ .. -.·.·,·.·.'.·.·.:; .•• ·.~.t .• _'.·,'.'.·'·,· ,'·',·.• .. ''. ·.-·· ·_ •. '.-.~-~.·-·_· ... :.·.;.·.· .• ·_ .. ;~.-... ':;_~;: .•. · .•. : "· - .. : j~<'~:::~,-,'._>:~~~'·/: ,, . ··.'---. ,.: ':-.:.o;:_:>,-; 

d. , , <) "' {tii~~f ¡~~f ~;~~!}~f~f {!!,~ll~~~~f ¡::::::::~) 
to inap1azab;{Xa~ 9 a~¿·~f-ri~r'a 1o~\lf';{b~j~~6re~ ~n~vida digna 

de ser Vi v i~~f;-~JiÜ,e'~ti~"s~,ffna}id~~-;,~-~.pr~~~;J~.'e~:á,:MCesa r lamente 

1 a de otrogar.a' la'clas~;fabora.nte mejores/tond,i cio,nes de trab!_ 

: ::· ;: : : : : ::~~~;~:~!t~~rr:~:~~t~t~~~10~~~1i~~,¡~~::: : : : :: :: : 
E's te; ~~~~'l:ho .se ~st~Üct:C~a 'y arÍi ~a' en torno a 1 a 

id ea de li bertadde,lj,c~·~~:~~;jador ~ co;; ·~~ -'ai'gui.en ·~e~t~nec i ente 

a U na ca t~gol.fa,1~~S~¿c1·a:~1~~.~~;t~·1~~ ne,ée sa r 1 a in tervenc i 6n y Vi 9i1 ª.!!. 

• -o- -e;:_:::,_·'-' ;:~~~ }~Qf~i1;~1~~~.'Ji.}0,;~~~~;-~~:, 

{l) Alva?ei 1fe1J~á\·tA1:,/;\;~t~~\~~Úe'. El Derecho Latinoamericano del Trabajo 
Tomo II. E:·U.tliA;Mi;.Pdmera Ed. México, 1':174 Pág. 13. 

(2) Cavazos F.lo'rés, .Balfozar. ·El· J\rtfculo 123 y su Proyecci6n en Latinoa
Mérica. Ep_• Jus, S.•A,. Primera .ed. México, 1976. Pág. 19 
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cia estatal que. regule y proteja _al_ trabajador en sus_ relaciones 
con 1 os pa tí-ones, ;-c~Jdandd'• de q_1.Je; en. ningún caso es.tos transgre-
dan 1a ley en_p~rjJ~~cio•;ci¿~-¡~~:tJ;ff,°{~> •'}•_. ;;)'.· 

P:~e~·,;;1e~!}I~~X ciH~icÍ~-~tdó~· e'1' ó~r~c¡:¡·;§.'.Giiora1;;tia 
,, :• _ _t": _o_:_;,_'::-.;:;.:··. ,;;_:,;_,~-< ,., ·~ < -,:·~·'''" <;::_<_:. _·:>._. . ., :·· .... :~·:.:__-,__- - ._ ;,Y;_ 

br 1 ndado a ··r;;~ ;ff~-~~:Hdófis;:f;·¡r~~.t~~f-1ó_n'duHC1f2af erf.sJ,_~ rera<:1 o..: 
nes con los -pafrones'.f; •.;; :•; ' ¡ ··•-·.·.·. · - ·- ·- -··.;·::_;- ,:,·; ·.- -. 

. . , . '.. -: - ~ ·- -.~-- ~-_·,--~ .• -.·.-_._· ~~~~ -·~'.' .::.:;'.-~~~,:::: ~- ,: . . -;-::-:., : ,. ,.· :- , 'hf::;:¡.·- .. ;. _;::_ 
~:_':-:_;~_-~;'_:.~--~-~~-.~:~~:('._¿_-·j< :'.·~~:,.,-: _-_ - -- -- . -. >;:>:·--: - . ... . - ···- . . .'. :".::<¡; ~- ; - ~~\~-~?' ~. ! • - :· . ,;_. ,,. --,~ _:; • 

:: : ::::: ::::ti:~~iif ~ii?~i~.11~i~f if ~r~¡,f~~f~~~t~~·~:,: 
, .. _. ··;·e:,·.:.:.-·;_ .. :·:·,.¡ . .-·.·-,:,..... ""; · .•. -~-.,,".- .... ·: :- . ·:~' ~·;·rj;-~c: 

, .-~- .• j ; E 1l'Jetiir~;-J~'~-t~1~·~s i~~-~~s~a\ l:e;;~{:~l f~!o_!h ~~es~ ~de· 
1 a Un i 6n h tzo .~~a;;~~iú~·'f¡ ·: ri1Tc~~r6~>!l:rádt'i~~:~dé)f6~}i~~\ncip1 os 

--

: : s:: ::e ::~~Yt~~-~~;~:;:t~=~~~~~:i¿:a;~t~t":1"?~4~~~~~·f tt1;~JcaG~~ 
res tuv 1 era~~ ~ej o~~s Úp~c ta1:1 Ja~}· me.10~.-ll{y_f1/"'~~.:.'/11.a¿•! _mejo;es 

··;-~:f::>i'." ·,:;··. V·.~.~ ,, ··.;~--: :.'-- ~:(- /· 

;"".""'.,· , - ' . : ... ~~:.~:;:·<; .\; ,-~;-~:: ;ij:'. . 
. ,-· ;-<<_;,; ::<; ··. - .·.- ~.;;~/-<-;:,. :-)-.:;_;\D~~·:\ .'· 

Pu e_s b1 en~ -~n; 1 o \>~,~~Tv6··. ~:·c;'i~:~~lt'8úra.a So~ 1 a f. 
1 a Ley Federa 1 -de 1 Trabajo ~e·:·e~!,~\;:e~é:',·~llt'~\~1~fa~~fe ;~~'.n~6tada 
con la Ley del Segur~··Sociiili'~'~'dj~~rs;Js:a~p'e'~,t~~;'}·fb -· 

--·- '-'<' · __ .,_:..i. ~-·~---~,~-"/~>~~-"- -;:~-:;":<·:".·.· . .::¡.-.; ·; .• ·, -''·~T,~:- ."; ·t·,-.-,·;'.),':/·:~~;· ·'· 

Seg u ro So cla,l~t• ;ai··l~ .• ~ei~s.-.: .•. ' .• c~o~~m·~º·-~."'.],,_:_~~~!t~~Jt~:~~~i~~~j~j~f ,f :_~¡\''' . 
del Traba j º· ·~ ---·- _-.·--•.... ,-.--,_.-· · - , -- -. ,,._ · ,-if'é'.;¿. :_;, •¡;;:¡;;: · '' 

. ·- - - /~e,?~;.;=:":·,:-,.~ -~~.-.;;:,r-: /.'.':<. . ·,;>;:-" ::, ~;·~;l1 'L:; ;;,-:, 

• Artfc;ul o,,Glh:' .·;;El asegurádo -q~~ ~:~~:;:~,un rie;;go 

prestaciones, etc. 
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Artfc~fo.8'5·/,.•· }~os.patrones que cubrieren 1 os -
. ·, ;-'-- 0::·:_~~---- ~ ,.,·.-s . 

: : ·: :. · :::~ :, ::: :: «¡·~~~~~I~i€~'.f i:t:; :: ; : : : ': :~~~:';:~::::: º: 
nes que sobre'<responsa\f;~}~.ad .;por rt:s_go. de tl"~b¡¡Jo é_~stablece -

la Ley Fede·r~li:lel Tfa6a'jo:.i11
• . ·· ·· ,.······.n.:.:, •. ·, •. · 

; ¿;~) t ')• • - - . 

Artt~J~o-i4i:.:. ·''Las relaciones ent~]I'~·¿Inst Uu 

to y sus :t,.abáfadtÚ·e•éú~·e+~·tt1~i~"·~~;E :f~.~~:r;;~~s~~FJ~~i .l.ey Fe~ 
:·,' ·:· . .. :_-_,, .. ¡~-""/,,1·.-·.-,.-.,.-,-., ' . ,::, . (~\ .. ':'.<, :.:.,,>;",• ··~ -· 

deral delT~~bÚ~''·· !( · ··.·••· ·.\ ''" · · :--,=.-- .. - ·::_.·.:·:·-_; S•y-_, ,,_. __ , ·· :~·-·:·<".\.: ·:'-':::: ">:. -
':'; - -<_ ,. __ :·< -.-:- :·/::···~: :-i: -.: , . •. /;~ú~·:·~-:;· -. ,·. :--::;:_ ;· r ... '.~~:·.:>\>: 

rem 1 " • ,, .· (~~~;:..} !~t~~j~~~~h{~~1f~~~¡~;f &~jm&~t:r:::; :: 
1 os. re fe re nci as conc'retis'¡en; Ía~~·~;~~i.g~·r~·a'~~·s\no~~.a~: 

< <'•A;'': -·~:r,~, .( :;•_::··-- •. - ,_,;" ' 

to Mexicano.detrseguro:sClchl ;' sob~~ to'Ílos los bienes del patr6n". 



( 220 ) 

Artfculo 126. - Quedan exceptuadas de. 'la obliga" 

ción de repartir utilidades: -~·:·:· ~ ~'.·.-,. , .. 

v ,~·; ~1 'i~~t {tu to; Meit f '¿'.in~~la':~J r~·z~IJro· socia 1' •• •º. 
'-, -~- <.~· ~ ... v.::::"'::' ":~:.~e,; -·. ·':;:~.;~_-:-::~'.~:. /:--.'."<.'. :<.: ~·.c-;·_;-:·;:::t.~~~:·;:~~ '-. -. -~- ( ·,. :;-~;: ·, . f; ·:.-:< .. 

, • , , , , .. , • ;ff 0,~~j;~~¡~f it~~~$~l~&~i~~W~i¡iji~;:t,;~r'::: ,: :: ~ 
rá" r u nc1 º~~nci.o'·Hil'~t·~~,q~e·• e1 Xrp_s'k1 tu i~ti~~x.1 caño de 1 ·segu r,o ··só~:. 
e ia 1 se h!lg~-· c.irgo\;ci~'.',~~fi~s·:'.i;t; .. ,,.~\( 

·····•· Afróf.a•b:::~·::.cbncr:ii~·~nt~ en lo q2;~ispecta a -

1 o di spues'toe;Pn.~.:r1.~0'.·íc~co!~nc·d~~u~rc'!Jce}n;t.lt.}e¡_.·.2~~ de\li~tey• ~el; Seguro Socia J, -
éste seña.1 a . . .. )> . ' ;\·.· 

-- -._.; '. .. ~.-.... ·.· . /.r>':''~ 't--"-«:'~~;; -¡.~·:.·_·:' - ; -,,·: -
_-._. ·,·'-:·:.:::·:\ ·-.: .. :·-

';;•);{1i: .;;~"c~6n' .s~di :'f~'~uest~ .i}~r lal seci;etarf a -

de 1 Traba Jo.· y ··f>ré~i~N~:~o¿i~f.; .<'.;!C .: . 
----~ 0·z~.~i~~:L; ~f~~: :~~'. .. )'·. :L> _: .:\::~:>>·/--··: 

... Esta :sec~i'.'efiú"h: .:.consá.d~r~di~ ~~rl á Jracci ón · I -

del art fcu10 s23:.ae.~1f'.:\fY"f;;~·d·~~a1 ~1ey::ffa.!laTo'~~~;ene como' una··. 
autoridad del. Traba;jo:'y.ser\l{c,io~;so'i:{al~s\•'t'ieni·conforme a lo 

es ta b l eci do. e~ 'k~\ .. ~~i1i:~, o>~·~.t.·;~.t·~;·;p;1~+·;~:~:e:~~El.f:fó··~ •.•• 1 as a tri 

bue iones as fgnadas}'.po~·;;;rá ·;Ley ,Org~)lfca•.d e '1 a; PT~P1 a • ~ec.retarfa 
y 1 as norma s'•di;'·h~&~;J'~:;•,•+ ':,j .. ·· \' .. . ), ·;.: .. •>:~;;f, ..•• ·;·· 

' - -·:·º:;::~;,,"º :'~':·' •"' 1_,·:·.·:,«;·.,.J»-· ,,- '.":;-. .,··«:, :-· \:'-.".' 
_: :(:-:: . _-,.·; ;_~ .~· •'-- , .. ~-". '<."/-->.: -<<,,;>· 
~~· :['9~~~·~;'.~~.ti~~~.~~.>~.~',h~~ent.~ Intf.~ió~.: de .. J a seC:rs_ 

ta r fa de 1. Ir~ª_faJ<>:'fiX~~~y} ~.!6ry' ;;~-c-rty+~;e,ña'\á:~''é/i~,~ .. (3:~,,2 ;·~ • . . ' 

• .• :• 1!·.~:{ .. .o~c.;/.(~a• seC:'retárff• del··· TrátiaJ~ :i'fte~.i~·ión 
soc 1a1. com~:,d¿~'.~~~~~h'ü>l1e 1 P~der Ej e~u f 1 vÓ d¿ la Ü~i~n;; .·:t;;:ne 
a su cargo el ·<l~{p~cho de los asuntos que expresamente Je e~co~
mlende la Ley (j'~~.inf,~a de la Administración Pública Federal y -· 

otras Leyes~ >cgl~~entos, decretos. acuerdos y órdenes del Pres,i · 
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dente de .1 o.s E~tadós; Unidos Mexic~hos". 
·~);~r>:~_;i ·>:, ~·-. _ 

.·, .· .. -·Á--~;~.>~: '.<2'0·-~-:.~.-. ,.'i.:·a: r~~·r~~·.~·érita'.c·fó-n, trAfT1ite-- y resolu-

ci6n de los asuntos d~·,\a Secrit~'rf~)deT Trabajo y Previsión S.Q. 
. ·'...'.,- ~' .. . " . ' ·. ~'.-'-•:_,, 

cia1 c6rr.espdhcle:odgFrÍaJITlen'te·aljfSecret:arici de· Estado, quien -

para la me¿or Í:!JstribUCiÓn y des~r,ro}lo del trabajo"podrá dele-

gar facultades en. func·ionarios subalternos, ·sin perdér· por ello 
··-.;_,,'] 

la facultad de su ejercició d1-réC:Tc> •. · i:'os átúe~dos ... >l"e1~t1vos a 

la del egaci6n deber.in ser. ,pubÍ·ica~i,f .en el "Dia~iojdficial de -

la Federación". 
y.;'<'. ·. 7; ·.:·'>::·:~.;: /.:~-~-~:-:;: ~--"- •.. ,'-'\- -:~-~ -~~;f;~;; :<·'::~~,~-> 

_.x_::i.::·.·.·.·:i.-.. -.:~_:('.< , ;~-<- -¡,,; ~-( .. -;;;·:_: ::;;~:_ ·- ·--- --
: -~, ·- ~ • • ·,;:·:~~·:;' ~--,, • ' __ .,, : '. _:;-_ ~~~;-~~: • :· -; .; ._:,• -~ - . ' - ".'.>'· ., 

.·.-,A~t;·.·:fü:~~-;;. ;,~·ó;~'.~~;,g:~·cl~- a; N~·oi·~~¿'.~6n :Genera 1 -

de Asuntbs· JJ~1C11~~~(iit':.:',~t·,'~'·:'::~I;·::,·' ····.·· ,;}T~i'é;?: <, 
, -· . '·e;.-·;; :·. -:.-:1 , ~ -:~·~ ··:~,· .:: -:~ :_- :' :_ .·.'.·.· ,:::t~' , -~~;, -- ) ~ ~i.:: .. : 

.: '·. ,•; .... - .... ' '' - •' -: ' . - --~ - .· 

.·· . . .. .. Y.1~-~.~JJE~f 1J.~2cª·~~jfo~ 01 ~.~e s' .é () r:~~ ?.~~:<ilt"t e s por 
V 1o1ác1 one~X.a ,fas nór~.~.s. ··1,a tiClrá 1 es.'. a; 1 as de seglJri°dadrS ocia 1 y 

a las'.cont~áctÚáS~s{I;asi como por violaciones a lo~'-Úatados y 

acuerd6s qúe' :~·~iitj~~:~~ sanciones deber.in ser firm,ado~ por el Di

rector Gen~r~'i.',; . 
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Des.de qúe .los seres humanos establecieron r.elaciQ. 

nes entre sf, se hizo.necesaria la implantáció~d~ riorl'.ias que -

permitieran .. la pacffica .convivencia ~~"tré_~;l--l".~'~t~·;1;.u{t~d
0

o'los -

dere.chos y las. obl igáciones de cada Lin~~,¡;~~nt~: ~;:1o{·~~~~s·.~ ... 

. Origina 1 mente. es ta s>nb;~~s~;n~·~e~'.~n¿·i~~~~·ban · .• es-
;,· ~. '·"· '~ .· -~::"' <- ·. -:-~ ;,;: __ ~: __ ; ~ ':: ¡;~~ 

::: ::: ~e t~::s::::~:::::. ::a~::t::t~~::~i1·¡~:~1:5~~f~lf]'~;j~~~~cJón 
.. _;_,' -. _- . .. .;·:;_ _ _;~·~., ..;~_;,·~-; 

··Pos ter! drmen te···.~ fctl~ s ll~;~¿ f~~~:~·~·q~edarido 
pl ¡¡smadas de ¡ff\erso~ modo's''e:~;t¡f¡¡~~~~ttt~:;,¿.ric-f~f€~~:J:~·~,t:::r~1ec; · 10 

"•;,:" -:-,:· 
cu a 1 perm f tf 6 JIO .só l ~· s U: f~~ecuerite~s~O n ~J11:á; . .;,5,j ~o'/tambf~i1Csu 'di -

;·,· :·-. ·, .. -,.:~::;~~:L_:_-:, ;.> ¡:}--L/ .. ::.· -o.··"-_,__o.;:~;~:. ~ ~ ;-.:- ::::~-~~~t~:~--'~-~:~-~,~~~\:f~t ,,7;_,,, 
-.::_~-"-:--.• =.. .." ..... ·::~ __ ::,.:-. ·c-:_'._.:,'.:-<F'<·5:, ~: : 

>.:. :-··'~-· ::\/'~:~ \. 

1 os. c:~~·lomerad~~~ humano~: ~u~ántaron en 

fusf6n. 

nomero y cada uno de ellos 1ncr~men't6 s~:J>.iíbJ~~·i~~k.f~'s;'riór~as -

jurfdicas encargadas de regulur las. ~el~dClnes~~~¡;~ ellos fue-

ron tumbfén aum~ntando y dfvcrsfffcan~ose, 1~ qu~ torn6 m~s dlfl 
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cf 1 su genera 1 coriocimi entÓ y por ende¡ ··su, apl icaci6n •.. 
));~r~./ ·/ .· , :: ... / :.:-. "·<· . .--·, /·=: ........ -. :. . 

:: ·,: :::.:: ::::F:!;i~fü;f ~J~~111;;t;~~f Ri~i~~f ~f !?;~:· -
-.·,- <";i" 

Es t~·· •• cod1f'1~:a~ú'~H'o:s~ ll:Süt;.· 
,_, 1,.-._,:o_: 

tal suerte que sin elJa.'eJ'>~ci~~¿iÍnientd 
--·\{'>:~:::~\-: :"" 

mas que componen e.1 ordE!nallllentC>•ijurfCí{ 

serfa pdcticamente· imPos:~:¿.1~~:-;",1~<: . 'i 
. ' ·k:'-;;.·. ··: .. :.~,:,-·; :·~:&:' 

, : <:· .. t::':: :··:-,' .. ::( ._: .. _ .;->: .::.~-¿:~:~;.->-~i·' ... , "~·,:;\·}.:; i· :,/:Ir: -·~· .-

México i no/h~i;~J~o ,la exc~p~~~,{'i·~'~sf.:.e,>tt~ten en 

1 a a e tua 1 id ad en ~~te ¡iaJs.t,·,er: Cc5~ i go e ivJfA<e~/ci;CiJ9ó'~Fi'e Pr.OC!_ 

dimientos Cfviles(eJ·:Código.·,:Hnal, el C6djgo(de>Procedfm{éntos 

Pena 1 es,, ~{ c#~i~º' k·~·~Cá:J'(.ri L~; Federal:·~~;~~~a~ajo~)e1 Cc5d1-

9o de Comerc.fo, 1a\L:éy/~el '.seguro socia 1 ~ e~f.<J·l)¿~~~s·~ lgunas . , .. ,.,.-

estatal; 
·- · .. '':>~i::·~~:;, >i·:-.:~~ .. ~ ·. ' . ·:-;;·\:~·'·~'.'';~·~;<:-.: ::: .· :···.:·;' : ',·': ~~'.·:· 

.... 1>.u:,es1i~rE!º~··· "~'ºbseé1·r1tE!.}~1~.x~,~~~~.,1.e:~¿·ª.~I~~.eos que 
e 1 Leg is 1 a do r ~lé'~iC:a'ño" ha<·"teii'i<ro;.~}' di et~ i::t;l ásrá10 rnías \cju e han -

de regúl ar 1 a ~{el·~ j{;~f~·1~:a>.~,.~l~p~~·¡; • e~ ;¿e{~'n'I;'~;t·~e:f~{~.~a.1 gunos 

errores .de téC: rife.a I~rt,d i s~J,~?!!i~'·':.1.::,·~e.~,é~·~;si~''..?Y,ri'.Eo\s,·~ pre e 1-
.. -·· "" «:~·~:~:·:··~·-.,·~-_.:,;_; <:_'.:.·-'. -·-':::<,~!}').--'~;"_{~ -~·::;,;·.: ... · .. -· sa, -·.;-,-'.,· . .: :< , ___ :-._.~·-·>-·-::·:_:,~-- -..::· - ···- - . .-.. · -\~::~~fj:·;_.,_ 

· ·· ··~E~··~ae:];i>';, ~·1·~'dct:~~~~~-f~y 'cTifJt~:e9~~f;so~'ia1. t 1 ene, 

:: :::. ;¿:n!t!~ff ~tí~; g1~füf :if !~riJ{;~f 4)0:r~;:;t¡~:·:, :: : 
-::_;'!-;::/- ';----~~;:,--'" ~'.o~..,-- .--~~--·:, -

'•', -

di s t f n tac~ 
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Tal es'el caso .del art.fculo ,284 dé la Ley cftada, 

el cual por s.ú cbn~t'}J~o ... con~~i.}u.Ye.lln precepto defndolepenal 
· .. 

y por di s pos ici óñ;·'il~'i¡ a'; mi srná :Le.~;~;!f!r~,µrK¡¡;&,~·.d:ei.nat.uraleza · f 1,! · 
.~~-~'-::}~:;,"/ '·· .-. ·.· --:· -.- ·.: 

~ J:~·c¡''.~·~,~ -:-.'."_'.· ~·.,:, <.:~.::_ ·>;~ ·!,;-:o;.º - · -~ ,.~ _ 

.. --Co~~~~E~)!c;n:~fi?~~~·s~'abie:c i d~"·p·o·r:e:l~;~a~t f cu l ()· 26 7 

cal. 

de la propia Ley de{;\'k~guro sóciá1,,:•:E:1• pá~¿X~~:J~"s_cu~t~s; los 
"'--.--"--"~-"'- ~·::;:.;_:_' __ ":,-,. -'·-··-'--:~-' ,,-

recargos y Jos capJtaJes constit,uti.vos, .. tienen él.carácter; de -

fiscal". 

En·m5rito a fsto, es entonces incorrecto que el 

arttculo 284 de la cfÚ.da Ley, que establece una sanción para -

aquéllos patrones que evadan el pago de. las cuotas obrero-patrB., 

na les que les corresponde .pagar o las paguen en cuantfa inferior 

a la deb1da,-se-encuentre-inserto en-laley del-SeguroSociaLy 

no en el Código Fiscal de la Federación. 

A mayo~/abunda~i en to, . el<,mismo a~~tflu'.Jo. 284 de 

la mencionada Ley·.~e~~f¿·:,.;para la ~stim~~fórl cle<r!•'.{~nció~,, a. -

lo estipulado en ~ialtfculo 42 del tli~~g~ffs~¡y~~ la Federa

ción. 

.E* entonces.que lai. normas de una mis~a natu~a

leza se encuentr~;}grupadas en dÍstiri'téis cuerpos de leyes, i~. 

cual es fncorreCto~"segú~;la técnfca j~Í-fdica, p~r lo que debe 
' -' . ~.- . 

buscarse agrupar.laLen una SÓ a .¡ey¡.sfendo en es.te caso la -

correcta el Códiig~ Fi's.cal_ de ;(F~~erácfón, 
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Se lograrfa,con;e.llo, ad.em.:is, e.vitar que el ar-

ttculo de la.Leydel·J~~~;c;~~Óf{~})~~;:Xeexamiiia,re~Ítiera, p~ 
ra la aplicación de'Ja·.s~~~:~.{6n,z':i;:la:S~~·retada.del·Trabajo y -

Prev 1 ~i6n ·s~iia'H;:.~1~·~'J·~~5·;¡'.9~·~~~-~~úti'~ti:1 ~w::•collfus:iori~~r~+ momento 

de 1 a.·.·~··~ l~·~~·~·~·~-~·L~~~~~1i·~~::&~~''.'.i~~·;~~:tci·~t·{~'~í por'.<~· a •. 2it~'&a norma . 

.. . · '.i)'!/; .,;,;' .~~ ,:. • e«••~~' i,,0.1 .~ ~~ rf~.;. e .. " 

el prect?pf~ :c~~~tr1t~d~~·:~ce';:J~•'";i1··propio\Ttib~·~~j..fúi'Wi'f,}1e la Fs_ 

deración Ja ;~~tor'ida~ enc~~g~cl~' 'cie>la ~s~Úmaci611 d~)la/sanción 
y de 1 a_ap1'1cac:1 ón de· la._~~1s~] •• E·i;é~ua1i·~~ifi_l·itXt_ta;· ~#'r par te 

del Estado, eJ ejercicio de •sü·fÜ?i:i,6~·,t:;:,. 
< .·02;~ ~\-'.. •. x·.: .. 

2.- .. TEXTO PROPtJE.~TO." • i' 
<'«"::; - ·;~~?-. ;_:_, ~¡\>,-·.;,· : ",;~·::_':~ .. ·::":: ,·,·--

· ... <··.- / . -- .. /:~·~,~-· 
:-~~y/<·.~ -~·;·:~~-~-::~-: .. . -:~:_;·<,:-_-~·.·, 

La sigu.te11~i(l1orm~; acorl~ con 1~.·~eHalado en -

páginas anteriores, deberfa:.ser inclufda én el Código Fiscal de 

,Art~ /;Lospátrones que oculten datoso,que en 

virtud de' iri~:?~~áci~~~s Jalsas, evadan el pago de. l~S cuotas -

obrero¿patrof1~l~s,'q~e les corresponde pagar:-, conforme··~ .lo es

tipulado:}po~}i;·.l.ey'del s'égu~o Social y s~s Reglámentos, o las 
1 ''~'- , - • .,_·:: 

P a g u e ~1!;11.' .~~~;,c,~iiij'=t}~]~i.~.!,~.f~i.o~Lª,}~ d E!Jt~a] i n cu r r i i:,á,h, en i a s 

sancione~ es~~'.~).,écjdás'.en•'Tas fra,cc}ones~ II,,IV y)X i:t.él .art! 
".",_, 

culo ,~~~~~.~·i;~~.};~JC¿1figii:~tz'.'[~~:''s,'an~cf6n:se,,i:a;,~1~1iuesta';p,o/.·e-.1 Tr f -

bu na 1 Tf:s~tF ele .1~:~Fé~ií:~~-~}~:r~ ~'1.n/AeauT2fo -de' :<lG~ •. s~]:ex iJa 

al fnfractorel cumpl}iTl'ie~t§}:de;slls•oliji!laciones ~~)~_c.~n el 

1 ns ti ~~t
0

0 M~xf ca no del S~~~r~ 0 soét a 1 • 
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COflCLUSIOrlES 

Mucho se ha<espec:uladoac:crca de los·antec:edentes 

de la Seguridad ;C>Úal en MéÚco. CÚa au{of• que t;·~afa·la ma

teria encuentra. en di~ersas T~stituc:i~ne~ cl!!:liLépoca pasada -

indicios de las ·~c:tu~les ins't'i'tu~ioll~s de 

·· ¡,·;ro._ pa~(c?~Pfifü1E?i: }a:.~~.9u.~.#.ad ••·social/cfe.~ptra s 

époc: as. pa ra~:apre·~1ar··i!ls :¡,~·n~'i)cios' ~úe '~1lf'•puC!&·b~J ndaE·,•'es 

:: ::·: ·: ,~;v~~.m~~1(:::~~;~~~1ti~~~~t~l~1~;t~ :;.¡¡:;.¿;:i·~~~:-
e n to ne: es podráé;;~á'l º~ª rse ·d elli'ilJ~~nle/~v· a'fc'ariC:e •)ef~ 'qü~· ;11 egó 

a tener. 
, .-:_,_, ,.~,, .-::_,_;,,,_~:·.~ ':-"':~-~'":~.\~~-~-;~·::t-'.:··'.. _S\'~'<- ,,,-.;,. - -· ---- ---~-·-:- .; "'-;<·:::.:: 

-~->--~<:_:·:'.'.·<~t~.:2·t:~ ,., ' ... " :,,.;,~·)'.·_:_ .. ~/.:.·:¡,:~ :::.:;.'::.>:_ »·:_:?·~_:: ~:;·¿:·~/¡-: -
. ·. ,· < ~< ·:. . ; .:. ,- :-.- -.:... < ~::<··' -, ·,._:_·: .. ::; ,;.::.·-~!;~~,;~y:~-' ;~~---~-'.~---;- _;~; ~·.e' ."'. •."e~ 

ri.as ra ~e9!lricl~~ so~~:~ ~~~'.:i·d~ 'evo1u'c1prando1 

tratando de adecu~rse iia ~o~cli{a;i'-o's\'vances'del páfs>para 

poder as i satlsfa e er 1 a-·n ec: es i~~d :~ue"-cl~"'i~ 1i'a'i:ie~~rí ·fa~ ~¿1 a:~ 
ses sociales. más· desprote!}fdas.'Fu~'gra~fas·,a ~st~ ~~blÚcfón 
y a la constante lucha d.e Ün: s'~21:o~ ampfi~:de c:iÚclad~;;Ós, que 

se creó 1 a Ley d~f se9uro S~ci~i-y p6r' en~~. \~l In¿fit~'t~ Mexi 

cano del Seguy'.os;odaL ?' , .. :' '·]:: 

{on5a.expe~Jc:f6~; d~ées~a,le)J~~ .. a~cauna nu,eva -

~poca de 1a se9uriélad socJa1·,.e.n')rn~12Cl': ~·b··oer:;:;C:iio:socfa'11 · 

p 1 a smaélo en- priiiC:j ¡;1 o'eX~~,,~~-~t~·~~-1~.-'i2{ded a ''c:¿;~rii. tü61611 P.Q. 

1 f ti c:a Mex1'Ja n~\;i"~-~·c:·ontró,'e'~·,~1-,'.~ÚJ;;~d~il -s,cg'~:o;-s~:~·~-~.1•;:~·u···máxf ma 

proyecc 1 ón;:é~-11'~~F'r-~sé1 t&\c; }i;x1i:·a "º'·a~1'·s~¡J'Jro s$c:·1 a1 - su· me

jor ap11cac:i6n p~.1~tf~a. 
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Múltiples, son los preceptos .que' esta Ley contie-

ne y diversos los aspectos que regula; másid~i{~~i~;; de entre -

ello.s el art.ículo 284 .• el cuaT'disp()ne la;.•a-~}~icacj~n''de una 

sanción,para aquel.patrón qué; ocultando C!a't¿s,có p)~p'orcionan-
.. - " -···. :_· ._: ... -._ ... _, ,_ , . __ , ·-. ·""'-·-·-c'-\::~:P~?':::·-~ .. - .'.""" --

do fnforr.1es f~lsos, rio pague las'cuotas obrer:o..;patroriales que 

le corresponde pagar' o Í~s.'(~~~'IJe,}en·menor ha,'n;na') '.;. 
,tra,vé'sfdé ~~{~~;t;;:t10 's~ ~'~i~19·~:t,1-.p~·t-;ón al -

c umpl im i en to. de ·~~,\~·.~d.~. ~~5,'·6b'ri !la~iories,:·;.~0,<P_~~a de ·que se 

1 e aplJ~u~;;u".a;,,;f~-~~i.~"K:,'.¡>o-t:~ .. ~~:ti:~t i'ri~urrido ~.,;"'a.1\ ,d,ejar de pagar--

en , ª ~<lmis io"- '..~;~;~º-~;;~1-~1·ü~?\:·:T;~; ····· ·. "·) ··••· 
. :.:~:t:·~;-_,·-~i·'·;:~·'..~~J,-t;c(~:~;~'.,i~:f;:~~:i:~fti~::- de ,-es t~:::-~··~i,'.ft'~ --,;-~·~·rofr· ana 1 i-

. ' ' : : •"".,;: ~ . _,: ·' ;.. :.;,<~ ,. ~ "-. 

zadas _,a la l~z cle;\c),$J~áfadÓ·por la doctrina, econtrá'ridose que 

en el.caso la conduC:t~·~u¿;:Ü~:~'ir¿~ realiza'al ocultar.datos -

o proporc.ionar info~macidhe~ .. ~~:lsas'para· ~~adfr e} pago o efec

tua r1 º en cu a nt f ~ i~l~r;,ºp. ~ 1 a' deb idª es u~~, conducta t f pi ca. 
anti ju r ;cdi ca .·~f~p~iatt;,7·;¿~-,~~~~1; ;-;u~n-ili1~.~':_;fr¡~~~·7-':~,:;-c· 

• ., ' .; ' '· ·-: ,, 'e :.- ,., . ·., .• - - , • . ' ' . ' . ._.,- , , ·-·~_:;::~ 
_:~.«::. ·:.\":--:,:-; 

se . ~on¿·,li~e' tams·ebgi'·uérn.· f.·dqau.de, 
5
. ·.

0
accoi· .. a:~l:;···~ ... p\c1K·;ª?.~:,~s';m:~ia~-ªd~~0}'e~··n5.>.e1 'ma· álteiyca 

jurfd i ca, el Oer,ec~¿:~~' l~ . . 
del Seguró · Soci~l-~a~tiene fntimas, relacioriesJ con las normas 

contenidas. en la'cohsÚtución Pol ftica de 16; Estados Unidos M~ 
xicanos, man¡eni~~do 'a~imismo1 estrechos contactos c~n el Oere-

'· .-.. - -·: .· - ,..: ' ': -

cho FiscáJ,. _eLOer.echo deL.TrabÚo y otras normas jurfdicas. 

Todas;eúas ~elaciones son las que hacen posible 

la adecuada a'plicació~ ~~ l~s normas previstas en la Ley del s~ 
guro Soc1~1. otorgá~~ole al Instituto Mexicano del Seguro So--
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cial las basés JurfdJcas para hacer,las cumplir' 

•pó~;,h;i'¡'~mo; ·es de señalarse que se estima --por 

las razones e;pú:;~·ffsccon oportunidad--. _que•debe modificarse 

el te·xto del· artf{~)o 284 de la Ley del Segl1".'.'> Social para _-_ 

que, utilf~~n~co~~a/'correcta técnica jurídica', quede redacta'.: 
- , ·'·:·~ .-,~" -

do de tal modo que' facilite su genera 1 C()noc(riiJento y obser--

vancia. 



NOTA ACLARATORIA 

El pr.cscir1{1?: estudio se realiz6 con base en disposiciones 

vige¿tés[,cn' '~'.!.; ~ño de 19 7 9. 
;.' ~:e~~ .~': \•; ' ;~.:-,:-. '.~~· 

':~·.;·¡: 

En la~:B:étüaiidad, algunas de ellas han sido modificadas, 
. ------·- -.····::"c;_,-:;,--,_;c-'·-··-,· 

42 SC' reform6'mediante la "Ley que establece, reforma, -

adÍ.ci~n~'Y·.'f.ifroga diversas disposiciones fiscales" publi 

cadasé~jeI'Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982,· 
·;,. 

en vigÓr ~i:primero de enero de 1983. 

La mo~{-ri~:.:~-¡(5~ señalada trae como consecuencia que la • 

remi~i~ii7~~e\ace el artículo 284 de la Ley del Seguro -

.SociáL c'~t''~llal no ha sido modificado) a las fracciones· 

II IV·;>{x del artículo 42 del C6digo Fiscal de la Fede 

raci6~·;2:::y~;.no proceda, por no contemplar actualmente és-
• --·-·-ceo- -;"--~-,-~:'.-=;-~;--e-~; .é-'..-o-~- - -=--:: e:¡1~~~f ;,\.f~,tículo, las sanciones que anteriormente est~ 

:-, .;:;· ..• ;'.¿_.,· 

; :·,.>>:X;:·:~::;: .. ;::~.;,>-.\ . 
Por lo e,xp.u,es~_o;' se estima que debe modificarse el artl'.c!! 

lo 284 d~,¡~<il~r del Seguro Social para hacer remisión -

expre~d_;~,N~¿ttáu10 que proceda de aquellos que confor--

man eÍ'd'a'pú~io I del t!tulo IV del actual C6digo Fisca.1 

de la''F(!d~.raci6n·; toda vez: que, de no hacerlo no podr1'.a

aplic¡i1:"~~- ,sanción alguna al infractor, acorde con lo es

tablccid~ en el tercer párrafo del artículo 14 Constitu-



cional y ~ri lo previsto por el princr p5rrafo <lel artícu

lo Sº del Código Fiscal cit:ido, que a l:i letra sefi:ila: -:

"Las disppsiciones fiscales que establezc:ir\' :carg:is a los

particularcs ·Y .las que seií:il:in excepciones i; U1s íni.sr.la·s,~ 
así co~·o la; qÜe fijan las irifracciones y s~ricion~s, so~~ 
de aplic:ici6n estricta¡'~ 
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